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INTRODUCCION. 

J!L terminar el gobierno provisional emanado del Plan 

de 1\..yutla, es lm deber de sus ministros dar cuenta al 

Congreso del Estado de todos los ramos de la administr; 

cion pública, pqes aunque en la presente ocasion no hay 

una ley espresa que á ello los obligue, la reconocen en el 

principio del sistema representativo. Si esta exigencia 

de las instituciones populares es tan justa y conveniente 

para tiempos normales, se aumenta su importancia y ne

cesidad cuando por efecto de grandes· acontecimientos se 

ha suspendido la práctica de las reglas detalladas para 

tiempos comlmes. 

El ramo de Guerra, cuya direccion me fué encamen-
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dada, presenta un -yasto campo para ofrecer una série 

de trabajos complicados é incesantes, y para estenderse 

en graves consideTaciones filosóficas, supuesta la inge

rencia que ha tenido el Ejército en la polít ica del país; 

pero bastará relata!' lo que en la parte material se ha 

efectuado, para que atendidas las circunstancias que ha 

atravesado la Nacion, puedan juzgarse ]os esfuerzos del 

Ministerio de mi cargo, á fin ele modificar sin destruir mas 

que lo supérfluo, de apTov-echar lo bueno y desechar lo 

malo hasta donde ha sido posible, y de reducir el Ejérci

to en su número, cuando el acrecimiento que se le habia 

dado creando multitud de intereses, presentaba un obstá

culo que parecía imposible vencer. 

1: Aunque en esta chtse de documentos solo puede darse 

una instruccion general, sin detalles ni largos comenta

rios que la harían muy difusa, sirven, sin embargo, para 

que el legi, lador vea la n1a1:cha que han seguido los 

agentes del poder á quien la N acion encomendara su re-
~ 

gen'eracion social. No enca~eceré mi absoluta consagra.

cion y mis afanes en la parte de trabajo que me ha to

cado para llenar ese deber; pero no puedo escusarn1e de 

llamar la atencion del Soberano Congreso hácia los mo-, 
tivoa que tan poderosamente han influido para que aun 

queden algunos vacíos que cubrir en el ramo que ba es

tado á mi cargo. 

La fuerza pública, an que se debian hacer grandes re

formas segun los principios proclamados por la reYolu

cion triunfante, era la mis1na que babia de sostener es-
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tos pr1nc1p10s combatiendo contra los que se oponian á 

ellos, con lo cual quedó establecido un contraste, entre 
1 

las exigencias do la N acion y los intereses pal'ticulares 

de una clase á quien era necesario emplear, Yerdadera

mente peligroso. Esto no fuó obstáculo ni para em

prender las reformas, ni para combatir á sus opositores; 

pero prodnjo innumerables dificultades que ocuparon la 

nitencion del Gobierno, distrayéndolo á su pesar de al

gunos pormenores, que sin que pnedan considerarse 

esenciales respecto del sistema que ha introducido en 

el Ejército, son, sin embargo, bien importantes para lle

gar á obtener 1nayores economías y Yentajas. No puedo, 

por tanto, asentar que el Ejército haya logrado su com-
• 

pleta organizacion; pero se ha acercado mucho á ella, 

obteniéndola en medio de una agitacion continuada, en 

q ne no ha cesado el ruido ele las ani1as, empleando las 

suya,· 1nuchas veces para combatir por las refol'mas que 

se le han hecho. La mejor prueba que puedo presentar 

del espíritu y buen órclen que anin1a al Ejército, es la 

de que ha vencido glorio. ·amente á los enemigos de las 

instituciones, sin embaTgo de los pretestos que éstos 

han invocado para hacer causa comun con aquel. Si al

gu1:1os ilu os traicionaron á su deber , la mayoría del 

Ejército ba sido leal, Yaliente y sufrida. Sus servicios 

son bien notorio , á la Nacion, y si bien es cierto que aun 

no ha llegado á perfecciqnarse y que por causas que mas 

adelante esplicaré, se conservan algunos gravámenes, no 

puede negarse que á ~l se debe la salvacion de los prin-
2 
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VI 
cipios que ha proclamado la Replíblica, y el triunfo so

bre los reaccionarios que tan tenazmente los han com

batido sellando con su sangre el juramento de :fidelidad 

que ha hecho á _sus banderas. 



~ESPUES de una lucha sangrienta de diez y ocho n1eses, 
se consumó la re-volucion proclamada en Ayutla, presen
tá:nclose un nuevo campo de azares y dificultades para 
llenar los sagrados objeto· que ella se propuso . .Al desa
parecer el Gobierno que había combatido la revolucion, 
dejó tales elementos de desórden y de discordia, que 
unidós á los naturales compromisos que traía consigo el 
nuevo régimen, no podía presagiarse otro porvenÍl' que 
la anarquía y el infortunio. 

Los enconos que siempre deja la guerra civil, los mu
chos intereses particulares contrariados por efecto del 
cambio político, y la resistencia que oponen los partida-. 
ríos del sistema que acaba sembTando la desunion, ate-
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marizando rí los incautos y calun1nütnclo á los hon1bres 
de la situacion, formaron nueYos génnoncs de discordia, 
de de-·confianza y de t rastornos, que cegaban á la ad1ni
nistracion todas las sendas que debiera seguir , segtu1 sus 
propósitos y las obligaciones que había contraído. Di
voTsaB fracciones, de buena ó n1ala fe, procuraban apro
vechar para sí el triunfo, y en los distintos. y encontra
dos e1npujes qn ~ para c::;to hacian, patecia dcsvi8.1'6e 
aquel de su verdadero fin. No fné así felizu1cnte, pues 
en medio ele tanto escollo, la .11.d1ninistracion segnia con 
firmeza los principios de la revolucion. 

' 
Sus primeTos esfuel'zos se encaminaron á organizar la 

fuerza armada, que disenlinada poe todas partes, Rin con
cie1·to ni regnlaridacl, era una au1enaza para los pue
blos y un gravámen para el Erario. Se mandó retirar 
mucha parte de las tropas q ne h abían serYido :í Ja revo
lucion, y se destinaron conYenientemente otras. So au
torizó á lo, Gobernadores de los Estados para leYantar su 
Guardia Nacional, declarando de esta cla ·e á las 1uilicias 
ausilia1·es que estaban F-Obrc la.· a.rn1as. Sin hacer dis
t incion ele p er ·onas, ·ino en casos muy marcados y pre
cisos, se ocuparon á los J efe y oficiales que mandaban y 
servian en los cuerJ 10s que dejó el Gobierno anterior, ha
ciendo en ello~ solo las r eformas mas indispensable,· . Se 
formaron t re · acantonanüentos ele t ropa. Se reunió en 
puntos adecuados toda la artillería, municiones y pertre
chos de guerra que esta.ban diseminados, para distl'ibuir
~os á los Estados y plazas fner tes segun conviniera. Se 
establecieron depósitos de oficiales con el fin de destinar 
á los lítiles, y retirar sin agravio y con el menor grav::(
men p osible á los sobrantes, y se exanünaban, en fin, las 
pr~tensiones de los que alegaban servicios á favor _del 
movimiento que babia adoptado la N" acion. 
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Estas y otras muchas determinaGiones p·arciales eran 
el preliininar del arreglo orgánico que se proponia el 
Gobierno hacer en el Ejército, cimentándolo bajo el pié 
de economía que exige el estado de nuestras rentas; pe
ro las continuas turbulencias á que ·era preciso- a.tender 
no permitian dedicarse á tan importante trabajo. Por 
otra, parte, el arreglo del Ejército, tal cual debe hacerse, 
presentaba en los primeTOS momentos de instalado el Go
bierno, dificultades invencibles, porque solo su anuncio 
era un toque de alarma para los· que temian perder sus 
goces, y lo era tambien para los que por sus buenos ser
vicios á la revolucion se habían hecho acreedores á re
compensas, que el honor y el deber del Gobiei-no debia 
concederles. Sin embargo, pudo haberse conciliado to
do, si las circunstancias hubieran prestado sosiego; pero 
l ejos de esto, se complicaban al estremo, y despertando 
las ambiciones se aumentaban elementos de rebelion que 
amenazaban sériamente la existencia de lo que con tan
tos sacrificios se había conquistaclc. 

Motines parciales en Túxpan, Tehuantepe·c, Ulúa, 
Oosta-Chica y otros, requerian la accion del Gobie:uno, 
porque indicaban los esfuerzos de los descontentos para 
organizar la reaccion. El nombramiento de comandan
tes generales de los Estados, y el cambio de las guar
niciones de éstos, sirvieron eficazmente para evitar en 
n1uchas pal'tes actos de r ebelion; pero al fin a.pareció és-

. ta en la Sierra-Gorda, acaudil1ada por el ex-General D. 
J osé López U raga, bajo un plan que lo designaba jefe de 
la República. 

La esperienoia t iene acreditado cnán difícil es obrar 
1nilitannente en dicha Sierra y las ventajas que tienen 
los sublevados que se abri~an en ella para nulificar ia 
persect1cion que se les hace; ventajas que en el presen-
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te caso eran mas seguras, por4. ue los colaboradores de 
UTaga eran D. Tomás 1Iejía y D . .Antonio Montes Velaz
quez, muy conocedores del terreno . 

.A un que el gobierno tenia una Brigada respetable" en 
Querétaro, que pudo avanzar á la Sierra, prefirió formar 
otra con este objeto solamente, á las órdenes del señor 
General D. Luis Ghilardi, é hizo venir aquella á esta ca
pital, porque ya había asomado la rcaccion en Zacapoax
tla, donde se pronunciaron los indígenas. 

La Brigada Ghilardi, antes de que se le incorporaran 
las secciones que se habían mandado organizar en San 
Luis Potosí y otros puntos, emprende sus operacjones s0-

1· bre el enemigo, so.stiene un encuentro, lo estrecha, y por 
fin lo obliga á capitular sometiéndose á la obediencia del 
Gobierno. U raga se fuga con doscientos cincuenta hom
bres, dirigiéndose á J acala, y ele allí salir á Tlanchimol. 
Las fuerzas de Guardia Nacional de Huejutla y Tancan
huitz lo persiguen muy de cerca, y entonces procura unir
se con los que se habian sublevado en Tulancingo; pero 
el señor general D. Tomás ~Ioreno, que ya estaba en dicho 
pueblo con una Brigada para obrar sobre éstos, envió al 
coronel de Guardia Nacional D. Sabás Iturbicle con una 
fuerza competente á perseguirá Uraga, habiendo logrado 
el espresado coronel aprehenderlo en el pueblo de San 
Bartola, en union de varios jefes y oficiales, el 18 de Fe
brero. Así terminó esta sublevacion antes que hubiera 
podido ramificarse con la que se ha indicado de Zaca
poaxtla, y á la que se unió el Ex-General graduado, co
ronel D. Francisco Güitian, con el regimiento de Grana
deros á caballo que mandaba. 

Con la aprehension de Uraga y de los jefes y oficiales 
que lo seguían, se presentaba-al gobierno una ocasion 
para dar s·everos ejemplos á ios que con diversos pretes-

, 
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tos habian·levantado lar-: arn1as contra el órclen existen:
te; pero siguiendo sus naturales propensiones de lenidad, 
y considerando que ésta es mas propia que el rigor para 
estinguir los ódios y las divisiones políticas, se limitó á
confinar á Uraga y á sus compañeros al Estado de Guer
rero, mas bien por alejarlos de los rumbos en que se ope
raban nuevas revueltas, que para hacerlqs expiar su fal
ta. Uraga solicit6 que en lugar de este confinamiento se 
le permitiera salir fuera de la Repüblica, y se le concedió. 

Mientras ocurrían estos sucesos, se presentabap por 
o~as partes del país diferentes cuestiones entre las au
toridades, reyertas locales y mot:i-nes, que aunque de ca
ract<~r aislado en su n1ayor parte, multiplicaban las aten
ciones y los conflicto~ del Gobierno, ya porque es~aba 
obligado á emplear su poder, sus recursos y su fuerza 
para sofocarlos, y ya porque de tal estado de cosas se 
aprovechaban sus enemigos sistemados para impulsar 
susjmiras reaccionarias. 

El pronnncia1niento que en los primeros dias de Di
ciembre de 1855 tuvo hlg.aa· en Guanajuato, aunque ter
minado á poco felizmente con solo esplicacion es que nu
lific,1ban su orígen, encontró eco en Tepic, donde fué 
adoptado por el comandante de marina D. José María Es
pino, y la goarnicion que constab_a de ciento cincuenta 
hombres. Poco antes se había sublevado en Culiacan 
D. J osé Inguanzo. En Cunduaca del Estado de Tabasco, 
D. Claro Hidalgo. Huajnapam desconocia al Gobierno. 
En l\!Iorelia se salia un batallon de Guardia Nacion al pa
rR. uni.rse á los revoltosos de la Sierra, aunque no logró 
su objeto porque fué sometido en el acto, merced al valor 
y actividad del comandante general. Ep. Oajaca se pro
nuncian algunos jefes y oficiales por el restablecimiento 
de los fueros que habia suprimido la ley de 23 de N oviem-
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bre, y D. Diego Cas~·ejon da en Iguala un plan descono- -
cien do al Gobierno, y procl~mando las Bases Orgánicas. 

Tantos acontecimientos á la vez, y otros muchos que 
no se mencionan por no hacer fastidiosa esta reseña, exi
gían poderosos esfuerzos y una accion simultánea y efi
caz para sobreponerse á ellos. El Gobierno opusó á tan 
difícil sítuacion su invencible constancia, y colocándose 
á la altura de los sucesos, los fué dominando, para lu
char despues con otros mas graves que preparaban las 
9ontinuas defecciones, la traicion y la ingratitud de mu
chos hombres á quienes se confiaron las armas naciona
les, suponiéndolos dignos de esta honra. 

Añtes de entrar en esta série vergonzosa y funesta, 
debe mencionarse lo que pasaba e1¡ los Estados de N ue
vo-L eon, Coahuila y Tamaulipas, donde por circ1mstan
cias peculiares se mantenía ciel'ta inquietud que podía 
atribuirse al desacuerdo entre los jefes que habían hecho 
la revolucion en Nuevo-Leon y Tamaulipas. Aunque el 
primero tenia manifestado de una manera bien notoria 
sus principios políticos, en consonancia con los de la re
volucion de. Ayutla, retardó, sin saberse por qué, el for
mal reconocimiento del Gobierno establecido á conse
cuencia del triunfo de aquella, i=:.ín dejar por esto de lle
var con él una activa correspondencia y de acatar sus 
disposiciones. 

El jefe de las fuerzas de Tamaulipas tampoco había 
hecho una formal a:ceptacion del Plan de .A.yutla, sin en1-
bargo de que obraba conforme á su espíritu. En las di
ferencias que exístian. entre sus tropas y las que desde . 
el tiempo de la administracion anterior guarnecían la lí
nea del Río Brayo, hubo de celebrarse 1m convenio para 
que éstas dejaran la espresada l:úaea, dirigiéndose al in
terior de la República. 
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Cuando esto acontecia, una partida de trescientos fili
bustexos invadió la frontera de Coahuila, habiendo sido 
derrotados por las fuerzas de Nuevo-Leon. El jefe -de 
éstas, temiendo nuevas agresiones, llamó á las fuerzas que 
debian salir de Matamoros conforme al convenio citado, 
y dictó otras disposiciones que debiendo cumplirse en 
Taillanlipas, fueron rehusadas por el jefe de este Estado, 
viniendo en consecuencia las desavenencias y motivos 
de mútuas quejas. 

El Supremo Gobierno media las dificultades y embara
zos que oponían estos incidentes á su marcha, y procu
ró allanarlos por medios conciliatorios y prudentes. Sin 
embargo, esa situacion hubo de complicarse, y' trajo nue
vos peligros á la que en general tenia la República. En 
Tampico existia un Comandante principal nombrado por 
el Gobierno, que mandaba la guarnicion de aquel Puer
to, cuyo jefe, no reconociendo con mando militar al Go
bernador de Tamaulipa~, rehusó la entrada á las tropas 
que conducía. Entonces el referido Gobern:1dor asedió la 
ciudad é intentó apoderarse de ella por la fuerza. Va
rios dias se prolongó esta cuestion, que felizmente pudo 
terminar el Gobierno de la 1nanera mas conveniente á los 
intereses general es que era de su deber salvar. Sus me
didas y su conducta fueron poco á poco apaciguando los 
ánimos en los Estados fronterizos, é impulsado de los me
jores deseos por sn es·tabilidad y adelantos, se despren
dió de los productos de sus Aduanas, consignándolos á 
las atenciones militares de aquellos. 

Para seguir el hilo de los acontecimientos, debo volver 
á los que tuvieron lugar en Zacapoaxtla en los primeros 
dias de Diciembre de 1855, que ya he indicado, y que 
sirvieron de punto de partida á graves conmociones. 
Queda dicho que el Supremo GobieTno, sin hacer distin-

4 

11 

11 • • 

1, 

11 

11 



11 

11 

11 

8 

cion de p ersonas, empleó á todos aquellos jefes que h a
bían servido á la .A.dministracion anterior, y de quienes 
no tenia motivos de desconfianza, porque suponía que c0-
mo militares y como ciudadanos, su deber y sns intere
ses los obligalJan á ser leales y á procurar la consolidacion 
de la paz y del órden público. El ex-General Güitian, 
comisionado para custodiar con su regimiento el camino 
de Puebla á P erote, fué el primero que faltó á esa con
fianza, sublevándose con la fuerza de su mando en conso
nancia con Zacapoaxtla. Sus tentativas -.sobre Puebla, 
adonde entró el 12 ele Diciembre, fneron enteralllentc inú
tiles, pues aunque tenia en dicha ciudad algunos arlictos 
comprometidos á ausiliarlo, la resist'en cia que hizo la 
guarnicion nulificó sus esfuerzos, obligándolo á retirarse 
casi en dispersion. 

Despues de un acto tan escandaloso, fácil era conocer 
que se conspiraba con empeño y se organizaban los me
dios de efectuar la reaccion. Las indagaciones que se 
hicieron para descubr ir estas maquinaciones, dieron al
guna luz sobre-las personas que las dirigían 6 interve
nían en ellas, y fué necesario dictar medidas eficaces pa
ra impedir que siguieran ejerciendo su maléfica inftµen
cia. De aquí resultó el estrañamiento de la Replíólica 
impuesto á D. Antonio Raro y Tamariz. 

~f uy importante era sofocar sin demora la su blevacion 
que asomaba, y al efecto se organizó una Brigada á las 
órdenes del General D. Ignacio de la Llave, que salió de 
esta capital el 14 ele Diciembre y de Puebla el 20, con 
direccion á Zacapoaxtla, pues Güitian, despues de haber
se acercado á Tlaxcala sin atreverse é entrar, y ele recor
rer por Hua1uantla, Teuzitlan y otros puntos, se situó en 
dicha villa de Zacapoaxtla. 

Cuando estaba muy cerca de ella la brigada L lave y 
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dispuesta para bátirla, ocurrió la defeccion del 11. 0 

batallon de línea, que seducido por su segund0 J efe, avan
zó en silencio aprovechando la oscuridad de la noche pa
ra unirse á los eneinigos. Esta circunstancia inutilizó á 
dicha Brigada, que se vió precisada á dirigirse hácia Pe
rote, hizo estériles los sacrificios impendidos para su 
marcha, y dió 1:lll in1pulso no despreciable á la rebelion. 
Desde luego se mandó formar otra Brigada á las órdenes 
del ex-General D. Severo Castillo, J efe de buena reputa
cion militar, y á quien se concedia un p1tnc1onor y una 
hon1'adez que eran mas que una garantía, casi una segu
ridad de lealtad y de celo. Se dieron á este .Jefe los me
jores cuerpos y todos los elementos que pidió. Para ase
guTar el mejor éxito de sus operaciones, se preparó una 
Secci.on que tí su debido tiempo se situara en N opalúcan 
para obrar segun conviniera, como en efecto llegó á si
tuarse, y se meditaban otras medidas para impedir la fu
ga de los sublevados que debía batir el ex-General Cas
tillo; pero todo fué inútil, porque tan luego como éste se 
acercó á ellos, t raiciónó sus deberes adhiriéndose con to
da la fuerza que se le -babia confiado á la causa de la 
reaccion. Hay h.echos para los cuales toda calificacion es 
débil; por lo mismo, no haré la del que adoptó Castillo 
para filiarse entre los reaccionarios; pero él le imprimió 
una mancha que jamás lavará. 

Un suceso tan in-esperado, y que daba tan fuerte em
puje á los enemigos del Gobierno, trajo, como era natu- · 
ral, grandes consecuencias contra éste, Los que vacila
ban en tomar parte activa en la reaccion por temor de 
que fraca ·aea, se decidieron; los que ocultamente la pro
tegían procurando la seduccion y sembrando calumnias, 
se descararon, y los que antes escaseaban sus recursos, 
los prodigaron. 

1 
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Fué entonces cuando tomando por pretesto la ley de 

administracion de justicia que suprimió los fueros espe
ciales, escepto el criminal del Clero, al que solo se quitó 
el civil, se pusieron en juego todo género de calumnias, 
de gratuitas suposiciones y de tortuosos manejos para per
suadir á personas incautas y timoratas que se perseguia 
á la religion. La parte desmoralizada del Clero contribu
yó eficazmente á difundir tan absurda. asercion, reagra
vando con su conducta y sus malos ejemplos las circuns
tancias críticas á que había llegado la N acion. 

'{ eamos el curso queto1naron los acontecimientos. Pro
nunciado Castillo y unidas sus fuerzas á la~. de Zaca
poaxtla, se pusieron todas á la órden de D. Antonio Ra
ro, que en su marcha á V era cruz, en calidad de preso, ha
bia logrado fugarse, dirigiéndose al foco de la rebelion. 
Tratando sin eluda de apTovechar las ventaja ' que tenia 
para ocupar la ciudad ele Puebla, muy debilitada en su 
guarnicion y en sus parques por la provision que había 

. dado á las tro_µ as que se destinaron á cau1paña, y que 
eran las mismas que Yol,ian sus arma· contra el Gobier
no, la atacó el 17 de Enero, y el Comandante general, 
que hizo heróicos esfuerzos por defendela, se vió al fin 
precisado á capitular en 22 del mi mo, retiTándose con 
la guarnicion á Rio-Frio. Los partidaTios de la reaccion 
y los que sin principios ni opiniones :fijas buscan solo la 
ocasion de medrar, creyeron que la ocupacion de Puebla 

. era el pTeludio de un triunfo seguro, y se presentaban 
en bandadas en dicha. ciudad. Multitud de Generales, je
fes y oficiales se inscribieron en la sublevacion, habien
do no pocos de entl'e ellos que-hubieran antes protesta
do su lealtad al Gobierno. Este, sin ceder ni un punto 
de sus propósitos de llevar á cabo los salvadores princi
pios de la revolucion á que debía su existencia, y resuel-

.,, 
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to á sucumbir· antes que traicionarlos, no se detuvo ante 
ninguno de los grandes escollos que se le presentaban, 
porque jamás desesperó de la salud de la Repü]ica; ni 
desconfió del patriotismo de los mejicanos. 

Sin descanso se ocupó en· re_unir los elementos q?,e re
queri ~ su situacion para combatir á sus enemigos, y sin 
embargo de que por muchas partes distraían éstos su 
atencion, ya apareciendo por Tulancingo, por Iguala, por 
ffitía, cuya guarnicion se amotinó, capitaneada por Salce-

- do, dirigiendo sus tiros sobre la plaza de V eraeruz, y oca
sionando nuevos perjuicios' al comercio y nuevos escán
dalos á la N acion, pudo el Gobierno reunir fuerzas mas 
que suficientes y recursos de todas clases para obrar de 
una manera digna de su causa. v 

El 26 de Febrel'o se fonnó el Ejército de opeTaciones, 
compuesto de tres Divisiones de infantería, una de caba
llería y una Brigada móvil, as,eendiendo su fuerza á 10.345 
hombres con 36 piezas de artillería. El Exmo. Sr. Presi
dente sustituto tomó el mando en jefe el 27, y dictó sus 
órdenes para cubrir de la manera mas conveniente la lí
nea de operaciones, saliendo de la Capital el 29 para di
rigir éstas. En los pormen?res que se han publicado de 
esta campañai, se ven los esfuerzos y el brillante compor
tamiento ele los dignos militares, tanto del Ejército como 
de la Guardia Nacional, que le dieron glorioso ténnino, 
sin esquivar ningun géne1·0 de peligro ni de sacrificios. 

Tambien constan en ellos los movimientos, las combi
naciones y los hechos de annas que tuvieron lugar des
de que se avistaron las fuerzas contendien~es hasta que 
capitularon los pronunciados en 22 de Marzo, poniéndose 
á disposicion d.el Supremo Gobierno. 

Un triunfo tan completo y tan oportuno, no solo debia 
sofocar, sino estinguir totalmente la reaccion, y la Repú-
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blica toda lo aplaudió con entusiasmo, porque esperaba 
fundadamente que se consolidara la paz, á cuya sombra 
debian operarse las mejoras y los adelantos á que la lla-· 
maba su regeneracion política. 

Aunque el Gobierno, impulsado p_or un deber impres
cindible y en obsequio de la vindicta puolica, espidió el 
decreto de 25 de Marzo, destinando por cierto tiempo á 
servir en los cuerpos en la últ ima clase del Ejército, á los 
Generales, jefes y oficiales que capitularon en Puebla, 
queriendo de pues dar una muestra de que no lo anima
ban rencores políticos, y que lo que desea es alejar to
do motivo de divisiones, siempre funestas, y que la Rep~
blica prospere, proporciona.ndo sus bienes en comun á 
todos los ciudadanos honrados y pacíficos, modificó dicho 
decreto por el de 27 de Abril, de una manei-a que los com
prendidos en el primero quedaban esentos del servicio 
de armas, enteramente libres para dedicarse á cualquier 
trabajo, y solo sujetos á residir en el punto que se les de
signara. 

El participio directo y sin embozo que tuvo el Clero 
. de Puebla en la revolucion de D. Antonio Raro, á quien 
proporcionó recursos é influencia, hizo necesaria la in
tervencion de los bienes de aquella Diócesis, y esta me
dida, que no puede considerarse mas que como el justo 
castigo ele su delito, fué sin embargo modificada, siguien
do el Gobierno su sistema de 1 enidad. E1~ las cuestiones 
suscitadas sobre su ejecucion, se hicieron jndispensables 
algunas medidas enérgicas y represivas para contener 
las alarmas y los trastornos que se preparaban; pero 
aprovechándo e los descontentos de estas circunstancias, 
que comentaban arteramente p~ra estraviar al vulgo, 
fascinado ya con los seTmones sediciosos de los malos 
eclesiásticos que abusaban de su sagrado ministerio, fue-
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ron acumulándose en Puebla y otras partes nuevos ele
mentos revolucionarios, que bien pronto debían aparecer. 

Pbr Iguala, Tlaxcala y varios pueblos del Estado de 
Méjico, se presentaron dive1·sas · gavillas de facinerosos, 
que con el nombre de pronunciados cometian robos y to
do género de crímene~. 

Tales sucesos, f:1,Unque de poca importancia respecto de 
la política; muy funestos y graves con relacion á la se
guridad individual y propiedades ele los ciudadanos, lla
maron fuertemente la atencion del Gobierno, que tiene 
el deber de protegerlos y ampararlos, á 'Cuyo fin organi
zó diversas secciones pa,ra que obrai::an en los rumbos 
cl011de se necesitaba la intervencion de la fuerza arma
da,- combinando sus mo-rimi 3ntos siempre que lo exigie
ran las circunstancias. De antemano se habian situado 
fu'erzas en los Distritos de Ouernavaca v Morelos á las ., 

órdenes del Sr. General D. Nicolás de la Portilla, á fin de 
asegurarlos de los malhechores que allí ablu1dan; pero 
habiendo aparecido en ellos síntomas alarmantes de tras
tornos que podían degenerar en una guerra de castas, 
pues en varias haciendas se rehusaron los operarios á 
trabajar, exigiendo mayo1~es jornales de los que siempre 
han recibido, fué necesaPio reforzar la corta guarnicion 
que existía, y al efecto marchó una Brigada 'al mando_ 
del General D. Angel Trias, que pudo contener los ama
gos que se presentaban. Sin embargo, cada dia se no
taban nuevas inquietudes en los referidos Distritos, y se 
efectuaban algunos robos, por mas empeño y vigilancia 
de la autoridad militar para evitarlos. 

El cu.bccilla Diego Castrejon mantenía la revolucion 
en el de Iguala y estorsionab a tí los pueblos inermes, ha
biendo logrado introducirse en dicha ciudad con su gavi
lla en momentos en que estaba desguarnecida. Despues 
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de haber cometido toda clase do escesos, se -salió huyen
do de las fuerzas que se habian organizado en Tep~coa
cuilco y que oc11rrieron á restablecer el órden. 

Una.Brigada que á las órdenes del Sr. General D. Be
nito Raro marchó de esta capital en persecucion de Cas
trejon, lo batió y derrotó en el Portezuelo ele Tlaxcolco 
el 6 de Octubre, en donde recibió una herida, de cuyas 
resultas mtu·ió. Su gavilla quedó dispersa y enteramen
te nulificada; pero poco tiempo despues apareció capi
taneada por Juan Vicario, segun manifestal'é mas adelan
te. La fuerza del General Raro quedó de guarn~cion en_ 
Cuernavaca y Morelos, y éste encargado del mando de 
dicho Distrito. 

Los enemigos del sosi·ego ptíblico, incansables en Ru 
sistema ele difnnclir toda e pecie de alarmas para apro
-veohar una oca ion favorable á. sus miras, no cesaban de 
circular noticias fal as obre hechos de masó 1nenos im
portancia que ingeniosa1ncnte hacian coincidir con los 
que en efecto octu-rian. .A.sí empezaron los reaccional'ios 
sus maquinaciones hasta lograr organizarlas en club.· .·c
cretos para presentarse de nu evo en la palestra, y ann
q ue el Gobierno por muchas Ycces frustró sus intentos y 
desconcertó sus planes, no le era po ible seguir todos sus 
pasos, ni contrastar ele pronto las p1·eocupaciones que es
plotaban para q1~e les sirTicran ele apoyo con motivo ele 
las leyes dictadas acerca de los bienes de la diócesis de 
Puebla y á la desamo1·tizacio11 ele los del Clero. Por otra 
parte, sus atenciones se multiplicaban, y á cada 1nomen
to -venian urgencias in1preseindibles á que era 1nenester 
ocurrir sin demora. Tales eran hacer algunos aprestos 
y preparativos para el evento de un mal término en las 
dificultades diplo1náticas que surgian entonces y que se 
arreglaron felizmente, y los acontecimientcs que tuvie-
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15 
ron lugar en Jalisco por efecto de las resistencias que se 
opusieron para entregar el Gobierno de aquel Estado á la 
persona nombrada por el Supremo de la Nacion para 
desempeñarlo. Esa cuestion que, podia tomar un mal 
giro en polí~ica y que era atentatoria á las prerogativas 
·y á la dignidad del Gobierno, hizo necesaria la marcha 
de una respetable Division á las órdenes del señor Ge
neral D . .A.nastasio Parrodi, quien con el mayor acierto 
supo llenar sus instrucciones. . 

Muy poco despues sobrevino el desconocimiento que 
hizo del Gobierno el Estado de N uevo-Leon, adonde se 
destinaban las brigadas que mandaban los señores Ge
nerales Rosas Landa, Echeagaray y Garza para someter
lo. El primero tomó el mando en jefe, y el 17 de Octu
bre salió de San Luis Potosí para comenzar las operacio.:. 
nes. El general Garza habia salido de Tampico con el 
mismo objeto: casi á la vez de que las fuerzas de Tamau
lipas que mandaba el Coronel Garcí3:, derrotaron en Ca
margo á una parte de las de N uevo-Leon, ocupó dicho 
General Garza á Monterey, viéndose despues obligado á 

· abandonar aquella plaza por el re.fuerzo que ell:\. recibió, 
al que no po~ia resistir: Marchó, pues, á unirse á la Di
vision, que. estaba muy próxima á la espresada ciudad. 

El Sr. Rosas, antes de romper las hostilidades, recibió 
escitativas por parte de los sublebados para entrar en 
conferenciaB, y animado <l.e los mejores deseos de evitar 
la efusion de sangre y conciliar los áni;mos, se ,prestó gus
toso á escuchar las proposiciones que aque!Jos hicieran. 
En consecuencia, celebró los convenios de 18 de N oviem
bre, muy conocidos en la N acion, P?r los cuales quedó 
restablecido el órden, volviendo Nuevo-Leon á la obe
diencia del Gobierno. 

Mientras esto pasaba, los reaccionarios habían hecho 
6 
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di versas tentativas, de las cuales algunas habian sido so
focadas en su cuna, y otras dado el resultado de un mo-
•tin, entre los que debe n1encionarse el que tuvo logar en 
Maravatío por el Escuadron de .A.usiliares del Distrito de 
~1éjico, en que fué asesinado su Comandante. El cono
cimiento que tenia el Gobierno de las 1naniobras que se 
empleaban y de las personas complicadas en ellaB, le 
persuadió de los riesgos que .corria In. tranquilidad plÍ
b lica, y de la necesidad en que estaba de dictar algunas 
providencias enérgicas para conservarla. De aquí tuvie
ron orígen las disposiciones del mes de Agosto para <J.Ue 
salieran algunos generales fuera de la Repl'Íblica, y algu
nos otros jefes de los capitulados, á distintos puntos de 
ella._ Como las cosas se hallaban muy adelantadas por 
parte de los revoltosos, que recibían frecuentes ausilios 
pecuniarios por 1ma j1mta directiva que se hallaba en es
ta Capital, y que urgia empeñosamente porque aparecie
ran las armas reaqcionarias, amenazando de muerte el ór
den existente, no bastaron las medidas dictadas ] 1ara des-, 
concertar del todo lo que procuraban multitud de perso-
nas ligadas á la reaccion por opiniones 6 por intereses 
particulaTes; así es que aparecieron por Texcoco algunas 
partidas que recorrían varios pueblos del Estado de Mé
jico: se volvió á pronunciar D. Tomás Mejía en la Sierra,
Gorda, faltando, como lo hace siempre, á sns 1uas sagra
dos compromisos, y estalló en la noche del 14 al 15 de 
Setiemore un motin en el con vento de San Fr~ncisco de 
esta capital, donde se .hallaba alojado un Batallon ele 
Guardia Nacional, cuya guardia de prevencion fué sedu
cida en su 1nayor parte. 

Este escandaloso desórden fué sofocado inmediata1nen
te, y sus autores aprehendidos y consignados aljuez com
petente. En cuanto á las gavillas de sublevados, destinó 
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el Gobierno varias Secciones en su persécucion. La ha
cian muy eficaz, cuando tuvo lugar en 15 de Octubre el 
pronunciamiento de Tulancingo, acaudillado por el ex
general D. Ignacio Gutierrez y D. José Cobos, á quienes 
se unieron varias de las referidas gavillas. 

Cuando esto se efectuaba, }tifejía, aprovechando la cir
cunstancia de hallarse desguarnecida la ciudad de Que
rétaro, y contando con el apoyo de los que en ella cons
piraban contra el Gobierno, .&e introdujo á la poblacion 
el 14 de Octubre con cosa de 300 hombres, posesionán
do e del convento de la Cruz. El Comandante general D. 
Illas .A.. Magaña reunió cortísin1a fuerza ele Seguriclaq. 
pública, y sin considerar la supeTioridad numérica del 
enemigo, ni oir otra ,oz que la de su honor y su lealtad, 
se dirigió al punto del peligro para oponer la resistencia 
que ·era dable. .A.Dí sucumbió gloriosamente este valien
te y di_gno Jefe, legando á la posteridad un no ble ejem
plo de abnegacion y patriotismo. Algunos ausiliares de 
S. Juan del Río y de otros puntos inmediatos que habian 
sido llamados á los primeros a1nagos de . Mejía, ocurrie
ron tarde y en número insuficiente pa1~a defender la ciu
dad, que ocupó este faccioso. Durante su corta perma
nencia en ella, nombró Gobernador y Comandante gene
ral á los que · habían cooperado de acuerdo con él ·á la . 
rebelion, y apenas supo la proximidad de la fuerza que 
enviaba el activo Gobernad_or de Guanajuato, la abando
nó, llevándose todos los efectos de guerra y diez y ocho 
1nil pesos en efectivo. La referida Seccion, al mando del 
Coronel D. N1ant1el Mota Velasco, guarneció la · ciudad, y 
el Sr. General D. Manuel Doblado con otra fuerza compe
tente, hizo una correría por Sierra-Gorda en persecucion 
de Niejía, quien huyó constantemente para e·vitar un en
cuentro. 
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En la ausencia de Gua,najuato del Ex1no. Sr. Goberna-, 

dor Doblado, estalló en aquella capital un motin, que ca-
pitaneó D. Ignacio Carrera é impulsaron algunos eclesiás
ticos; pero la actividad de las autoridades y el buen senti
do de la e:uarnicion lo sofocaron en el acto. El Sr. Dobla- · ...., 

do ma1·chó desde luego á dicha Capital, dejando asegura-
do á Queréta.ro y algunos puntos ilnportantes de la Sierra. 

Con10 la suble-,acion de Tulancingo to1naba incremen
to por el rigor y crueldad con que algmt0s de los cabe
cilla. reclutaban gente por la fuerza, y estraian de las 
poblaciones y haciendas los recursos que necesitaban, 
fué preciso organizar fuerzas para batir á los facciosos 
y dar seguridades á los ciudadanos á quienes estorsiona
ban. D. Manuel Fernandez Soto fué nombrado para le
vantar la Guardia Nacional de Zacatlan y otros puntos, 
á fin de obrar de la manera mas con~·eniente para redu
cir á lo disidentes y e-,itar el contagio p or aquellos rum
bos, habiendo corresp ondido á esta confianza dignamente. 

Se mandó además una Seccion á las órdenes del Sr. 
General D. ~fanuel G. Pueblita, que se ituó en Pachuca, 
y otras á las de los Generales Portilla y l\1orett, que de
bían obrar en combinacion, recorriendo los puntos que 
servían de guarida á las gavillas y los que éstas amena
zaban. 

El Gobierno, sin embargo de tanta obcecacion por par
te de los reaccionarios, y de la ingratitud con que en lo 
general habian correspondido á su generosidad, no quiso 
val'iar su sistema prudente y de indulgencia, para demos
trar que no era al rigor, sino á la opinion á quien debía 
su superioridad. Este proceder, lejos de ser estimado y 
servir de obstáculo para emprender nuevas revueltas á 
los que por él gozaban de entera libertad y se ~ncontra
ban en el seno ele sus familias, lo aprovechaban para se-
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guir conspirando. Cnalqujer incidente, por insignifican
te que íuel'a, lo hacian servir á ~us miras, 6 cuando me
nos lo comentaban cahunniosamente para hacer caer so
bi:e el gobierno todo género de odiosidades, y resueltos 
á conmover la Rcp11blica tan luego como se les p1·csenta
ra ocasion, era bien difícil no ya sofocar los disturbios 
existentes, sin0 impedir los nuevos que se preparaban. 
Así es que merced á los esfuerzos que se habían puesto 
en juego, y al oro que se derramó por los directores de 
la revolucion, lograron una segunda defeccion en Puebla, 

· acaecida en la no.che del 19 al 20 de Octubre de 856, ca
pitaneada por el ex-General D. Joaquin Orihueht. En 
consecuencia, se apoderaron de los puntos principales de 
la ciudad, aprehendieron al Co1nandante general, aunque 
poco ticn1po clespues lo pusieron en libertad, y se decla
raron en abierta rebelion. La fuerza que no tomó par
te en la asonada 8e situó, á las órdenes del General D. 
Cayetano n1ontero, en ~an ~lartin Texn1elúcan, á esperar 

_ó rdenes del Gobierno. Este organizó sin pérdida de tiem
po nnn. DiYision al n1nndo del Exmo. Sr. Gcueral D. To-
111á::, ~foreno. cnya fnerzn. ascendió á 1nas de 4.000 hom
bros. 

Su<; operacionc.· sobre Puebla duraron Yeintinue,e 
dia.·, que fueron de continua fatiga y de combates obsti-
11ado. , entre los que sobresalió la toma de la Concordia. 
X uc tras tropas dieron tn.les n1uestra de valor, sufri
n1icnto y constancia, que todo elogio es inferior á sus me
reciuliento, '. El día 3 do Diciembre ·e rindió la plaza 
por capitu]acion, fugándose los principale · cabecillas. 

E te triunfo se obtuvo en circun tancias que los suble
vados de Tnlancingo, en número re petable habian sali
do en ausilio de Puebla, llegando muy cerca de esta ciu
dad ante · de que é ta sucumbiera; pero las medidas opor-

7 
, 



20 

tunas y bien combinadas del General en jefe para impe
dir que se reunieran, tuvieron cumplido efecto, nulifican
do los pl'opó.:itos de la fuerza ausiliadora "'. Frustrado 
el objeto de é tas, se dirigieron rumbo á Orizava, y el 
General )foreno, con una parte de u Divi. ion, salió á 
per egnirlas, logrn,ndo acercárceles en Córdoba. Esta 
ciudad, que atacaron los reaccionario . . le opu o una he
róica resi tencia, y no pudiendo Rupcrarla, siguieron su 
marcha, y tan1bien siguieron nue tnrn tropas en super e
cncion ha ta Co comatepec, donde los batió y derrotó 
con1pletamente, quihíndoles todo su material de guerra. 
LoH cabecillas y una pequeña parte de lo fuerza logra
ron fugarse en dispersion. 

Durante el itio de Puebla y poco de.·pnes, habían ob
tenido la arma del Gobierno otros trinnfo.... aunque de 
meno importancia1 en el Estado de )1ichoacan, en Zaca
poax.tla, en Zacatlan. Huauchinango r otro" puntos, pu
diendo decir. ·e que en cuantas partes ~e pre.·cntabn la 
reaccion era Yencida. E;:jto · hechos, notorjos n: toda lri. 
Nacion. ~- qne no podían tcl'giYer~arsc. por 1nas que se 
eID}Jeñarón en ello lo::; que apa ionado. · ele su cau~a no 
querian Yer sn r uina. pre entauau una ligera e. perania 
ele que e e. tauleciera 1a paz r co111cnza.rc1i laReptíblica á 
gozar ele ~u beneficio ; pero aun le c .. ,taban reserYadas 
nuevas prueba~. y al pa:-.at· por ella n_o ha des111cnticlo 
la firmeza y la fe con q ne clefiencle la cau:a sagrada ele 
la libertad. 

e ha dicho que el General Ho. ·a. · Landa celebró unos 
convenio.· en _ ~ueYo-Leou, p,,r lu'-5 que querló pacificado 
dicho E::;tado. En consecuencia, regresó dicho General 
con las tropa· de su mando, y ,í su tránsito por San Luis 
P otosí, la mayar parte de ellos se sublevaron contra el 
Gobierno en la noche del 10 al 11 de Dicierubl'e, capita-
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neadas por el Coronel D. Manuel M. Calvo. En esta 
escandalosa asonada no tomaron parte los jefes perte
n ecientes á la Division, de los cuales unos lograron salir 
solos de la ciudad, y otros llevando alguna fuerza que 
pudieron salvar del contagio revolucionario. El General 
Roc: "1,S fué aprehendido en union de otros jefes; pero po
co d.espues obtuvieron su libertad, á lo que confa,ibuyó 
en gran parte la firmeza del Coronel del primer batallon 
de rifleros D. Eligio Ruelas, que con una corta fuerza. se 
hizo respetar entre los sublevados. 

Graves eran los peligros que presentaba este inesp e
rado suceso, y por lo mismo se apresuró el Gobierno á 
poner los medios de contrariarlo pronta y eficazmen
te. La activa y decidida cooperacion que para ello le 
prestó el infatigable Gobernador de Guanajuato, así co
mo el de Zacatecas, y lor-.; Generales D. Anastasio Par
rodi, á quien confirió el n1ando en jefe, y los demás que 
tenían el de las Brigadas, dieron los mas felices resul
tados. 

Los disidentes abandonaron á San Luis, y perseguidos 
por el General D. :Wfiguel Echeagaray con la caballería, 
logró éste por su constancia y rapidez en los movimien
tos, alcanzarlos en un punto que da entrada á la Sierra
Gorda. Allí los detuvo y dió tie1npo para que se relmie
ra la Division que debia batirlos. 

El enemigo se hizo fuerte en el cerro de la Magdalena, 
punto inaccesible y del que hubiera sido 1u.uy costoso 
desalojarlo; pero establecido un sitio que dtU'Ó diez y 
sei diez, se le obligó á hacerlo por el hambre y la sed. 
El 7 de Febrero emprendieron su retirada con direccion 
éÍ Querétaro, y fueron completamente derrotados por nues
tras tropa8 en tres co111bates sucesh-os, perdiendo toda 
su a,rtillería y pertrechos de guerra.. Se hicieron muchos 
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pr1 1oneros, y el resto de la fuerza enemiga se dispersó 
totalmente. 

Poco despue que la fueTzas sublevadas abandonaron 
á San Luis, la ocupó D. Juan Otbon, que e titulaba Go
bernaclo1\ con cosa de 200 hon1bres. El Coronel D. Lon
ginos RiYera, que iba con menos fuerza que esta para na
cerse cargo de la Comandancia general, acompañado del 
Gobernador legítimo, tuyo que ituarse en lo puntos 
conYeniente de dicha ciudad, para ho tilizar en lo po
sible al enemigo, que e taba fortificado en la plaza prin
cipal, y á quien no podia batir por falta de artillería. 

Incidente muy ajenos de la ,oluntad del Gobierno 
hicieron retardar el au ilio que éste mandó en buen tiem
po á San Luis; pero llegado que fu~, terminó toda resi -
tencia. quedando sometida la ciudad y aprehendidos los 
cabecillas . 

.Antes de que ocurriera la subleYacion ele an Lnis, y 
cuando se procuraba la pacificacion ele XueYo-Leon, tu
Yo lugar en Tampico un trastorno, de ·conociénclo. e en 
aquel puerto la autoridad del Gobernador de Ta1nanlipas 
D. Juan J. ele la Garza. ~ste incidente, que pudo babor 
sido de muy fnne. ta trascendencia. , i se hubiera dejado 
á los reccionario inter,enir en él conYirtiénclolo en . u 
provecho, fué felizmente terminado por la prudencia con . 
que el Gobierno aplazó ·us medidas ha ·ta que llegara su 
oportunidad. 

La n1anera con que el Gobierno aplaudía ]as continua
das victorias de las annas naciouale , era mostl'ándo-

. se cada vez mas generoso y clemente con los vencidos, 
pues n: medida que era tan indignamente calumniado, y 
combatido con tanta pertinacia, se le ha visto perdonar 
cien ,eces ~ los que lo calumniaban y lo combatian. Ca
si no hay uno de los cabecillas que no haya sido apre-
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hendido despues de la destruccion de las fuerzas que 
acaudillaban, ya sea con las armas en la mano, en su fu
ga ó sorprendiéndolos _en nuevas conjuraciones, y siem
pre han encontrado el perdon de su crímen, sucediendo 
muchas ocasiones que lo han recibido para vol ver á re
belarse. Al empeño y constancia del Gobierno por con
ci~iar los ánimos y calrnar á sus gratuitos enemigos, solo 
ha podido superarlos la obcecacion y el encono que éstos 
le han opuesto; pero á pesar de ello y de que ningun 
medio, por reprobado y yergonzoso que sea, les ha pareci
do ilícito para mantener la tea de la discordia, han lle
gado á perder todo medio de accion, quedando sumergi
dos bajo su impotencia. Cierto es que no dejan de pro
palar las especies mas ofensivas y calumniosas para in
troducir la desconfianza y desconceptuar al Gobierno, y 
que mantienen algunas gavillas que bajo el hipócrita 
grito de religion y fueros, cometen toda clase de críme
nes· en los pueblos · inermes; pero ni sus calumnias en
cuentran acogida, ni sus guerrilleros recogen otro fruto 
que la execracion de sus victimas y el desprecio nacional. 

Para seguir con órden la narracion de los hechos, de
bo retroceder á los u1timos dias de Octubl'e de 1856, en 
que, como ya se ha indicado, se encargó del mando de 
los Distritos de Cuernavaca y Morelos el Sr. General 
Haro. 

Sabido es que los referidos Distritos por la abundan
cia y riqueza de sus producciones naturales, han sido 
sieinpre objeto de la codicia de los malhechores que en 
todos tiempos han existido en ellos, para aprovechar las 
ocasiones que puedan presentárseles de cometer sus ro- ' 
bos. La vigilancia y el justo rigor que en diversas épo
cas ha ejercido la justicia para castigar sus crímenes, y 
la intervencion que para denunciarlos y perseguirlos han 
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tenido los vecinos pacíficos y honrados, ya por fungfr de 
autoridades, ya como quejosos por hurtos y violencias de 
que han sido víctima, han engendrado anin1osidades de 
venganz-a de que se han originado hechos -rel'dacleramen
te criminales y atroces. La circunstancia de que durante 
la revolucionque se inició en el Sur, hubo en l a.s Cañada!:! 
de que se trata, varias partidas que las defendían y otras 
que se ocupaban de perseguirlas, conttíndose en éstas y 
aquellas muchos de los hijos ó avecindados en el país, dió 
tambien motivo á nuevas odiosidades, y no deja de ha
berlas tampoco entre los trabajadores y 10 ' dependientes 
de las haciendas, por causas que analizadas á la luz de 
la razon y de la justicia, acaso salvarán á éstos de res
ponsabilidades, pero no · quitan cuando menos el pretes
to del resentimiento de aquellos. Con tan 1nalos elemen
tos hay siempre el riesgo en aquel Tumbo de trastornos 
puolicos y de ataques á la propiedad, por cuya razon el 
actual Gobierno cuidó con esmerado empeao de conser
,ar en 'él guarniciones competentes, sin embargo de las 
multiplicadas atenciones que lo Todeaban, y la necesi
dad que tenia de la fuerza aTn1ada. 

Ln, sublevacion de Castrejon en Iguala alentó el espí
ritu inquieto de las Cañadas, donde aparecieron algunas 
guerrillas, y á la vez otras por el run1bo de Tenancingo, 
que obligaron al Comandante general clel Estado de Mé
jico á oTganizar una Brigada) con la que einprcndió una 
espedicion para perseguirlos. 

La alarma que produjo este estado de cosas, obligó al 
Exmo. Sr. Presjdente interino, General D. Juan .A.lvarez, 
que se hallaba en su hacienda procurando el restableci
miento de su salud, á 1·eunü tambien algunas fuerzas del 
Estado de Guerrero para ocurrir á la paci:ficacion de la 
parte del mismo donde se había alterado el órden, y en 
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caso necesario á los Distritos de Cnernavaca ·y Morelos. 
Antes de que se acercara, se presentó el faccioso Vica

rio, sucesor de Castrejon, en .A.macusac, huyendo de las 
fuerzas \del General Alvarez. Este avanzó sobre él y lo
gró darle alcance en Ixtla, donde lo batió y derrotó; pero 
á poco logró rehacerse en el llano de los Guarines, diri
giéndose á puntos n1as internos él.el Estado de Méjico, 
donde habia otras gavillas. 

Mientras acontecía esto, las de las Cañadas habían ata
cado á Cuerna vaca sin éxito alguno; habia,n entrado á 
Yautepec, donde cometieron toda clase de crímenes, y di
seminados por varios puntos, causaron grandes males en 
ellos. A la sombra de estos desórdenes, se ejercieron · 
crueles venganzas, y los malhechores se lanzaron á todos 
sus escesos, ocurriendo ente ellos los muy deplorables de 
San Vicente y Chiconcuaque, que han dado lngar á la 
gra,e cu~stion que se agita con España y de que tratará 
el ~Iinisterio respectivo. 

El de mi c~rto procuró esmeradamente la cesacion de 
un estado tan violento y la pei-secucicn de los criminales, 
enviando mayores fuerzas y dictando cuantas providen
cias juzgó oportunas. Se ha logrado ya el restablecimien
to del órden en las Cañadas; pero Vicario ha aparecido 
de nuevo en el Distrito de Iguala con su gavilla, habién
dose ntandaclo de esta Capital en su persecucion una res
petable Brigada, que le ha dado frecuentes golpes y que 
muy en bl'eve lo redncirá al órclen. 

Tambien se han sub levado en el Estado de Guerrero 
algunas partidas, por la causa reaccionaria, y en cuya 
persecucion ha vuelto con tropas suficientes el Exmo. Sr. 
Presidente interino, General D. Juan Alvarez, siendo de 
esperar que muy pronto restablezca la paz. 

En Sierra-Gorda volvió á aparecer la rebelion, acaudi-
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llada por el pertinaz é incorregible D. Tomás ~lejía, que 
sometido por el General Ghilardi y derrotado despues con 
todos los reaccionarios que se hicieron fuertes en el ceT
ro de la ~Iagdalena, se había ocultado para estar prepa~ 
rando los medios de ejercer sus depredaciones b~jo algun 
pretesto político. La Brigada qué al mando del señor 
General Rosas envió el Gobierno para pacificar la Sierra, 
hizo rápidos y acertados lllovünientos, hasta llegar á la 
madriguera de los sublevados, que es la parte mas es
cabrosa y elevada de dichR. Sierra; pero desgraciadamen
te el General en jefe celebró con ellos una capitu]aci.on 
haciendo concesiones que el Gobierno no ha podido apro
var, ya porque no estaban en las facultades del referido 
General, y y~ porque eJ conocimiento que se tiene de la 
mala fe del guen·nlero de la Sierra, ha dado la persuasion 
de cuán inútil es cualquiera estipulacion de su parte, 
pues solo las hace para quedar en clisposicion de reponer
se y volver á tomar las armas. Malograda la ocasion de 
vencerlo totalmente, proctuó reaparecer con sus gavillas; 
pero los acertados movimientos de las tl'opas que que
daron á las órdenes del Coronel Ruelas y la eficaces 1ne
didas d ~ éste: no solo nulificaron esos e. ·fuerzos, sino que 
dieron por resultado que Mejía se pre. entara vohmtaria
mente, sometiéndose á la obediencia del gobierno. La 
Sierra-Gorda ha quedado por tanto enteramente paci
ficada. 

Las sublevaciones de indígenas que d~sde el año próxi
mo pasado comenzaron á aparecer en algunos cántones 
del Estado de Jalisco, y que presentaban el riesgo de 
una guerra de castas, han sido felizmene sofocadas, mer
ced al en1peño y acierto del Exmo. Sr. Comandante ge
neral del Estado, no menos que a] ele los jefes ele lastro
pas enoatgadas de las operaciones 1nilitares. 
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El Estado de Yucatan, teatro hace largo años de una 
guerra devastadora y cruel que ma:ntienen los indios re
beldes, no ha podido, sin embargo de sus constantes es
fuerzos y sacrificios darle término; pero la esperiencia y 
el acier to de los jefes militares que dirigen la campaña, 
han hecho reducir á los indios á ciertos límites, ele que 
no puecl,en salir sin ser escairmentados. Frecuentes es¡pe
diciones en que se obtienen brillantes triu.nf os sobre, los 
rebeldes, y la heróica defensa que hacen los pueblos y 
lugares que éstos atacan, los han desalentado un tanto, 
aunque no por eso dejan de agredir siempre que tienen 
ocasion, ejerciendo las mayor.es cruel.dades. Harto dolo
roso es al Gobie1;no no haber tenido posibilidad de ausi
lial' eficazmente á ese Estado, cuya suerte reclama toda 
su proteccion; pero calmadas las con1uociones políticas, 
es de absoluta necesidad pre,.stársela, para que cesen ó 
se alivien al menos sus infortunios. 

Los disturbios que por largo tiempo agitaron á la vi
lla de Tehuantepec y al pueblo de Juchitan, por anti
guas odiosiclades entre ambas poblaciones, reanimadas 
p.or la ambicion de algunos hombres interesados en el 
mando, han concluido felizmente por la acertada y eficaz 
intervencion del Exmo. Sr. Gobernador de Oajaca, que hi
zo un viaje exprofeso para arreglar por sí mismo las di
ferencias que existían, y dietar las providencias conve
nientes á fin de cortair de raiz los males inveterados que 
daban orígen á los trastornos. 

En el Estado de Chiapas h an acontecido tambien al
gunas conmociones locales, especialmente en Soconusco, 
donde apareció una faccion pretendiendo erigir en Terri .. 
torio esa parte del Estado. Combatidos y derrotados por 
el Ex1uo. Sr. Gobernador los pronunciados, quedó resta
blecido el órden; pero hay nucYos anuncios de que é tos 
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procuran volver á rebelarse, y ha sido necesario que el 
Supremo Gobierno dicte medidas adecuadas para que se 
ausilie al Estado, á fin de que se asegure en él la paz. 

He manifestado, aunque muy ligeramente, los hechos 
mas notables que han absorvido sin intermision la aten
cion del Gobierno, desentendiéndose de otros aislados y 
pequeños en sí, pero que multiplicándome de una mane
ra asombrosa, han contribuido 110 poco á sembrar los 
embarazos y dificultades que ha sido tan co toso allanar. 
Se ve, pues, que desde que se instaló el actual Gobierno, 
no ha go~ado de un solo momento de reposo; que á me
dida que el tiempo avanzaba, crecian sus conflictos, pues 
apenas salvaba un gran escollo, cuando 'se le presentaba 
otro de mayores dimensiones; y q~e firme en su marcha, 
ha llegado á dominar la situacion de que constantemen
te lo han cercado sus enemigos, nulificando á éstos y 
abriendo campo á la paz de que ya disfruta casi en lo 
general la República. 

Este resultado, casi increíble, si se examinan los ele
mentos que se le opu ieron, es la mayor recompensa que 
podia e ·perar el Gobierno de u continuos afanes; y co
mo al verse el fruto ele ellos, no puede clQjarse ele cono
cer la mano que lo ha recogido, me será lícito tributar 
un elogio al ejército leal y á la Guardia Naciona.l, que 
comprendiendo us deberes y su alta mision, no ha omi
tido fatiga ni acrificio alguno para llenarla dignamente. 
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INDIOS BARBABO~.-HSPHDICIONH~ FILIBUXTHHAS. 

~AS fronteras de la Repu'blica, tan e. tensas como es- . 
casas de poblacion, se hallan sometidas á la plaga de los 
indios b árbaros, que periódicamente las invaden y aso
lan, ejerciendo sus depredaciones con inaudita ferocidad. 
Un peligro tan positivo y con tinuado, da cada dia nue
vos impulsos á la decadencia de tan vastos Estados, por
que sin seguridad ni reposo nada puede conservarse en 
ello , ni menos emprender e, viniendo en consecuencia 
el abandono de la agriculttna y el de la minería, que son 
las fuentes de su riqueza. Abandonadas tambien las po-. 
blaciones por la mayor parte de sus moradores que han 
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podido emigrar 6 concentrarse en las mas populosas, y 
desiertas las fincas de can1po, no hay tráfico ni con1eTcio 
sino muy precario, y por consiguiente, falta el elemento 
mas preciso para estimular las relaciones, mantener es
peditas las ,:ias de comunicacion y atraer pobladores. 
A.. este mal ha seguido el muy gra,e de que los bárbaros 
encontrando menos re8istencias, han hecho sus incursio
nes con ,e1·cladera impunidad, penetrando en estos 1Hti
mos t iempos hasta cerca de las capitales. 

Por una desgracia bien lamentable, , e han perdido las 
ventajas que ante de nue tea independencia se habían 
alcanzado sobre los salvajes por medio de una buena or
ganizacion de defensa, sin que se haya acertado á intro
ducir otra nneva, bien adecuada á las circunstancias ac
tuale · de la frontera, 1nur diYet'. a de las de aquel tiem
po. No sé hasta qué punto deba apreciarse el estable
cimiento ele Colonias militares, pue to en práctica por 
los año de 8:1:9 y 850· pero el actual Gobierno las encon
tró de.·truicla ·, y no siéndole posible reponerla. por ser 
en estremo costo a.·, ni formar ele pronto un nucYo siste
nia, que debe er el fruto de un estudio profundo y de 
séria meditacione , mandó que subsistieran las antiguas 
compañías presidialc , egun la organizacion que les dió 
la ley de 21 de )Iarzo de 1826. .Aunque ellas no han po
dido organizar ·e en su número total, ni bajo el pié de 
fuerza que les corre, pondc, por las circunstancia. que en 
general han agitado á la X acion, y por la peculiare de 
aquellos Estado ·, la que existen pre tan muy in1portan
tes ·en 'iciCJs, y cada vez dan nuevas 1nuestras de lo 1ítil 
de ·u institucion. Persuadido el Gobierno de la imperio
sa necesidad que tienen los Estados fronterizos de efica
ces ausilios y de una e pecial IJroteccion, ha hecho en su 
obsequio cuanto le ha sido po ·iblc, conservando las fuer-
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zas permanentes que estaban destinadas en ellos, y re
mitiendo las armas y recursos de que ha podido dispo
ner; pero debe espresar que lo que ha hecho por sus afa
nes y decidido empeño, supuesta la c11tica situacion que 
constantemente lo ha rodeado, dista mucho de ser lo que 
requiere la frontera, donde es indispensable poner tro
püJ en número suficiente, y cuantiosos recursos, no solo 
para asegurar á sus sufridos habitantes de las depreda
ciones de los salvajes, sino que estén bajo el pié de de
fensa que exige su situacion, y los continuos amagos que 
hacen los filibusteros á nuestro tei:ritorio. Los propósi
tos que al efecto tiene el Gobierno, no han podido reali
zarse porque ellos son para tiempos norma.les; p,ero se 
han acopiado datos y formado proyectos que existen en 
el ~Iinisterio de mi cargo, para que puedan servir de_ ba
se á la futura Administracion, á fin de que adopte las 
medidas de su resorte que crea convenientes, é inicie las 
que correspondan á la Soberanía Nacional. 

El Congreso debe fijar 1nuy particularmente su aten
cion sobre esa interesante parte de la República, para 
proporcionarle con sábias leyes los elementos en que de
be fundar sus adelantos. 

Los Estadas de Oriente y Occidente han tenido que 
añadir á sus males habituales los que le han causado la 
guerra civil de que la mayor parte ha sido teatro, antes 
y despues del triunfo de la reYolucion de ..A.yutla, y los 
que han traido las invasiones piráticas efectuadas en al
gunos ele ellos. Ya he manifestado los acontecinlientos 
políticos que han tenido lugar en N aevo-Leon y Tamau
lipas1 y ahora me encargaré de los de Sonora y la Baja
O alifo 1 ·ni a. 

En Sonora han siclo innunierable, las convulsiones que 
lo han agita.do desde el 1ne. · de Jf ebrero de 856, snfrien-
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do por ellas todo género de calami~ades. Al desapare
cer la Administracion dictatorial se encontraba encarga
do del Gobierno y Comandancia general de dicho Estado, 
D. Pedro Espejo, quien adoptó el plan proclamado en es-
ta Capital el 13 de Agosto de 855, reccnociendo en el 
mando supremo al General Carrera. Las autori.dacles, 
vecindario y guarnicion de Ures secundaron el mismo 
plan y desconocieron al Gobei·nador Espejo, llamando á 
ese puesto y al mando militar al General D. José María · 
Yañez, que se negó á obtenerlos. El Sr. Espejo llamó 
en consecuencia á D. Manuel María Gándara para que se 
encargara de ambos mandos, y los recibió á mediados de 
Setiembre, prévias algunas actas en que se le nombraba 

I 

por aclamacion de aquellos pueblos, procediendo á nom-
brar consejeros y espedir el Estatuto Orgánico provisio
nal del Estado, conforme al Plan de .A.yutla. Posterior
mente renunció el Sr. Gándara, y el Supremo Gobierno 
nombró Gobernador al Lic. D. José .Aguilar, y Coman
dante general á D. Pedro Espejo. Luego que negaron 
estos nombramientos, manifestó el Sr, Gándara una com
pleta repugnancia para acata1-los, alegando que habían 
producido una general alarma, y que no serian reconoci
dos, por lo cual decidió continuar en el ejercicio del Po
der, haciendo salir del Estado al Sr. Espejo. Poco des
pues1 el Sr . .A.guilar fué puesto preso por una faccion que 
,apareció en Hermosillo, capitaneada por D. Francisco 
Borunda, con lo cual principió una lucha sostenida por 
D.11anuel Gándara contra las .Autoridades legítimas. De
seando el Supremo Gobierno cortar de ana manera pací
fica estas diferencias, nombró Comandante general al Sr. 
Gándara: quien fué inmediatamente reconocido en su ca
rácter; pero por desgracia sus disposiciones y conducta 
volvieron á encender su · pugna con el Gobernador del 
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Estado, llegando las -cosas al estremo de tomar ambos 
una actitud hostil y apelar á las armas. El 8 de .Agosto 
tuvo lugar en Ures un reñido combate, en que 13:s tropas 
del Estado triunfaron totalmente de Gándara, quien se 
salió ocultamente de éste-, dejando á su hermano D. J e
sus con algunas fuerzas. Ellas continuaron la guerra ci-

. vil, causando graves males á los pueblos que reeoTrian, 
basta que el 17 de Setiembre fueron batidas y derrota
das en el pueblo de Tonichi, huyendo el cabecilla á las 
montañas con algunos que le quedaron , con objeto de su
blevar á los indios del rio Y aqui. 

D. Manuel Gándara apareció en el ltfineral de J esus 
María (Estado de Chihuahua), desde donde , dió parte al 
Gobierno de su salida de Sonora, y despues vino á esta 
Ca1Jital. Durante su ausencia del referido Estado se fue
ron regularizando las cosas, llegando á destruirse com
pletame:q.te los restos de revolucionarios que aun queda
ban, y lqgrá:ndose al fin la consolidacion de la paz y el ór
den. Bien necesario era éste cuando en la Alta-California 
se estaba disponiendo una especlicion pirática sobre So
nora, para sorprenderla en momentos que dividida por los 
partidos y debilitada por una guerra fratricida, no pu
diera salvar e de ser presa de la ambicion filibustera. 

Mas adelante se verán los nobles esfuerzos que contra 
ésta hicieron esos pueblos cuando apenas empezaban á 
sabore,tr los beneficios de la paz que habian conquis
tado. 

Presentado el Sr. Gándara, se ocupó el Gobierno de 
exa1ninar su conducta, y encontrando en ella grandes 
1notivos de responsabilidad, lo sometió á la Suprema Cor
te Marcial para que lo juzgue con arreglo á las leyes. 
A.un está pendiente este juicio, y su resultado satisfará 
debidamente á la vindicta pública. 
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Como la agitacion que gnardaba Sonora podja fácil
mente contagiar á Sinaloa y la Baja-California, donde, 
por otra parte, se temía que fueran objeto de !a invasion 
que estaban preparando los filibusteros en San Francis
co, consideró el Gobierno de absoluta necesidad espedi-

. tar su accion sobre aquellos lejanos Estados, y al efecto 
envió al Exmo. Sr. General D. J osé :Niaría Yañez con el 
carO:cter de General en jefe de ] as fuel'zas de Occidente, 
y con facultades bastantes para obrar segun conviniel'a, 
y con la oportunidad que demandasen las circunstancias. 
El Sr. Yañez llevó jefes escogidos para emplearlos en las 
comisiones delservicio que fueran necesarias; lleYó igual
mente alguna fuerza, armamento, vestuario y pertrechos 

. de guerra, á fin de que 1~ sirvieran de base para })repa
rar la defensa de aquella parte del territorio nacional, pa
ra el caso de que fuese atacada, y se le dieron, por últi
mo, instrucciones generales sobre el importante objeto de 
su mision, que era el de procurar la seguridad y bienes
tar de aquellos Estados, b~jo el espíritu conciliador que 
animaba al Gobierno para calmar las dh·isiones de par
tido, y allanando los medios de que ·entraran en la sen
da de mejoras y progreso que les está señalada, por su 
posicion topográfica, por la riqueza do su suelo, y por 
otros tantos elementos eon que quiso dotarlos la natura
leza. .El Sr. Yañez ha correspondido cligna1nente fÍ esta 
justa y merecida con~anza. Su empeño, actividad y pa
triotismo, han llenado las exigencias que se han sucedi
do en los Estados de Occidente, venciendo con su infati
gable constancia las dificultades con que ha tenido que 
luchar por las escaseces de recursos, q ne es el escollo 011 

que se estrel1an las 1nas importantes medidas y las 1nas 
felices combinaciones. Sin en1 bargo de ellas, á todo ha 
ocnrl'ido, y con su prevision y oportunidad ha cvi tado 
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los males que anunciaban las circunstancias eon que ha 

combatido. 
A fines del año 855 se presentó en el puerto de la Paz 

una especlicion de filibusteros, que aunque 110 manifestó 
intenciones hostiles, su sola presencia era una amenaza 
pm·a el territorio nacional. En consecuencia, la autori
chul 1nilita.r de la Baja-California le intimó rendicion y 
dictó las medidas convenientes pa1.·a hacerse respetar, lo
grando apoderarse de todos los espedicionarios, á quienes 
desarmó y remitió á esta capital, para que fu.esen some
tidos á un juicio. Ocurrieron despues en el espresado 
territorio algunos trastornos interiores de poca eonse- . 
cuencia, y comenzaron á correr rumores de que se pre
paraba una espedicion pirática en San Francisco d~ la 
.Alta-California, para invadirlo á la vez que á S@nora. 
Estos anuncios, que debieron escitar el patriotismo del 
Jefe político y Comandan.te principal D. J osé María 
Blancarte, á quien ya el Sr. Yañez le enviaba au~dlios pe
cuniarios y de guerra, no lo detuvieron para consumar, 
bajo el pretesto de escaseces, el inicuo proyecto de aban
donar el territorio que se habia confiado á su honor y 
lealtad, llevándose consigo las fuerzas, piezas de artille
ría y pertrechos que estaban destinados para la segtu·i
dad de aquella península. En los momentos en que el 
general Blancarte se disponia á salir de la Paz con sus 
fuerzas, llegó el Sr. General D. Luis N orie.ga, que á su 
tránsito para Sonora, adonde se dirigia para encargarse 
de la Comandancia general del Estado, conducia los au
silios que el señor gen.eral Yañez mandaba á la Baja
Califol'nia. Supo con verdadera orpresa el Sr. N oriega 
la intencion de Blancarte, y procuró disuadir1o de dar un 
paso tan contrario á sus deberes, y de tan funestas con
secuencias para la r acion. El re,; nltado de sus indica-
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ciones, porque no estaba en su posibilidad hacer otra co
sa, fué el que se ocuparan los buques en que debia se
guir á Sonora con otros ausilios, tomándose éstos y los 
que había llevado para la Baja-California. Con ellos y 
la fueTza clel mando de Blancarte, zarparon los buques 
-del puerto de la Paz, sin saberse á punto :fijo adónde se 
dirigían. El Sr. N oriega y D. J . M. Esteva, que quedó 
fÚngiendo de Jefe político, dieron parte al señor general 
Yañez de lo acontecido, y éste lo trasntitió al Gobierno, 
quien penetrado del riesgo á que quedaba espuesta la 
Baja-California, se apresuró á comunicar sus órdenes pa
ra que fuera guarnecida. El Sr. Yañez, anticipando sus 
deseos, ya había mandado una fuerza con ·este objeto, y 
procurado 1m buque que condujera al General N oriega 
á su destino. 

Blancarte apareció en San Blas, donde desembarcó, di
rigiéndose á Tepic in1uediatamente. Esto se veriñcaba 
en los momentos en que el Gobierno hacia grandes es
fuerzos para combatir á las tropas que se sublevaron en 
San Luis Potosí, por cuyo motivo se ha bia ,-risto obliga
do á sacar de Jalisco la mayor parte de su guarnicion, 
sin ] wder reemplazarla. Las noticias que tuvo el Gobier
no y la conducta de Blancarte, indicaban que venia re
suelto á levantar el estandarte de la rebelion; pero como 
había protestado su obediencia, y pretendía lavar su 
mancha con la miseria á que estaban reducidas sus tro
pas, se hizo necesario aceptar de pronto, sin reconvencio
nes ni cargos, esos simples avisos, librando en contesta
cion á ellos, órdenes de pago para las tropas, y previ
niendo que éstas pasaran á. Querétaro sin tocar á Gua
dalajara. En esta Capital, que era el punto de vista de 
Blancarte, se agitaban los descontentos creyendo que 
era llegada la ocasion de dar un golpe decisivo al órden 
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exiRtente, y en efecto, la complicacion hubiera sido es
trema si logran una asonada antes de que se hubiera 
destruido la de San Luis; pero las autorid-ades de J alis
co con suma actividn,d prepararon ]a defensa de la Capi
tal, y desplegaron la mayor vigilancia para impedir cual
quier trastorno dentro de ella, cuya activicl_ad detuvo á 
Blancarte en un pueblo inmediato, donde continuó pro
testando :fidelidad, aunque sin dejar de aumentar su fuer
za y hacer aprestos que manifestaban sus designios. 

Entretanto llegó el triunfo que nuestras tropas obtu
vieron sobre las que se fortificaban en el cerro de la Mag
dalena, y ya pudo destinarse una fuer~a respetable pa
ra que ter'QJ.inara la actitud amenazante de Blancarte, y 
las maquinaciones de los que esperaban de él un nuevo 
apoyo. La apToximacion del S1·. General Parrodi á Gua
dalajara dió inmediatamente ese resultado, habiéndose 
aprehendido y remitido á esta Capital al Generel Blan
carte, á quien el Gobierno consignó con los datos respec
tivos al tribunal competente par:li que lo juzgara. Toda
vía no se termina esta causa; pero no es de dudar que el 
tribunal procure activarla, por interesarse en ello la dis
ciplina. y moralidad del Ejército, ~o menos que el buen , 
nombre y seguridad de la N acion. 

El criminal ejemplo que dió el General Blancarte 
abandonando por su propia autoridad una parte del ter
ritot·io de la República que estaba bajo su cuidado, cuan
do lo amagaban los aventureros, es el primero que se ha 
dado en nuestro país, y el mas escandaloso de los que 
puedan encüntrarse en sus anales. Al obrar así, era pre
ciso que espern,ra grandes acontecimientos en los que 
querían tomar parte, para que esto, que le servia de méri
to en caso favorable á sus miras, dejara inapercibida su 
falta; pero no consideró que ell?, es de tal naturaleza, que 
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aun cuando hubiera logrado que 110 se le exigiera la res
ponsabilidad, siempre reportaría una mancha que le in
habilitftba de obtener la confianza de todo Gobierno Na-
cional. 

Vuelvo á tratar de Sonora,, que apena· libre de la guer-
ra ciYil, segun he indicado, tuvo que emprender otra lu
cha digna y verdaderamente gl0riosa. i1. las noticia del 
peligro que corría dicho Estado por la cspedicion de fi
libusteros que se preparaba 011 San Francisco, ocurrió 
en su ausilio el Go biel'no, rsmitiendo de Guadalajara al 
Exmo. Sr. General Ya,ñez las tropa de que podía dispo
ner, y nombrando un General pa,ra el 111ando de las ar
mas en Sonora. Dificil el'a acertar en la de ignacion de 
la persona que desempeñara este cargo en un Estado 
que acababa de sufrir todos los horrores ele una guerra 
intestina y en donde era indispensable coucüiar lo áni
mos y estinguir las odiosidacles que engendran los pa,rti
dos; pero la que se hizo en el Sr. General D. Luis orie
ga fue verdaderamente feliz, pue · comprendiendo su al
ta mision, la llenó digna y satisfactoriamente. 

El Sr. Noriega, con infatigable celo y actividad, e ocu
pó de preparar los medios de defensa., y como la eficaz . 
cooperacion que le prestaba en todo el Exmo. Sr. Gober
nad0r D. Ignacio Pesqueira, le hicieran conocer el patrio
tismo y el prestigio de éste, lo encargó del mando militar 
y de la seguridad de la frontera. El general Yañez envió 
fuerzas y material de guerra de Mazatlan, proponiéndose 
marchar en per.sona; pero la velocidad con que pa, aron 
los acontecimientos, hicieron innece ·ario que esto ·e ve
rificara. Cuando se hacian algunos aprestos en dicha fron
tera, aparecieron los aventtrreros en el punto l1a111aclo 
Sonaita, en 11ú1nero de ciento y tanto· hombTeR, b~jo el 
mando de Entique A. Ctabb, que ,:e titulaba jefe de la 
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espedicion. Siguiendo éste los ejemplos de otros caudillos 
que le habrán precedido en jgual empresa, manifestó su 
propaganda política, que es la ficcion con que queria en
cubrir sus miras, diciendo que la fuerza que lo acompaña
ba era solo la vanguardia, pero que esperaba novecientos 
hombres que lo seguían para apoyar sus ideas respecto 
de Sonora. 

Difundida rápidamente en el Estado la noticia de la in
vasion, una voz unánime resonó contra .ella, y en todas . . 
partes se armaban y ofrecias sus servicios. Las autori-
dades combinaron los medios de defen~a, y di.rigieron las 
tropas que ya estaban listas á los puntos amagados. Se 
reforzó la guarnicion de Guaymas, donde quedó el Gene
ral Noriega para el caso de que se hiciera a.lguna tenta
tiva sobre el puerto, y en la capital del Estado, el Sr, 
Pesqueira dirigia las operaciones de la frontera. 

Los a-ventureros salieron del punto en que se hallaban, 
y se dirigieron á Caborca, que dista como treinta leguas 
de la línea fronteriza, y al siguiente día de haberse apo
derado de dicho punto, que fué el 2 de Abril del presen
te año, llegó una parte de las tropas destinadas á com
batirlos, al mando del Capitan D. Lorenzo Rodriguez. 
Inmediatamente atacó éste al enemigo, que parapetado 
en las casas d~l pueblo, hacia grandes estragos en ,nues
tras tropas, muriendo el Capitau Roclriguez; pero en tres 
dias siguientes fué desalojado de todas sus posiciones, 
quedando reducido solamente á dos casas donde, con
centró toda su fuerza. Reunida la que conducia el Capi
tau D. Hilario Gavilondo y otras partidas, se esforzaron 
nuestros ataques bajo la direccion del Teniente Coronel 
D. José María Jiron, jefe de nuestras tropas, habiéndose 
logrado rendirlos á discrecion el dia 6. Esta victoria, al
canzada por el valor y entusiasmo de los nacionales á 
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quiene tocó en suerte er lo,· prüneros que encontraran 
á los inYa ores, hizo desaparecer infinidad de ciudadanos 
laboriosos y honrado , que diel'on su ,ida por la patria. 
La. sangre mejicana que hicieron correl' los enemigos de 
nuestra nacionalidad, la orfandad en que quedaron mu
chas familias y el ultraje que recibió la República, ha
cian necesario el castigo que imponen las leyes á los que 
sin bandera ni otro título que la fuerza, pretenden apo
derarse de una parte del territorio de la N acion, y en . . . 
consecuencia fueron ejecutados los que con tanta auda-
cia trajeron á nuestro uelo u arma , incluso el caudi
llo de la espedicion, Enrique Ül'abb. 
· Esta severa leccion servirá de ejemplo á los aventu

reros que pretenden e pecular con nuestro territorio, cu
yas riquezas minerales y agrícola son objeto de su 
ambician. Sonora, que ha dado ya otras muestras igua
les de patrioti. mo y de valor, erá respetada, porque 
no admite nigunn. dominacion, porque sabe defender 
sus derechos, y porque ningun sacrificio ni peligro re
trae á sus hijos cuando se trata de salvar la independen
cia nacional. 

Los se~ores Gobernador y Comandante gen~ral, que 
en esta vez prepararon la defen ·a del E tado, y los dig
nos ruilitares que la hicieron, han conquistado un laurel 
glorioso y un brillante título al aprecio y gratitud de la 
Nacion. 

El Est:;tdo ha quedado competentemente guarnecido 
con la Guardia Nacional, para el ca. o de que e intente 
otra invasion, segun los anuncios que corren. Ilay ade
más fuerzas destacadas en puntos convenientes, , egnn 
espresa el estado número 1, en el que consta iguahnente 
la que existe en Sinaloa y la Baja-California. 

El señol' gencrn,l Yañez continúa encargado del man-
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do militar de esos Estados, á quienes procura, de -consu
no con el Gobierno, todos los bi~nes posibles, dedican
do especialmente su. atencion á su seguridad. 
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~ IESDO incue"tionable la nece idad que tiene la Na
cion de un Eiéreito para .:-u defen..: a. y para que co1no 
in -- tnunento del poder ptfblico sea el apoyo de todas las 
rrarantía, ... n~iale~. no n1e detendré en inculcarla

1 
ni en ..... 

den10-;trar la, ventajas de la in t it ucion militu.r cuyo a-
grado objeto e.., mantener la eguridnd y bien comlln. tí 
cn~tn ne todo géner o de peligro y p1i,acione, . Cierto e 
que entre no otro.;; el Ejército '"e ha. de Yiadn alguna , ez 
de ,u:· debere~. convirtiendo .... u accion contra el uoder 
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le~ítin10: peri", este grn ,-e mal. en po"' del q ne han ,enid.o 
lo--- ,icio..:: de que adolece la cla e nlili tar . no puede atri
l: uir ..... e il la in"'titncion. sino ~1 las per~onas que t=:in apti-
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operaba una transicion nacional que todo lo movia, y en 
11 la que algunos :fingian ver, no el triunfo de principios 
,, salvadores, sino el de un partido que solo buscaba la 

venganza. 
El cuadro. que presentaba el Ejército de la República 

cuando se instaló el actual Gobierno, eTa tan intrincado 
y . .;01n brío, que solo puede concebirse si se considera 
que al tenuinar la revolucion se hallaba distribuido en . 
grandes masas, qúe perdieron instantáneamente su uni-

, 

dad, y que sin centro ni concierto vagaban en ,acilacion, 
sin atreverse á contrariar lo que la N acion. adoptaba, y 
sin decidirse mu chas de ellas á aceptar en todo su estre
mo lo que por otra parte no podían rehusar. Inherente 
á esta situacion, eran las marchas y las contramarchas, 
las consultas, el desbandamiento de las tropas, y por úl
timo, el desórden de casi todos los cuerpos. 

Los J >riineros esfuerzos de este Ministerio, se dirigie
ron á reunir datos de toda la fuerza y material de guerra 
que exi tia, para comenzar el arreglo que de pronto era 
nece ario adoptar, sin dejar entre tanto de hacer llegar 
á todas partes su voz, para que cesaran las dudas y la 
incertidumbre que daban la zozobra. 

Ninguna persecucion, ningun reproche, ni nada que 
pudiera traslucirse por animosidád y venga11za, dieron 
bien pronto el feliz resultado de que cesaran las alarmas, 
y pudiera el Gobierno dictar medidas para entrar á un 
estado normal. .Alcanzado éste, fué necesario reducir el 
escesivo nú1nero de cuerpos que existia.n, y los cuales, . 
aunque en su mayor parte carecían de fuerza, contaban 

· con su Plana mayor y oficialidad completa. .Al efecto 
se adoptó el . istema de refundiciones, formando con tres, 
Clli't.tro 6 mas cnerpos uno solo, para no perder la fuer
za, y poniendo en receso ~í los de Milicia activa,rcon lo 
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que resultó un crecido número de Jefes y 9:fi.ciales so
bTantes, quienes formaron un Depósito mientras se dic
taban medidas generales y particulares sobre e;u desti
no. Las fuerzas ausiliares que existían, se declararon 
de Guardia Nacional, con lo que cesó el gravámen que 
causaban. 

La escesiva fuerza que se habia se:ñalado al Ejército 
en la época anterior y los abusos con que se efectuaba el 
reclutamiento, dieron motivo á una desercion escandalo
sa, que se aumentó terminada la revolucion. Los deser
tores, ate1aorizados por la persecucion que esperaban, 
se ocultaron en los caminos y poblaciones, donde frecuen
temente cometian robos, se1nbrando por todas partes· el 
teTror y la inseguridad, y este mál: que lla1116 justamen
te la ~tencion del Gcbierno, fué remediado con el decre
to de 15 de Octubre de 1855, que concedió un indulto 
amplio á los desertores, facultando á las .Autoridades po
lí~icas para que espidieran resguardos á los que se les 
presentaran. 

La necesidad y el deber d,e inquirir el estado de la con
tabilidad de los cuerpos estinguidos, originó el decreto 
ele 29 del citado Octubre, para que se inspeccionaran sus 
cajas, cuya operacion se ha p1acticado y se practica a1fn 
por el Estado n1ayor general. Se dispuso que los oficia
les sobrantes de los cuerpos actiYos, á quienes se habia 
mandado poner en receso, fueran consultados para sus 
licencias ilimitadas ó absoluta, segun el tiempo de sus 
serY1c10s. Se njaron 1·eglas para ad111itfr á los reempla
zos, y se nombraron juntas para proponer los arreglos 
convenientes. Otras muchas medidas se dictaron para 
introducir el órd.en en·general, para establecer econon1ías, 
para·recompensar los servicios prestados, y para prepa
rar, en :fin, las disposiciones radicales que meditaba el 
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Gobierno, sin que lo detuvieran en su propósito las re
vueltas que empez~ron á ocupar su atencion. 

Ilabia destruido ya· las distinciones y preferencias que 
encontró establecidas entre los cuerpos, babia decretado 
la igualdad de haberes en todos los de una misma arma, 
y habia restablecido los pagadores en los cuerpos, cuyas 
n1ejoras eran el precedente de una reforma que desde 
que adoptó Ja N acion las instituciones republicanas, la 
reclamaban los derechos de la sociedad, la justicia. y la 
consecuencia. Esta reforma fué la de haber hecho de
saparecer de nuestra legislacion militar la estension que 
tenia el fuero de guerra, ciñéndolo á los límites á que lo 
sujeta la razon y la conveniencia del servicio. Motivo ha 
sido éste para hipócritas pretestos con que se ba comba
tido al Gobierno; pero los que de buena fe estiman las 
garantías ele los ciudadanos y quieren la igualdad an
te la ley, aplauden esa n1cclida c01no un homenaje á 
ellas. 

lle 1nanifestaclo que por efecto de los primeros arre
glos, quedaron sin colocacion multitud de Jefes y oficia
les, respecto ele los cuales era indispensable una proYi
dencia que .fijal'a su suerte: á cnyo efecto se procedió á 
analizar con deteninüento y justificacion los derechos 
que pudieran asistirles, la utilidad que pre 'taran respec
tivamente, y la posibilidaa de que el Erario sufragara el 
grasifancn que c~usaban. De ·pues de este exámen se es
pidieron los decretos de 27 ele N ovien1bre de 855 y 2 de 
Enero del afío siguiente, declarando el prin1ei·o nulos to
dos los empleos daclos desde 1853 á Agosto de 855, i in
dividuos que no hubieTan pertenecido al Ejército, y el 
segundo previniendo que todos los Jefe y oficiales que 
en G ele Enero ele 853 se encontraban retirados 6 con li
cencias ilimitadas, volvieran al goce de lo que disfruta-
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ban en aquella fecha, sin necesidad de nuevas patentes; 
esceptuándose ::í los que estuvieran co~ocados en los cuer
pos 6 sirviendo en otra comision del servicio por órde
nes comunicadas por este Ministerio. Esta escepcion era 
necesaria para que los cuerpos no perdieran muchos ofi
ciales que á la -sazon prestaban muy buenos servicios en 
campaña y á quienes no era posible reemplazar. 

Los decretos citados produjeron una baja considera
ble en el Ejército, á la que debe unirse la de mas de se
tecientos entee Generales, Jefes y oficiales que ton1a.ron 
parte en las diversas ~ublevaciones que han tenido lugar. 

Allanados los prin1ei·os obstáculos que de pronto se 
presentaron para dar reglas fijas que sir,ieran ele base 
al arreglo del Ejército, era llegada la ocasion de hacerlo, 
aunque en calidad de provisional, y e11 consecuencia se 
espidió el decTeto de 29 de Abril ele 856, detallando ocho 
batallones de infantería, uno ele zapadore ·, la artillería 
que se dirá clespues, y cuatro cuerpos de caballería, en1-
prendiéndose ciesde luego su ejecucion, })ara lo cual fue
ron necesarias nuevas refundiciones. E ·te arreglo pro
dujo el ahorro de catorce batallones y cinco regimientos 
de caballería permanentes, y de sesenta y cnati·o bata
llones y sesenta y cinco escuadrones <le ~Iilicia activa, 
pues aunque existian siete regimientos y Rolo aparecen 
estinguidos cinco cuando en la a.ctnalidad hay cuatro, es
to se esplica con q ne los nuevos cuerpos constan de dos 
escuadrones y los antiguos tenian cuatro. 

Derogado el decreto de 20 de i\íayo de 853 por el cita
do de 29 ele Abril, can1bió en gran parte el sistema econó
mico y ad1ninistrativo de los cnerpos, prinoipaln1ente en 
el ramo ele contabilidad, para el q ne ~e estableció la par
tida doble con pagadores responsables. Tambien se dero- . 
garon las tarifas de sneldos que regían, decrctándore la 
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de 30 Setiembre de 856, en la que se mejoran los sueldos 
de los oficiales subalternos é individuos de tropa. 

••-•• La fuerza total que resulta por el nuevo arreglo, supo
niendo que todos los cuerpos tengan completa su dota
ci.on, bastará para las precisas atenciones del servicio, 
cnando la Repü'.lica se encuentre en un estado normal y 
no tenga que sostener ninguna guerra estranjera,, pues 
en este caso, ó en el de revueltas interiores, no es sufi
ciente para llenar los obejos á que debe consagrarse. 
Nunca dejó el Gobierno de conoceT esta insuficiencia, y 
mucho menos en circunstancias que combatido tenazmen
te por diversos rumbos, palpaba la necesidad de fuerzas 
que oponer á los revoltosos; pero como su principal mi
ra era la de hacer un ensayo, el ma,s econ9mico, para que 
sirviera ele l>ase á arreglos posteriores, mas bien quiso 
esponer sus cálculos á falta que á dispendios. Al efec
to, se reservó la facultad de formal' cuerpos activos cuan
do la circunstancias lo exigieran, y como ellas fueron 
tan aprenliantes, mandó poner en servicio los batallones 
de Puebla, Galeana y Bravos, y formó uno en J alisco, otro 
en :Méjico y otro en Tehuantepec. Declaró de Milicia 
activa á los batallones nacionales de Yucatan, Mérida y 
Libre de Michoacan, y formó dos cuerpos de caballeTía 
activa del Di -trito y Sierra-Gorda, y los escuadrones de 
Comonfort, J alisco y Mazatlan, resultando nueve bata-
llones, dos cuerpos y tres escuadrones. · 

En consideracion á que la plaza de Y eracruz necesita 
siempre una re petable gual'nicion de tropas aclimata
das, se decretó en 7 de .Julio de 856 la creacion del Fijo 
de dicha Plaza con los· restos del antiguo 2. 0 Batallon de 
línea y actiYo de Veracruz, que aun permanecían allí so
hre las armas. Tan1bien se decretó 1a creacion del ba
tallan Fijo de Yucatan con el 6. 0 de línea, en razon á 
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que aquel Estado mantiene hace largos años la guerra 
desoladora y cruel que hacen los indígenas, y se formó 
nuevamente el 5. 0 Batallon en e~ta Capital. ..- - .. 

En Sinaloa existía el 3.ªr Batallon de línea, y en So-
nora el Activo de aquel Estado, con los cuales se manda- , 
ron formar dos batallones de cuatro compañías cada uno, 
con la denominacion de Fijos de Mazatlan y de Sonora, 
y se dejaron subsistentes las dos compafiías fijas de Ta
basco, foTmadas anteriormente con un batallon que se es
tinguió. 

Estos aumentos no solo fueron impulsados por las cir
cunstancias que rodeaban al Gobierno á consecuencia 
de las frecuente alteraciones que sufria la tranquilidad 
pública, sino por las exigencias del servicio que impe
riosamente los demandaban, y que no se podían diferir. 
El estado número 2 demuestra la fuerza de que debe 
constar el Ejército, la que tiene en la actualidad, y la 
que le falta para su completo. 

He indicado que el Gobierno al hacer el arreglo pl'ovi
sional del ~jército, no tuvo en cuenta las circunstancias 
escepcionales en que se hallaba la República á la sa
zon, y que evidente1nente req uerian n1ayor fuerza de la 
que á aquel se detalló; pero como era natural y de todo 
punto preciso, se pTopuso crear la que fuera indispensa
ble para solo esas circunstancias, porque de otro modo 
no le hubiera sido posible sobreponerse á ellas. En con
secuencia, ocupó por cuenta del Erario público la Guardia 
Nacional que ha sido necesaria, y dispuso la formacion 
de val'ias partidas de ausiliares, que por lo pronto, des
graciadamente, no correspondieron á su objeto, pero que 
organiiadas despues por el decreto de 4 Diciembre del 
año próximo pasado, se han regularizado y prestan sn 
serV1c10. De esta Milicia existen tres batallones, un 
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cuerpo de caballería y cinco escuadrones, cuya fuerza 
aparece en e1 estado núm. 3. 

El Gobierno, queriendo designar al Ejército mas fuer
za qu3 la estrictamente necesaria para tiempos comunes, 

· ha preferido para los azarosos y turbulentos que le han 
tocado, apelar para el completo ele la qúe le hacia falta, 
á milicias ausiliares, que pueden retirarse cuando sea 
conveniente. Ellas pueden servir para circunstancias 
éscepcionales, como en efecto han servido y están sir
viendo á la actual administracion; pero su establecimien
to debe ser muy provisional, porque costando lo mismo 
que las tropas regladas, nunca pueden llegar al estado de 
órden y disciplina que éstas tienen, y la razon es que los 
individuos que las componen no hacen úna pTofesion de 
la carrera, y no tienen en consecuencia porvenir en ella. 

Con motivo de las defecciones que han cometido algu
no ele los cuerpos del Rjército, de que he hecho referen
cia en lugar oportuno, ha sido necesario estinguirlos co
mo justo castigo de un delito tan trascendental; pero se 
han sustituido bajo otro número 6 denominacion para 
que existan los que designa el repetido decreto de 29 de 
Abril. Esta es la razon porque se ha truncado la nume
racion de los cuerpos de infantería del Ejército . 

.A. pesar de que las oscilaciones políticas han manteni
do á los cuerpos en continuos movimientos de campaña, 
lo que notoriamente obstruye su instruccion, han recibi
dó la mas necesaria, hallándose la mayor parte de ellos 
con la indispensable en maniobras ligeras, y todos muy 
prácticos en el manejo de las armas. En cuanto al óTden 
interior y el de contabilidad, se observan las reglas esta
blecidas por las leyes, lo cual ha hecho patente la disci
plina en que se encuentra, y la economía que resulta al 
Erario. 

1 
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La infantería está armada [de fusil de percusion de 
quince adarmes, y la caballería de lanza, mosqueton y 
sable. .A cada una de estas armas se ha señalado un uni
forme adecuado y sencillo. La carabina Minié, que des
pues de un grande estudio ha sido ya adoptada en mu
chos de los Ejércitos de Europa por su prodigioso alcan
ce, se ha empezado á ensayar entre nosotros con el me
jor suceso. La usa el bata,llon ligero de carabineTos, y 1~ 
maneja ya con intelig~ncia y provecho. El estado núme
ro n1anifiesta el armamento y vestuario que tienen los 
cuerpos del Ejército. 

Grandes han sido los afanes de este 11inisterio para 
cubrir las bajas de los 1nis1nos, porque no habiendo po
dido sistemarse desde que con qui. tamos nuestra inde
pendencia una manera conYeniente de hacerlo, todos los 
medios que hasta aquí se han empleado i.:On ineficaces . 
El sorteo que en diversas épocas ha sido decretado, en
cuentra en la República una oposicion tan decidida, que 
no han podido vencerla ninguno de los Gobiernos que 
han procurado hacerlo efectivo, poT lo cu al fné necesario 
desecharlo. Tampoco ha tenido buen éxito la recluta 
voluntaria ó enganche, puesta en práctica otra ocaRiones

1 

y por esta razon se de ·tinan al servicio de las annas los 
vagos, los viciosos y aun lo,· criminale , considerando 
como pena una de las obligaciones mas honrosas del ciu
dadano, y dando pávulo á la continua desercion que se 
esperimenta. De ella vjene el escesivo número de mal
hechores que infestan los ca1ninos y las poblaciones, y 
muy onerosos gravámenes a1 Erario, que pierde grandes 
sumas en haberes, véstuarrio y armamento que se lle
van los desertores. 

Es por tanto de vital importancia sis temar el reeiu pla
zo del Ejército, porque de eso depende en gran pal'te su 

11 
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moralidad y adelantos. El que es soldado á fuerza, no 
puede sel' el gua.rdian de las libertades p1fb]ica,s, porque 
se resiente de que se le atacó la suya, y solo procura re'" 
cobrarla. 

El Soberano Congreso debe fijar su atencion muy es
pecialmente en este punto, porque él es la base princi
pal en que se apoya la institucion militar. 

16 



CUERPO NACIONAL DE INVALIDOS. 

~L decreto de 3 de Octubre de 1839 dispuso la forma
cion de este cuerpo, designándole su Plana mayor y cua
tro compañías de cien soldados cada una, de los que ha
biendo obtenido su r etiro no quieran disfrutarlo á dis
persos. 

Conforn1e á esa organizacion, existe aún, dedicado al 
servicio que es compatible con el cansancio y achaques 
de los individuos que lo forman; pero cuyo servicio es 
muy meritorio, porque habiendo alcanzado el derecho de 
p ercibir sus pensiones sin prestar ninguno, dan·un testi
monio irrecusable de patriotisnto y desinterés al conti
nuar soportando las fatigas en que se han envejecido. 
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Por esta conR1deracion, el actual Gobierno juzgó de su 
deber rleclaraT á estos beneméritos 1nilitares, no un pre
mio especial que desvirtuara su honrosa abnegacion, si
no el derecho que tienen todos los que sirven á la Patria, 
de que se les abone el tiempo para los goces que demar
can las leyes, especialmente á la clase de tropa, á quien 
le están señalados premios de constancia, segun sus años 
de servicio. En consecuencia, se espidió el decreto de 2 
de Diciembre del año próximo pasado, que indudable
mente ha dado un estímulo á estos veteranos, obsequian
do lo que la justicia y la equidad reclamaban á su favor, 
pues aunque como retirados, no podía abonárseles ya 
tiempo, tampoco estaban obligados á prestar ningun ser
vicio, y prestándolo, es inconcuso el derecho que les asis
te para que se le~ considere como á los demás militares. 



ffl{.A.OE largo tiempo que penetrado el Gobierno de la 
Reptí'.blica de los merecimientos de esta benemérita cla
se: decretó el establecimiento de un cuartel y hospital 
de In válidos, para q ne sirvieran de asilo á los . que se 
inutil izan en el servicio de la patria. El costo de esta . 
obra debía cubrirse con el descuen to de un centavo poi· 
peso á todas las clases del Ejército, y cuando c01nenzó á 
recaudarse se dió p l'incipio en efecto á el las, bajo pl anos 
muy dispendiosos. Cambios políticos y cir cunstancias 
pal'ticnlares, hicieron suspenderla á poco, hasta que por 
decreto de 24 de Octubre de 853, se mandó que el refe
rido descuento de un centaYo por peso á las clases mili-

17 
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tares, se hiciera estensivo á todos los que persibieran 
sueldo del Erario plíblico, y que con su producto se hi
cieran ciertas obras, ent~·e las que se enun1era el cuartel 
de Inválidos. PosteTiormente, en 31 de Diciembre de 
855, se -estingnió el descuento de los empleados civiles, y 
solo se dejó á los del ramo militar, continuando la admi
nistracion del fondo por la Direccion general de Ingenie
ros, á quien le estaba cometida por la ley, la construc
cion de las obras que ella detalló, y de las cuales babia 
comenzado algunas. En 26 de Febrero de 856 se dispu
so que el referido fondo quedara á disposicion del Mi
nisterio de F omento, que es quien lo administra actual
mente. 

El GobieTno, penetrado de la justicia que hay para que 
los militares que despues de haberse envejecido en el 
servicio ele la N acion, é inutilizádose en su defensa, en
cuentren un asilo preparado por ella en que acaben sus 
días descansadamente, ha deseado, desde que se instaló, 
realizar el gn1n pensamiento de establecer el cuartel de 
Inválidos en esta Capital. Este proyecto, que p0dia es
tar ya 1nuy adelantado en su ejecucion, si se hubiera de
dicado para ella una corta parte de lo que produjo la 
oprobiosa venta de la Mesilla, ha presentado dificultades 
muy graves á la actual .A.clministral!ion, por que el fondo 
centavo por peso que se ha indicado, lÍnico que hubiera 
podido· invertir~e en este objeto, ~demás de ser ü ,sufi
ciente, estaba comprometido de antemano para oitras 
obras, como se ha dicho, y las cuales, aunque de conoci
da utilidad, son de diversa clase de aq nella á que debió 
aplicaTse esclusivamente el l'eferido fondo. 

Sobreponiéndose por fin el interés y empeño del Exmo. 
Sr. Presidente á todo género de obstáculos, ba llegado á 
asegurar la construccion de la casa de inválidos. Partj ci-
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po de la grata satisfaccion de S. E., significando que en 
virtud de un solemne contrato recienten1ente celebrado, 
se procederá á dicha construccion, debiendo estar con
cluida dentro de seis años. Para este térrn,ino tendrán 
los inválidos. un asilo, si no suntuoso, muy á propósito y 
adecuado para que pasen el resto de sus días con como
didad y descanso, debido á la 1nunificencia nacional. 

.Antes de que el Gobierno hubiera podido dar lleno á 
est a exigencia, hizo cuanto estuvo en su posibilidad á 
favor de la benemérita clase de retirados, decretando en 
9 de Febrero u1timo que los que cooperaron con sus ser
vicios á la independencia nacional, y los mutilados é 
inutilizados en campaña, formaran una corporacion para 
percibir sus haberes con igualdad al cuerpo de inválidos, 
al que se paga con la misma preferencia que á la guar
n1c1on. Se dispone además que en esta Oap1tal y la de 
los Estados, se aliste un edificio de propiedad nacional 
para que lo ocupen los retirados que quieran gozar de 
este beneficio, mientras se construye el cuartel de In
válidos. 

Las notorias escaseces del Erario han impedido el pa
go puntual de la.s pensiones de retiro, con positivo senti
miento del Gobierno, que palpa las escaseces que sufren 
los que gozan de ellas, pero que no ha podido ren1ediar 
sino en pequeña parte, por estn.r obligado á acudir á las 
urgencias del n1omento, que se l1an multiplicado cada dia. 
Orco por tanto muy debido recomendar á la alta conside
racion del Congreso, el que se sirva designar un fondo 
para el pago de los militares retil'ados, á fin de ponerlo 
á cubiel'to de las eventualidades á gue están sujetos, en 
virtud de que frecuentemente sobrevienen atenciones 
que apenas pueden cubrirse con las rentas comunes. 

Nada es mas justo que cubrir religiosalll:ente los em-
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peños que ha contra ido la :N acion con u" erndore , y 
cnanrlo ésto"' han perdido u alud 6 lo mejore año" de 
u ,·ida por llenar "U debere .. , '"'C añade á la ju ticia 

q_uo lwy· pn,n1, ntcnderloi.;, la grt1titud que se debe nl que 
todo lo ha. ~i:tc1·ifi.cado por u patria. La preferencia q ne 
r huna. ln 1.::itnacion de lo nli.litare retirado". ademá 
de "er un jn "to hmncnaje tí In hmun.nida(l y al decoro de 
h1 HeplílJlicn. ~cr«í un noble e~tíu1ulo para lo, que al 
t'ltTnYesar los grandes ries0·os y pri,acionc<C que impone 
la carre1-u de la" arma."'. esperen un pon-eni.r halagüeño. 



~L cuerpo especial de Estado Mayor habia vuelto á or
ganizarse con arreglo al decreto de 18 de Febrero de 838, 
y el Gobierno, conciliando el buen servicio con la econo
mía, con ideró conveniente reformarlo conforme al de 22 
de Abril de 851, que disminuye su personal en mas de 
una nlitad, quedando reducido á dos ayudantes genera
les, cnn;tro primeros ayudantes, seis capitanes y seis te
niente . Tambien se ha, reformado su Secretaría, siguien
do por ba e el e"tado que guardaba en 852, aumentán
dole las secciones in pectora.s de infantería y caballería, 
la de correspondencia, y una para el arreglo de hojas de 
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servicio, quedando colocados los J efes y oficiales que 
constan en el adjunto estado número 5. 

Este cuerpo, á quien está cometida la inmediata vigi
lancia é inspeccion de los cuerpos de infantería y caba
llería en general, se ocupa con empeño en todo lo que 
tiene relacion con su régimen económico y disciplina, 
siendo por consiguiente muy laboriosos sus trabajos y de 
incuestionable utilidad. Los J efes y oficial es de Estado 
Mayor se emplean para el servicio de su instituto en las 
Divisiones y Brigadas que operan en campafia 6 se en
cuentran acantonadas, y los que lo han sido en la époc\ 
presente en las diversas fracciones del Ejército que se 
han destinado para combatir la reaccion, han llenado 
cumplidamente sus deberes, sin que n i uno solo se haya 
manchado con un acto de deslealtad. A la esactitud y 
qelo de estos militares se debe el tener croquis muy esac
tos de los diferentes hechos de armas que han tenido lu
gar, y diarios de campafia muy detallados y veraces, que 
servir~n para la historia de nuestra época. 

Las circunstancias p or que ha pasado la Nacion, y 
que han hecho necesario emplear casi á todos los Jefes 
y oficiales en servicio, no han permitido que se establez
can en el Estado Mayor las academias que debe haber 
para dar mayor ensanche á la educacion científica de sus 
oficiales; pero luego que se cimente la pa¼, podrá este 
Cuerpo dedicarse á sus adelantos, ya que durante las 
conmociones, lo ha estado esclusivamcnte al trabajo. El 
ha secundado con afan las disposiciones st1premas sobre 
arreglo del Ejército, y prqcurado por su parte la reaJi
zacion de las benéficas miras del Gobierno. Con el mi-

. nucioso conocimiento que ha adquirido de los movimien
tos que han hecho los cuerpos de su in:--peccjon, y con 
los partes dados por las Mayorías de óTdenes de las Di-

I• 
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visiones ó Brigadas, podrá continuar la formacion de iti-. , 

nerarios, de que hay ya algunas compilaciones de cono-
cida utilidad, y presentar con todos sus detalles la his
toria militar de la época. 

El Estado ~1ayor General, como centro del Ejército, es 
el que debe sisternarlo conforme al espíritu de las leyes 
y órdenes supremas que existen al efecto, y por tanto, 
sus labores son de la mas alta importancia. 

' 1 
1 



MAYORIA DE ORDENESt 

Los detalles de plaza que restableció el decreto de 19 
de Octubre de 1853, exi tian en las Capitales de los Esta
dos y Territorios, y en los puertos principales de la Repú
blica, con tando el per onal de todos de diez Coroneles, 
vcinticlos Tenientes Coroneles, diez y ocho Comandantes, 
cincuenta y un Capitanes, cuarenta y cinco Tenientes, 
treinta y ocho a lférece y doscientos cuarenta r un indiví
dno de tropa con alta paga. El gravámen que causaban 
al Erario era muy crecido y poquísima su utilidad, por 
lo cual el Gobierno se vió obligado á suprimirlos, susti
tuyéndolos con las Mayorías de órdenes que creó la ley 
de 22 de Abril de 851, y en virtud de la cual se ha redu-

19 
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cido su: personal al que manifiesta el estado nlím. 6. Fin 
consideracion al servicio que en algunas plazas han exi
gido las cfrcunstancias, se ha penuitido que provisional
mente continúen en las Mayorías algunos Jefes y oficia
les que esceden de la planta, y que subsistan algunas de 
las suprimidas donde son absolutamente necesarias, co
mo en Campeche y Méjico. Los nuevos arreglos que de
ben emprenderse en virtud de los preceptos constitucio
nales, fijarán reglas sobre la manera en que debe hacer
se el servicio militar en los puntos guarnecidos, y enton
ces se decidirá acerca de la ~Iayoría de Ordenes. Como 
estos arreglos corresponden á la futura .Administrn.cion, 
ella iniciará lo que tenga por conveniente. 



EN virtud clel arreglo del Ejército decretado en 29 de 
Abril de 1856, se redujo la planta facultativa del cuerpo 
de Ingenieros á un General ele Division 6 de Brigada, 
directot, cinco Coroneles, siete Tenientes Coroneles, nue-: 
ve capitanes y cinco tenientes, de cuyas plazas falta 
que cubrir un Coronel, dos Tenientes coroneles y cuatro 
tenientes. Por el nlismo decreto existen un batallon de 
Ingenieros con cuatro con1pañías, y el Colegio Militar, se
gun su reglamento de 24: de Diciembre de 1853. El es
tado núrriero 7 manifieRta la fuerza que tienen este esta
blecimiento y el mencionado batallon. 
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Los esfuerzos que de algunos años á esta parte han he
cho los Gobiernos para que este cuerpo, tan necesario, lle
gara á ponerse en estado de corresponder dignamente al 
objeto de su instituto, han dado muy buenos resultados, 
lográndose formar un personal de J efes y oficiales facul-

• 
tativos que cont inuamente han dado muestras de su ins-
truccion y pundonor, desempeñando con celo y acierto 
las comisiones del servicio á que se les ha destinado. No 
ha contibuido poco á la educacion y adelantos de estos 
militares, el ·empeño y dedicacion de los Di-rectores del 
cuerpo, que siempre lo han sido Generales de profundo 
saber y de di tinguidos antecerl.entes, quienes por otra 
parte han cuidarlo de no admitir en él á oficiales que no 
tengan la instruccion y cualidades necesarias parn, per
tenecerle. Esto ha impedido que se introduzca en el 
cuerpo de Ingenieros el vicio mas lamentable que ha re
lajado los demás del Ejército, que es el ingre o de perso
nas sin inteligencia ni merecimientos, conservándose así 
mas viva la noble aspiracion de conservar una fama pu
ra. Es muy sensible que en los últimos ·disturbios que 
han agitado á la N acion, se haya dado un caso de des
lealtad entre individuos del cuerpo de Ingenieros, queja
más se ha desviado de la senda que marca el deber y el 
henor; pero ese caso no puede en manera alguna menos
cabar su reputacion en general, cayendo únicamente so
bre los que ]o ocasionaron. 

En las diversas Divisiones y Brigadas que se han or
ganizado para someter á los perturbadores del órden, 
han servido con positiva utilidad las secciones de Inge
nieros que se les han destinado, especialmente en los si
tios de Puebla, en quE:! pel'ecieron gloriosa1nente un Te
niente coronel y un Comandante de batallon. 

Para las atenciones de la plaza de V eracruz y traba-

' 

' 

' 
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jos qne en ella se ejecutan actualmente, están desth1ados 
dos Coroneles, dos Tenientes Coroneles y dos Capitanes. 
En Tampico hay otra Seccion con el mismo objeto, y ade
más han sido destinados algunos individuos del cuerpo 
en trabajos civiles, conw son la direccion del camino de 
San Luis á Tampico, y la del de Querétaro á Guanajuato. 

En el archivo de la Direqcion hay un acopio de planos 
formados por oficiales del cuerpo, de que ha hecho uso 

' 
este l\finisterio en diversos casos con utilidad del servi-
cio. Es ele esperar que vayan aumentando, segun sea pe- ' 
sible á dichos oficiales ocu1)arse de esta clase de tra
bajos. 

Creo que el cuerpo de Ingenieros requiere algun au
mento en el personal de su planta facultativa, y sobre lo 
cual acaso la próxima 1\.dministracion hará las iniciati
vas que juzgue oportunas, en vista de los datos que obran 
en este Ministerio. 

20 



COLEGIO MILITAR. 

1~~ TE establecimiento, cuya necesidad é importancia 
nadie puede desconocer, supuesto que habiendo Ejército 
debe haber un plantel donde se eduquen los que se de
dican á la profe ion militar, ha tenido diversas alterna
ti~-a de de u creacion, ya aumentando su personal, ya 
disminuyéndolo; pero siempre ha , ido considerado por 
los Gobierno , que han cuidado de su conservacion con · 
ma 6 menos e mero, segun las circunstancias que· los 
han roclcaclo. 

El actual le ha impartido toda la proteccion que le ha 
sido posible en medio de las agitaciones que han ocupa
do su atencion, y se proponin. introducir en el Colegio 

,. 
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las reformas que ha indicado la espeTiencia, para darle 
mayor impulso y hacer mas eficaces los objetos de su 
in titucion; pero desgraciadamente sus deseos por el bien 
y progreso del establecimiento, y sus proyectos para me
jorar de una manera sólida la educacion del militar, que 
es el ele1nento radical de la del Ejército, se han estrella
do en la resistencia\;· y 1notinos que le l1a opuesto la, 
reaccion o bstinadan1 en te. 

El Colegio .ofilitar está organizado en la actualidad por 
el reglamento de 24 de Diciembre de 1853, sin otra mocli
ficacion que la que hace la suprema órclen de 3 de Ene
ro de 1856, en que se exigen otr0 · requisitos además de 
los que pide el Reglamento para aclmitir á los alumnos, 
y la de 28 de Enero 1íltimo, que fija el nún1ero de é, tos 
en ciento. En el e~-tado referido ya bajo el núm. 7, apa
rece que olo falta para el completo de la dotacion tres 
profesores, dos 1nae ·tro ·, ocho individuos de ervidumbre 
y veinte alumno·. Los últimos informe que tiene este 
Mini terio, es pre ·an que en la~ clases que e cur an en 
el Colegio, hay alumnos n1uy aprovechado , y que se ob
serva en el régimen interior el mejor órden, procurando 
su Director todas las mejotas posibles, en lo que tambieu 
trabaja empeño8amente el General de Ingeniei-o. , á cuya 
inspeccion e -tá oruetido. Lo alnmno están vestidos 
y armados, y se cuida ele ·u instruccion y cli:ciplina con 
la mayor constancia, 110 solo en lo militar, ino en lo 1no
ral y civil. 

.Aunque es innegable que el Colegio ~íilitar ha dado 
buenos frutos, hay sin embargo 1nuchas causas que impi
den por una parte el q ne ésto · se sazonen, y por otra 
el que se aprovechen. Se ha visto con frecuencia quepa
ra proveer los empleos de los cuevpos se saca á los 
alumnos cuando apenas han comenzado sus estudios, con 
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lo cual ni se adquieren oficiales intruidos, porque nada 
saben los que obtienen tal clase, por solo estar en via 
de llegar á servirla, y se da un pernicioso ejemplo á los 
que quedan, quienes fácilmente se persuaden que no ne
cesitan estudiar ni saber pal'a que se les ascienda. Este 
ma 1. que es uno de los que principalmente destruyen el 
estíinulo que debe reanünarso en los alumnos, y que ade
má ·, trae cierto desprestigio al establecimiento, al que con 
injusticia se suele inculp~r la ignorancia de los oficiales 
que ·alen de él inmaturamente, debe evitarse á toda costa, 
y tambiendebe :fijarse co1no regla invariable, .que los jóve
nes que pretenden estudiar en el Colegio, sean escogidos 
por los Jefes respectivos, á fin de que estén adornados 
de las cualidades nece arias, ya para comenzar su apren
dizaje sin prévia instruccion elemental que no puede dar 
el Colegio, y ya para pertenecer dignamente al Ejército. 

ConYiene igualmente estirpar lo que hasta ahora ha 
servido de obstáculo para que .·e obtengan mejor órden 
y mas constancia en los estudios, lo que se alcanzar:i con 
abolir la clase de sub-tenientes alumnos, que esentos de 
las penas que se imponen para que no decaiga la apli
cacion, y gozando de ciertas consideracione. ·, que en lo 
general no saben aprecíar sino para abusar de ellas, st1e
len abandonarse, dando malísimos ejemplos; y ptohibir 
la agregaci<Jn de oficiales estraños, que por su gradua
cion se e ceptúan de las reglas comunes que deben ob
sencTarse inYariablemente. 

Algunas de estas medidas proyectó este Ministerio, 
y ya que por las raiones que -ante he manife taclo, no 
pudo poneelas en práctica, creo conveniente indicarlas, 
aunque muy en bosquejo, para :fijar las causas n1as sus
tanciale · que han influido en que el Colegio Militar no 
haya dado todo el provecho que debe espera.rse; pero re-
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movidas que sean, y aun con solo la estricta observa11GÜi, 
de su reglamento, serán prodigiosas sus ventajas, pues 
es notorio el buen sistema qu~ se sigue en la enseñanza 
y las brillantes disposiciones de nuestros jóvenes para 
la carrera militar. 



PLAZAS FUERTES. 

. !!.A.CE largo tiempo que está reconocida la necesidad 
ele acndir á la l'eparacion ele las obras de fortificacion de 
nuestras p]azas, que en su mayor parte están deteriora
das; pero no ha sido po~ible verificarlo de una manera ra
dical, unas veces por la escaseces del Erario, y otras por 
la · conu1ocione · política. ele la N acion. Sin embargo 
ele esto· obstáculo.·, algunos Gobiernos han hecho gastos 
en las obras ma precisa , y aun han emprendido la cons
truccion de otras de i:;un10 interés para resguardar las cos
tas, como la batería de la barra de Ta1npico, la de Maza
tlan, la de Goatzacoalcos, la de la Isla del Cármen y la 
d ~l puerto de la Paz en la B~j,t-California. 
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En Veracruz, Uhía y Perote, se han hecho tambie11 re
paraciones importantes, e p ecialmente en los últimos cua
tro años, en que se han invertido ma de cuatrocientos 
mil pesos en ellas. Como estas obras han tenido p or 
objeto la defensa de la plaza y fortalezas referidas, 111e 

ha parecido conveniente omit ir sns dctalleiJ, p orque es
tando pendiente el término de la cue .. tion que $e agita 
entre la Repu'blica y Espafia, y pudiendo ser el de un 
rompimiento próximo, no deben hacer"e públieoR los u1e
dios de defensa que ha proparado el Gobierno para .·al
var en caso ofrecido y no remoto, los derechos y el deco
ro de la N acion. 

Puedo únican1ente asegurar que la plaza de Yeracruz 
y la fortaleza de Ulúa . e bullan completamente artilla
das con piezas de plaza y costa, construida en las mejo
res fábricas de Europa, segun los mas reciente -· adelan
tos, siendo del ma.yor calibre que se conoce: que en los 
parques generales hay grandes depósito.· de p61Yora y 
proyectiles, y que nada falta de 10 que pertenece á ma
terial de guerra. 

El Congreso puede pedir sobre este particular á nli 
sucesor cuantos datos é informes juzgue couy·enientes, 
pues quedan en la ·ecretaría ele mi actual cargo lo es
pedientes r espectiYo ·. 

La plaza de Campeche está artillada con ochenta y 
dos p iezas de ,~ario· calibres, de laR cuales hay algunas 
en n1al estado. Sus obras de fol'tificacion necesitan re
p aros muy impor tantes, que no h an podido hacer ·e por 
falta de recursos; pero se debe procurar empeñoRamente 
arr_ostrarlos, p ara ünpedir que lleguen á destruir e total
mente. 

En el mismo caso se halla la fortaleza de Acapulco. 
Su deterioro aumenta cada clia, y es urgente poner reme-
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dio á esa destruccion parcial para que no sea general 
por el abandono. 

La fortaleza de Perote necesita muy corto gasto para 
las reparaciones que le faltan; pero puede decirse que 
está en buen estado. Su situacion para apoyar y servir 
de punto de depósito al Ejército que opere en Veracruz, 
es muy adecuada, y por lo tanto se ha preparado de una 
manera conveniente. 

22 
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n.A.D.A. es mas justo que prO})Orcionaral soldado cuarte
les cómodos y bien dispuestos, para q~1e á la vez que sea 
g1·ato vivir en ellos, disfrute de buena salud por la ven
tilacion ele las cuadras y demás condiciones higiénicas 
que deben tener. Por estas consideracionas se han gas
tado algunas cantidades en la reparacion de cuarteles; 
pero la mayor parte ele ellos a1m no están bajo el pié 
conveniente. 

El 08tac1o 11ún1. 8 demuestra los cuarteles que existen, 
entre los cuales hay algunos en que se han heého nota
bles reparaciones. Está a.probado el presupuesto del in1-
porte de las que necesitan los dos cuarteles ,de San Luis 



Potosí. Los de Puebla se hallan en regular estado, y se 
h an compuesto Tecientemente los de Orizava. 

Los alojamientos que se construyeron hace pocos años 
en Goatzacoalcos para la tropa de artillería que debe ser
vir las piezas de la batería de aquel punto, y para una 
compañía de infantería, se encuentran bien conservados, 
no estando lo mismo el pequeño cuartel que hay en el 
Puente Nacional para una compañía de caballerí~. 

Los cuarteles ele esta Capital y el de Tacubaya se ha
llan en lo general en buen estado, y con poco gasto que
darian completamente reparados . 

• 
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ARTILLE RIA. 

IEGUN el arreglo del Ejército decretado en 29 de Abril 
de 1856, este cuerpo consta de un General de Division ó 
de Brigada Director, de cinco Coroneles, de los cuales 
uno es Sub-inspector, de un Teniente Coronel secretario, 
de dos capitanes, dos tenientes y dos sub-tenientes. Exis
te además ptovisionalmente el cuerpo político de cuenta 
y razon, cuyos servicios se han considerado muy necesa
rios é importantes. 

La fuerza decretada para el cuerpo de Artillería se 
compone de un Batallon, nna Brigada de plaza, una Di
vi ion de artilleros á caballo y dos compañías. Los es
tados núms. 9 y 10 demuestran el personal que existe, 
tanto del ramo de guerra, como del de cu~nta y razon. 

23 
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El mayor nli'mero de Jefes y oficiales que aparece en 
ellos, es debido á las supTemas órdenes que los han n1an
dado continuar por razon del' mejor servicio de la N acion, 
supuesto que no bastan los que designa el citado decre
to de 29 de Abril, para conservar la Plana mayor facul
tativa del cuerpo, para la direccion de sus establecimien
tos especiales, oficinas y continuas comisiones facultati
vas, inherentes á la existencia del uuerpo. La falta de 
fuerza para el completo de la clase de tropa, es á conse
cuencia del penoso y constante servicio que han presta
do los diversos cuerpos del arma, en la série de motines 
y defecciones que ha sido preciso combatir, habiendo 
contribuido poderosamente la artillería ft sofocarlas, aun
que perdiendo porcion de hombres, entre muertos, dis
persos y desertores. Debe tenerse presente que el reem
plazo del cuerpo ele .Artillería es mucho n1as difícil que 
el de los demás del Ejército, porque se requiere gente á 
propósito para el servicio de esta arma, y tiempo sufi
ciente para su instruccion, por cuyo moti-Yo este Minis
terio ha dictado diversas órdenes para que se le entre
guen sus desertores, y para que se le den re~mplazos 
escogidos, no habiéndole sido posible ccmpletar su fuel'za. 

Por el estado número 11 se viene en conocin1iento del 
vestuario, armamento y equipo que tienen los cuetpos 
del arma. El número 12 contiene toda la artillería de 
batalla existente en los diversos cuerpos de la Repúbli
ca, con las municiones que pa.ra su serYicio hay elabo
radas. El número 13 manifiesta el armamento que 
babia hasta Octubre de 855, en que se instaló el actual 
Gobierno, y el recibido procedente de compras en con
tratas, construccion y recomposicion, así como el introdu
cido en almacenes poi· varios c1,1 erpos del Ejél'cito, y dis
tribuido á los mismos cuerpos y particulares, desde el 
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mencionado mes y año, hasta fin de Junio u1timo. El 13 
2. 0 demuestra la entrada y salida de armamento en los 
diversos abnacenes de la República . 

El marcado con el número 14 espresa las municiones 
de artillería elaboradas y distribuidas á las Brigadas y 
puntos que se espresan, durante el periodo mencionado. 
El número 15 demuestra las distintas municiones para 
infantería y caballería que en el repetido periodo se han 
entregado á los cuerpos del Ejército, é igualn1ente las 
que se han recibido de éstos, y las que se han elaborado. 

Está formado el e ·tado que manifiesta la artillería de 
sitio y plaza que existe, con espresion de las municiones 
con que cuenta para su 8ervicio; pero las mismas razo
nes que me han abstenido de e~presar los detalles rela
ti,os á las obras 9-e fortificacion de las Plaz~s fnertes, 
impiden publicar los que hacen. referencia á su artillería 
y parque, . El estado número 16 indica el arn1amento 
que se ha distribuido á lo E tados para su Guardia Na
cional. 

i ·e atiende á la críticas circun tancias en que se ha 
encontrado la T acion por la re-voluciones que sin cesar 
·e han ·ucediclo y á los cortos recursos del Erario, se 
comprenderán los esfuerzoB de este Ñlinisterio y los del 
cuerpo de A..rtillería para llcnaT las exigencias de la si
tuacion. No puedo, por tanto, dejar de mencionar la in
teligencia, actividad y celo del Director y J efes de e>.;a 
arina., para ali,-tar en la parte bien importante que les 
ha tocado, lo,: n1edjo, que ha ido nece ario emplear pa
ra so. tener el órden plíblico, pues sin e. a. e qui. ita dili
gencüt hubiera sido mny difícil proctu·arse las inmensas 
su1uas de parque que e han entregado al Ejército. Este 
ha recibido muy cerca de cuatro millones de cartuchos 
de fu ·il, de los que aproxünadamerite tres se han elabo-
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rndo en ln, mn h'anza de esta Capital: vcintitres n1í] 
orhor.ient s tl>Íllta y dos piedra. de chi:pa; nueve 1ni
llont.~, eun h"üeienta... ,-einte mil quinientas veintiocho 
~ .. rp~ldtl..? do ln"' que se hn.n construido tres 1uíllon cr; cua

u·o ~i utn.s mil. y con1prado á ,arios particulares cerca de 
~- nrillone : igualmente .;e han repartido veintínue
'~" nil setent·1 y ·ei tiro~ de cañon con sus vroycctilcs, 
do lo" cu},lt'"' han sido elaborado y confeccíona<lc,s vein
Hctulh'O mil dosciento etenta y nue,e. ademáf; de los 
'"tne..,os artificios. 

lndicad~ lru3 e..'GStencia del mate1·ial de guerra y los 
e.:n: :t\lllO y producto .... de lo~ e ... tablecinrientos encarga
tl~ .. d~ , u cl.nboracion~ debo compendiar lo;; adelanto.· de 
~da mro.o de ell~ 



FABRICA DE ARRIAS DE FUEGO 

PORT.A.TILES Y BLANC.A.S. 

l~L encargarse de los negocios públicos la Administra
cion actual, la fábrica de armas blanca y de fuego por
tátile. , no era realmente mas que un taller de recompo
sicion anexo á los prmcipales de la maestranza y servi
do por . us mismos obreros, entre los que se hallaba un 
hábil francés contratado para la manufactura de armas, 
mediante el e -tablecinlicnto de las maquinarias destina
da · al objeto. Entre éstas, especialmente la de vapor, 
estaba tambien al cargo de otros estranjeros contratados, 
sin haber e podido finalizar, merced á que la anterior 
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.A.dministracion, dejando correr los plazos de dichas con
tratas sin ausiliar oportunamente con los fondos necesa
rios, los mecánicos y obreros espresados se fueron reti
rando al espil'ar los plazos de sus compromisos. En con
secuencia, quedó hacinado un n1atel'ial informe, y se hu
biera perdido un capital inmenso si el Gobierno> hacien
do toda clase do esfuerzos> no hnbiara procedido á poner 
en pro,ocho de la N acion todos estos elementos con el 
menor costo posible. A este fin se espidió el decreto de 
25 de Junio de 856, creando la fábrica de armas como 
establecimiento esclusivo, con un personal de cuarenta 
obreros, capaz por lo pronto ele cimentar ]a construccion 
nacional de las arma . Con los recursos que se le han 
dado, se ha montado definitivamente la máquina de va
por para mover los bancos de barreno,· y torneos de ca
ñones> máquinas para construir piezas de lla,e, bayone
tas, aparato 1~ara estira.r cañones, martinete.·> etc.; de 
modo que vistos l os cn~ayos qlle actualmente ·e están 
haciendo en la forja de cañones de fusil, pieza la mas di
fícil é inteTesante, puede asegurarse que contando con 
la proteccion que req niere, podrá la N acion en lo suce
sivo armar su Ejército sin recurrir al estranjero, y co11 , 
la doble ,enta:ja de fomentar la industria militar, y cil'
cular en el interior las inmensas sumas que hoy esporta 
en este ramo. Para deinostrar lo útil y provechoso que 
es á la N acion este establecintiento, acompaño re] acio
nes marcadas con los núm. 17 y 18. La:; llaves de fL1sil, 
sus encastres en las c~j~s, bayonetas, baquetas, lanzas y 
aun espadas-sables de carabinR-, :·o hacen con u.na pl'eci
sion en pieza de tan sólida construccion cual, pueden lo
grarse en los talleres de Ruropa. El l'esú1nen de la se
gunda relacion, comparando las cantjdacles que se han 
invertido en esta fábrica y los productos que se han ob-
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tenido, da por resultado una economfa en la mano de 
obra capaz de esterminar las ruinosas contratas á que 
ha sido necesario apelar hasta ahora. 

Se ve, pues, que en menos de un año se han aprove
chado máquinas que e.staban abandonadas hace mas de 
tre~: gravando al Erario en su conservacion. Debe por 
lo tanto darse todo el impulso que requiere la fábrica, 
establecida y acon tan buen suceso, para que llegue á po
nerse al nivel de las mejores de Europa. 

1 
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CAPSULERIA DE GUERRA. 

~IN embargo de los atrasos que resiente todo estable
cimiento por la escasez de recursos, ha producido este en 
la la época de la actnal Administracion, tres millones 
cuatrocientas mil cápsulas, y veinticuatro mil estopines 
fulminantes para cañon. E::;te material estermina el an
tiguo método de dar fuego á las piezas, que era tan inse
gu1·0 como espoesto y complicado, pues que requería tres 
artificios ( estopin, lanza-fuego y cuerda-mecha) que no 
estan:io siempre listos, y siendo difícil al emplearlos ocul
tarse á la vista del enemigo en el momento preciso de 
partir el tiro, daba alguna ocasion de que aquel lo elu
diera. Por consiguiente, la adopcion del estopín fulmi
nante ern, una gran mejora que el Gobierno se ha a.pre
surado á introducir, habiendo dotado con ellos las Divi
siones de artillería que ha puesto en campaña. 

25 



toNVENOIDO este Ministerio de que dicho estableci- \ 
miento es uno de los mas importantes del cuerpo de .Ar
tillería, por la yariedad y multitud de sus labores, le ha 
impartido una particular proteccion, logrando que obten
ga mejoras de posit iva utilidad. So ha creado el taller de 
talabartería, cesando en consecuencia las contratas que 
anteriorn1ente se ho.cian para la construccion de montu
ras, atalajes, etc. Se ba dado mayor capacidad á sus al
macenes, y se ha dispuesto un local propio para el de
pósito de n1aterias delicadas y qne deban precaverse de 
la humedad. .Los talleres han adelantado en sus meca
nismos, habiéndoRe hecho venü de Veracruz, donde esta-
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ban abandonados, _diversos aparatos de que careman, y 
que les han dado mucho impulso. Se ha introducido 
la preparacion que precave á la lanilla de los cartuchos 
de cañon de la picadura, ahorrándose con esto gruesas su
mas al erario, y lo que es ·mas, evitándose que en cam
paña y en momentos precisos se .encuentre inutilizada la 
cartuchería. Se ha redncido el peso de las cargas de pª'r
que al máximum de diez arl'obas, pal'a impedir los males 
que se ocasionaban con el sistema que anteriormente se 
seguia en el particular, por el cual se entol'pecian mu
chas v~ces las marchas y se erogaban grandes gastos; y 
poT último, se ha construido un 1nodelo de carros de par
que, q~e á su soltclez y capacidad reune suma econo1nía 
en su construccion. 

Se están arreglando ba:jo un sistema belga unos ca
ñones recibidos lÜtima1nente del estranjero par~ arrojar · 
el poderoso proyectil Shrapuels, y probados que sean, 
podrán adoptarse, prévia la instruccion escrita que se cir
cu1ará para generalizar su conocimiento entre los oficia
les de artillería y los del Ejército. Iguales resultados se 
esperan muy en breve respecto de los morteros de 1non
taña á la Cocheorn. 

1 
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FlJNDICION IlH CANONHS IlH BRONCH. -

. LARGO tiempo estuvo este establecimiento en manos 
de contratistas, y la actual .Administracion, que lo en-

. contró en un total abandono por éstos, y en grande de
terioro, se esforzó para devolverlo al cuerpo de Artillería, 
para que éste lo reparara y pusiera en di posicion de 
corresponder ~ su importante objeto, como felizn1ente lo 
ha log;rf-tdo, merced á los recu1; os que ha pL·opo1~cionado 
el Gobierno. Se ha hecho ya con el mejo.r éxito un lan
ce de cuatro cañones de á ocho, y cuatro obn es ~ae n1on
taña, que en la actualidad se están barrenando y tor
neando, y esto en n1enos de dos meses que se -ha t raba
jado en el establecimiento. Próximamente deben fundir-
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se cuatro opuses de montaña, y se prepara el material 
necesario para una batería de cañones y obuses de sitio 
y plaza. . 

Las fundiciones se ejecutan con perfeccion, y además 
de la economía que produce hacerlas por cuenta del Era
rio, sirven para que los oficiales de artillería practiquen 
sus conocimientos teóricos en esta parte de su profesion. 

El cuerpo de Artillería requiere aumentos en su perso
nal, y á la vez otras mejoras y economías de que ya se ha 
ocupado este Ministerio, habiendo nombrado una junta 
para que revise un proyecto de organizacion que se le 
ha presentado, y sobre el cual aun no puede fijar us con
ceptos. Sin tiempo ya para resolver definitivamente en 
ese negocio, acaso quede para que lo determine la A.dmi
nistracion q ne va á establecerse; pero no puede dejar ele 
recomendar al Congreso q ne :fije especialme!lte su consi
deracion en el cuerpo de Artillería, á fin de que llegue á 
organizarse de la manera que conviene al buen serv1c10 
de la N acion y á los intereses del Erario. 
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GUARDIA N.A.CIONAL 

~.A. Guardia Nacional, que solo debería servir en sus 
respectivas localidades, ha sido llamada en mucha par
te para que bajo la inmediata dependencia del Gobier
no, cooperara al restablecimiento del órden público en 
los di versos puntos donde se ha alterado. Esta milicia, 
correspondiendo dignamente al objeto de su institucion, 
ha prestado sBrvicios de suma importanci{L y utilidad, 
sufriendo con infatigable constancia las penalidades y 
privaciones de la ca1npañt1. En los dos sitios de Puebla, 
·en la Magdalena, en San Luis Potosí y en otros lugares 
donde la reaccion ha aparecido fuerte y amenazante, la 
GuarcliaNacional ha demostrado su valor, y el entusiasmo 

• 
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CUERPO MEDICO-MILITAR. 

EsTE cuerpo, creado hace diez ailo1 , ha prestado impor
tnin tos , ervicios al Ejército, ~ quien constn.ntcmente b a 
atendido, proporcionándole con afanoso en1peño, tanto en 
guarnicion corno en campaña, los beneficios que for1nan 
el objeto ele su in titucion. 

De ·ignado ·n personal como para un Ejército ntunero
so, juzgó necesario la actna.1 Administracion disminuirlo 
fÍ 1neuo · de una mitad en proporcion al n1ímero de tro
pas n. q ne redujo el Ejército, suprimiendo todos los hos
pjfailo.- militares qnc existían, 1ne110s el de 11éjico, y pos
teriot'n1cnte el de Vera.cruz aunque ha dejado interina-
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mente el de Tampico, .A.capulco, Tabasco, Chihuahua, 
Puebla y otros, por circunstancias escepcionales de que 
no ha podido desentenderse en bien del soldado. 

El reglamento del cuerpo está bien adaptado á las cü·
cunstancias del país y á las necesidades y dificultades 
que presenta nuestra organizacion militar, habiendo si
do reformado particularmente toda vez que la esperien
cia ha demostrado la conveniencia de hacerlo, tanto res
pecto á la mayor esactitud en el servicio, como en la 
contabilidad en los hospitales. 

A consecuencia de las continuas agitaciones y cam
bios políticos, se estraviaron muchos pertrechos de am
bula.ncia y de hospitales, sin embargo de los esfnerzos de 
la Inspeccion .general para conservarlos; pero merced á 
las esquisi tas diligencias y empeño de la misma Inspec
cion, se habían recuperado no pocos de ellos cuando es
talló la primera revolucion de Puebla, donde fueron de 
grande utilidad así como los servicios del cuerpo médi
co, que se consagró asidua y esmeradamente al alivio del 
crecido nlímero de heridos que r esultaron por ambas 
partes en esa contienda fratricida. Este Ministerio se 
ocupó de reponer lo perdido, y de aumentar los pertre
chos de ambulancia, dotando los carros con 1nula.s pro
pias en lugar de las de contrata, y ya casi habia logra
do su propósito, á pesat de la, escaseces del Erario, cuan
do el nuevo pronunciamiento de Puebla y el de San Luis 
Potosí vinieron otra vez á causar pei~juicios inmensos. 
El hospital 1nilitar de Puebla fué saqueado, un carro de 
ambulancia quemado, y muchos pertrechos robados 6 es
traviados. Nuevos esfuerzos del Gobierno han l'emedia
do ya este mal, contándose en la actualidad con los per
trechos necesarios. Los estados marcados con los núms. 
20 y 21 demuestran los que existen, así como los trenes, 
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hospitales y personal facultativo que tiene el ramo de 
sanidad militar. 

La compañíR de ambulancia, cuya utilidad es notoria, 
se recluta de un modo difícil , pouque las circunstancias 
han impedido que se haga segu11 la, ley de su organiza
cion. Por esto se halla en poca fuerza y no se le puede 
dar toda la instruccion que requiere el ramo complexo 
que forma su servido, que es el de militar y de enferme
ro; mas debiéndose allanar la recluta para que se cuente 
con fuerza instruida y moralizada, se ha prevenido que 
se haga voluntariamente. .A.un resta que dictar algunas 
1nedidas que presenten algun estímulo á los que se dedi
quen á un seTvicio tan penoso, y ya que el Gobierno no 
ha podido acordarlas por falta de tiempo, quedan acopia
dos los datos necesarios para que los tome en considera
c1on su sucesor. 

La falta de recursos ha hecho que el hospital militar 
de Méjico no reciba los que le señalan las leyes, sino so
lo los muy precisos para atender á los soldados enfer
mos; y sin embargo de estas escaseces, está perfectamen
te arreglado, y corresponde de una manera muy satisfac
toria á su loable objeto, merced al empeño de la inspec
cion general. . 

Para estimular á los oficiales de sanidad y adquirir re
nombre en el país y en el estranjero, el Gobierno ha apro
bado el pensamiento que con tan noble objeto le propu
so el Consejo del cuerpo y la Inspeccion general, de ins
tituir un concurso anual para la solucion de cuestiones 
análogas fÍ la ciencia médica militar, así como la publi
cacion de un periódico de medicina militar y de estadís
tica, cuya utilidad y buenos resultados se están proban
do ya en los meses que lleva de salir á luz. 

Algunos pertrechos han sido modificados conforme á 
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la espeTiencia adquirida en las tíltimas campañas; y en
tr etanto se pueden construir carros mas ligeros que los 
que exi ·ten, e han introducido en ellos mejoras impor
tantes. Se han sustituido con piés de fierro los de ma
dera que tenían las camillas, que casi en su totalidad es
taban inutilizadas. .Pat'a el seTvicio sanitario de las Bri
gadas que e tán lista á entrar en campaña, se han ar
reglado dos cajones para cada tma, conteniendo todos las 
fornituras necesarias para el establecimiento instantáneo 
de un hospital militar de veinticinco enfermos. 

Los botiquines de campaña tambien han sido reforma
dos en algunas de sus partes, siendo de notarse que mer
ced al celo y constancia de la Inspeccion general, hoy dia 
todos lo cirujano del Ejército tienen en propiedad, sin 
que el Erario haya ~ido gravado, una coleccion de ins
trumentos quirúrgico ,-cnid0s de Francia, que nada de
ja que de ear para la práctica de las opeTaciones que 
puedan ofrecer e. 

Un botiquín-mochila hecho en el país, á semejanza del 
que u a e1 Ejército francés, ha sido aprobado por el Go
bierno para el uso de las pequeñas secciones de tropas 
que con tanta frecuencia se destinan á e ·peclicionar, y 
que antes se proYeian con dificultad de botiquines, poT 
sel' muy bron1osos y demasiado abundante 101.' que exis
tían para Brigadas 6 Din::Üones. 

Si la paz llega á restableceTse enterau1cnte, con:idera 
el Gobierno que 31 cuerpo ~Iédico-~1ilitar ·e pondrcí. en 
poco tiempo casi al nivel de lor-; ma~ adelantador-; de lor-; 
países de Europa, pues .·egun lo .. · inforn1es que tiene, ~o
Jo las escaseces del El'ario son la única causa del atra8o 
que se nota en la pe1~fecta organizacion y adm.inistracion 
de sus pertrechos de campaña y de hospitales. Es por 
tanto muy digno de proteccion, para que 1nediantc la 
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dedicacion de sus Jefes y las mejoras que deben cimen
tarse por el estudio y las observaciones que durante la 
paz deben procurarse en todos los establecimientos sa
nitarios, ll~gue al grado de perfeccion y progreso á que 
n1archa, con notorio provecho del Ejército y honor de la _ 
Nrcion. 

1 
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CONTA BIL IDA D . 

., 

GASTOS MILITARES. 

l{{JJ NO de los prim~ros elementos de la riqueza de las Na
ciones, es la perfeccion del sistema de contabilidad en 
todos los ramos de la .A.dministracion pública, porque es 
el único medio de recaudar y distribuir con precísion, 
justicia y minuciosidad las rent~s nacionales, segun las 
prevenciones terminantes de las leyes. El ramo milita1~ 
que es entre nosotros el mas dispendioso y complicado, 
r equiere en este punto decidido esmero, ya porque su 
propia naturaleza facilita hasta cierto punto el tTastorno 
de la contabilidad, y ya porque los grandes abusos intro
ducidos en ell~ por la malicia y la ignorancia, han llega
do á presentar medios seguros de mala versacion. 
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Este vicio funesto, que puede considerarse como el 
cáncer de la N acion, ha nacido y se ha desal'rollado al 

, arrimo de las guerras civiles y de los caml>ios políticos 
en que ha encontrado un impulso progresivo, causan
do cuantiosas eroga.ciones y una desmoralizacion lamen
table . 

.A. merced de grandes esfuerzos y de no empeño infa
tigable ·por parte de la .A.dministracion que rigió los des-

. tinos de la República en 1851, se había logrado centra
lizar en una oficina la cuenta del Ejército, alcanzándose 
por este medio y otras disposiciones adecuadas, admira
bles ventajas en favor del Erario y de los militares acree
dores de él; pero la administracion que suced~ó á aque
lla, por un sistema inconcebible, destruyó el buen úrden 
establecido, para traer de nuevo ] a confusion y los abu
sos que con tantos afanes se habían estinguido. El ac
tual Gobierno encontró en conRecuencia la contabilidad 
del Ejército en un Yerdadero desórden. La mayor parte 
de los cuerpos estaban ilíquidos, y no era posible ni aun 
reunir los cargos que debían hacérseles, por las cantida
des que habian recibido en diYersos lugares y por dis
tintas oficinas de la República. Este mal reclamaba un 
pronto remedio, y el que se adoptó por decreto de 31 de 
Diciembre de 1855, como mas propio, segun lo acredita
ba la esperiencia, fué el restablecimiento de la Comisa
ría general de guerra y marina, con l as atribuciones que 
tenia en 1851, y la de los pagadores de los cuerpos, á 
quienes se exige prévio exámen y cancion de su manejo. 
Con esta medida se ha dado un centro á la cuenta del 
ramo de guerra, llevando con esactitud la de cada uno de 
los cuerpos, y la particular de ,Jefes y oficiales emplea
dos en las oficinas militares, retirados, viudas, y de los 
demás gastos del ramo, pudiendo presentarse un ajuste á 
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remate de todos ellos. No hay ya por consiguiente aque
lla irregularidad con qne se abonaban anteriormente 
los haberes y gastos del Ejército, y por el contrario, to
do pago se hace por conducto de la Comisaría gen~ral, 
á fin ge que en ningun evento puedan deja.rse de 'ha
cer 1os cargos respectivos, observándose en la forma
civ11 (le presupuestos y en la justificacion de los gastos, 
las reglas establecidas por las leyes. 

El sistema adoptado para la contabilidad, ha dado muy 
buenos resultados: á medida que las circunstancias va
yan facilitando las ocasiones de l)erfeccionar al Ejército 
y de fijar sus gastos, serán mas palpables sus ventajas. 

Sin embargo de las grandes dificultades con que el Go
bierno ha tenido que luchar y de la intperiosa necesidad 
en que e ha Yisto, de 1nantcner numerosa fuerzas sobre 
la. armas para conservnr el órden y las instituciones, no 
ha cesado de procurar e111peñosamente todo género de 
eco1101uías, porque sin ellas ja1ná · llegarán á nivelarse 
lo egresos con los ingresos. 

El presupuesto general que debia vencer el Ejército y 
marina, segun las leyes y disposiciones dictadas por la 
.A.chnini trn.cion anterior, ascendía á Yeintiseis ·nüllones, 
cuatrocientos cincuenta y nue,e 1nil ciento setenta y sie
te pe o , setenta centavos. segun e Ye en el documento 
número 22. Las grandes l'educcione que ha hecho la 
presente, han di ·minuido el pre upue to general tí nueve 
millones, ciento treinta y sei · mil ochocientos cincuenta, 
. GCho pe os, veinticinco centaYo , con10 de1nuestra el 
docun1ento número 23 proporcionando un ahorro de 
quince millones, tre ciento~· veintido mil trescientos nue
ve pe o· cuarenta y cinco centavo ; suma enorme, sobre 
la cual llamo la atencion del Oongre ·o, pue u sola ci
fra cBpre a con ba -- tante elocuencia lo alivios que repor-
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ta el Erario nacional, al que se habia recargado sin con
sideracion, sin cálculo y sin necesidad. 

Este presupuesto comprende los gastos que deben ha-
. cerse conforme á las leyes vigentes; pero no es el que 
realmente s-e cubre, por no estar completos los cuerpos 
del Ejército. El Gobierno tiene meditados nuevos arre
glos para reducir mas los gastos, y si logra allanar su 
ejecucion, está decidido á plantearlos antes de que ter
mine su periodo, para espeditar mas la marcha del que 
lo suceda. 

: 
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. L..A. administracion de justicia, que es la base funda
mental de la propie~ad de las Naciones, el mejor apoyo 
de su reposo y la mas preciosa garantía de-la seguridad 
individual, se halla entre nosotros, por desgracia, con no
tables imperfecciones, de las que resultan males incalcu
lables. No creo aventurado asegurar que el principal 
orígen de aquellas, es lo anticuado é impropio de sus có
digos, y la continua. sancion de leyes nuevas en ese .ra
mo, lo que ha introducido un desórden tal en la legisla
cion, que ha venido á ser un caos inmenso. Mucho se ha: 
escrito sobre la imperiosa necesidad de formar códigos 
que contengan todas las leyes que deban regir, ordena-
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das con inteligencia,· clasificadas por sus materias, y ele-

, 

gidas las mas racionales, justas y prudentes, atendidas 
nuestras necesidades y la.s luces del siglo; pero aunque 
"Varias veces se ha intentado esa importante mejora, na
da se ha hecho basta ahora, y el mal permanece en el 
mismo estado que ha tenido. 

Esta situadon, que comprende 11n1y especialmente á la 
legislacion militar; la circunstancia de estar encargados 
los mismos •militares de su administracion de justicia, 
que como legos no pueden desempeñar con la esactitud 
y precision que solo podia darles un código bien ordena
do y sencillo que no existe, y otras causas nacidas de 
las continuas .turbulencias políticas del país, que han in
troducido tantos abusos, son las que han procurado que 
esa administracion de justicia sea tardía é ineficaz. De 
ahí la ünpnnidad en muchos casos y el esce ivo rigor en 
otros, siendo el resultado la inmoJ'alidad del Ejército, y 

-su descrédito entre aqnellos que sin criterio ni :filosofía, 
juzgan como n1al esencial el que lo e, por circunstancias 
peculiareR . 

.A.lg1:1nos Gobiernos, olvidando que no er-; la severidad 
de las penas la. que reprime á los crinünales; r-;ino su 
inexorable ejecucion, han recnrrido frecuentemente al 
mal sü;tema de juicio8 por comision, creando tribunales 
especiales 1nilitares, y lanzaJ1do penas te1Tible · sin pro
porcion á los delitos; medidas reprobadas por la razon y 
la moral y condenada.· por la esperiencia, peligro,·as en 
todo tiempo, y fnne tísimas en el de dívi. ione: clon1é:ti
cas; medidas, por 1íltimo, que ~ieinpl'e indican una de~or
ganizacion social. El Gobierno encontró en práctica es
té pernicioso sistema, que .·e apre ·nró á derogar, dictan
do á la vez ciertas leye. · y di ·posiciones relativas á l a 
administracion de justicia, que enumeraré en la parte 
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que tienen conexion con la militar, por ser las que per
tenecen al ramo de mi cargo. 

La ley de 23 de Noviembre de 855, redujo el fuero mi
litar á los delitos puramente o:ficia;les y mistos; diéxonse 
reglas para la organizacion de la Corte 1narcial, restable
ciéndose la ley de su orígen y el reglamento dictado pa
ra el ejercicio de sus funciones; prevínose que sus Minis
tros fuesen juzgados por el Tribunal y en la forma que se 
cstablecia para juzgar á los magistrados de la Suprema 
Corte de Justicia, y finalmente, quedaron abolidas las 
Auditorías de guerra. .A.l examinar esta ley en sus re
laciones con los principios de la política, nadie dejará 
de convenir que el fnero de guerra en la estension que 
tenia, eea un contraste notable con las instituciones adop
tadas por la Nacion, lU• ataque á la igualdad ante la léy 
y á las garantías sociales. Por otra parte, era una es
cepcion odiosa, sin q~e presentara ninguna conveniencia, 
y no la presentaba porque los negocios civiles de los mi
litares se gobernaban y decidian por las leyes y reglas 
ordinarias que rigen en el fuero comun, siendo las mis
mas que arreglan los derechos y las obligaciones, los tra
tos y los contratos, las propiedades y las posesiones, las 
suce ·iones testadas 6 intestadas, pues que no hay ningu
na diferencia establecida entre los paisanos y milita
res; de lo que se deduce que si los negocios civiles de 
éstos, tanto en lo estrajndicial co1no en lo contencioso, 
deben regirse y determinarse por las propias leyes que 
se rigen y determinan los de aquellos, no hay razon fun
dada en la naturaleza de las cosas que los exirna del co
nociiniento y autoridad de los Jueces ordinarios en sus 
negocio: civiles y judiciales. 

En cnanto á las causas pura1nente 1nilitares y la.s mis" 
tas, varían del todo las circunstancias enunúiadas, y es 
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necesatio, conveniente y provechoso el fuero de guerra, 
en virtud de . que la calificacion de los delitos militares 
nadie puede hacerla con mas acierto que los que profe
san el arte militar. La buena 6 mala defensa de una pla
za; la necesidad y oportunidad de una retirada; las dis
posiciones prévias y durante una batalla, y otras muchas 
cosas de este órden, son del conocimiento especial del 
que las ha estudiado y practicado por su can·era, y ellos 
mismos deben estar revestidos de la facultad de juzgar
los. .A.demás, nada puede sostener mejor la subordina
cion y disciplina., que es la base de la milicia, como la 
autoridad de los jefes _para corregir y castigar á los su
balternos que no cumplan con sus deberes, pues sin es
te poder, que es el fundamento del órden y buen servi
cio de las tropas, seria imposible dirigir y gobernar en 
medio de peligros y privaciones á grande masas de hom
bres. 

Como muy interesante, aunque no tan estrechamente 
ligada con la administracion de justicia, debo hacer refe
rencia de la órden espedida en 31 de Julio de 856, recor
dando lo prevenido en el Estatuo Orgánico sobre prohi
bicion del castigo de palos. Pena era esta que podia 
calificarse de verdadero contrasentido, en una institucion 
que nunca debiera unir 1a crueldad á una afrenta indele
ble, ni presentar al soldado como un sér inferior en dig
nidad á los demás hombres, que no tolerarian esta opro
biosa humillacion. 

La ley de 13 de .A.gesto. del mismo año, derogó, en ob
sequio de los militares, el requisito de licencia prévia 
para contraeT matrimonio. La barrera que separa al Ejér
cito de las otras clases de la sociedad, no debia alzarse 
tanto, que por ella se les dificulten aquellos goces ino
centes, legítimos, indispensables, generalmente hablan-
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do, para que los hombres llenen las miras de la Provi
dencia. ¿Quién puede dudar que el celibato de los mi
litares seria 1a. fuente de la prostitucion? Parecen harto 
mezquinas las exigencias meramente fiscn.les al lado de 
estas graves consideraciones y hablando de aquellas 
exigencias, porque es constante que todos los demás fun
dam·entos que motivaron las antiguas leyes dictadas en 
esta razon, vienen á ser enteramente arrollados por el 
concubinato. Esta ley afecta la justicia militar en cuan
to borra de su Código un delito. 

En 2 de Octubre del año próximo pasado se previno 
que toda_s las secciones, cuerpos y partidas espediciona
rias, protegieran esmeradamente las vidas y propiedades 
de los habitantes de la Replíblica, ordenándose que se 
castigase la omision ó abuso en este particular. La anti- · 
gua legislacion vedaba á los militares que dispensaran 
esta proteccion á los paisanos en los casos comunes, á 
no ser que precediese la requisicion de las autoridades 
civiles. La nueva diRposicion ensanchó eRte deber, y 
como era consiguiente, creó un delito nuevo; pero la jus
ticia y la conveniencia están claramente de su parte. 

La ley de 27 de Noviembre, q_ue clasificó los delitos 
del fue1:o de guerra en puramente militares y mistos, era 
una necesidad para evitar confusiones. Ella ha sido de 
suma utilidad, y la prevencion que contiene de no ejecu
tarse fnera de los casos estremos que se detallan las sen
tencias en que los consejos de gnerra ordinarios impu
sieran la pena capital, es una regla cuya escelencia no 
puede contestarse, pues de hecho ha pérmitido ya revo
car varias de estas sentencias que parecieron infundadas 
al Tribunal de revü;ion. 

Se promulgó la ley para castigar los delitos contra la 
N acion, contl'a el órden y la paz pública. El fuero de guer-
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ra comprende solamente los casos en que se trate del Je
fe de una sedicion armada, de militares tránsfugas de ca
pitan arriba, y de sediciosos reincidente·. Por u1timo, en 
la ley de 12 de Febrero do este año, en que se reforman 
las que regian respecto á desertores, faltista y Yiciosos 
del Ejéecito, ua-riza un tanto las penas de la legislacion 
crüninal en el fuero de guerra. 

La snstanciacion de lo , jnicioi:: militares, e tablecida 
por la Ordenanza general del Ej6rcit0, e,· el 1nejor n1ocle
lo de juicios breYes, y hasta hoy nadie la ha tachado de 
que prive á los reos de los modios nece ·ario para, de
fender. e. E ta legi. lacion esperimentada, r in tacl1a, es 
la n1ejor y la mas adecuada para los cuerpo~ militare.·, y 
ta~1 solo requiere que loR n1ilitares de toda graduacio
nes que deben serYir los divcl' ·os cargo ele fi cale · y 
--rocale · de los consejo · de guerra, tengan la in truccion 
competente para cine la apliquen con inteligencia y 
acierto. 

Por un precepto con -titucional cuyo cumplimiento ya 
ha anticipado el Gobiel'no, quedan uprimida · las Co
mandancias generale, de los Estados, y co1110 su falta 
deja un vacío en la ad1nini tracion de ju. ·ticia en lo mi
litar, este i\Iinisterio ha formado un proyecto de decreto 
para llenarlo, que ha pasado al lrlinisterio respectivo, 
para que como p ropio ele sus atribucione · lo acepte ó 
reforme segun lo juzgue conveniente. 

El mismo Ñlinisterio fijará la manera en que deba 
reemplazarse la Corte i\1arcial ; y co1no debe dar cuenta 
de ello al Congreso, omito ocuparn1c de e te punto. 



EMPLEOS MILITAR FS. 

E{E indicado en otro lugar de esta Memoria, que uno 
de los vicios que mas particularmente han influido en la 
relajacion del Ejército, es el ingreso á él de personas sin 
inteligencia ni merecimientos, q ne han invadido todas 
las clases de la milicia. E~ te mal, que reconoce y deplo
ra toda la N acion, viene desde la época de nuestra inde
pendencia, en que fueron premiados con empl~os milita
res los eminentes servicios prestados á favor de la eman
cipacion de la Patria; pero entonces había la necesidad 
de ünprovisar un Ejército nacional, y nadie podia for
marlo mejor que aquellos que por largos años habían · 
co1nbatido y espuesto 1nil veces la vida poi· libertar á la 
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N acion de sus dominadoreR, sin· qne fuera un obstáculo 
para que obtuvieran cualq11ier empleo, la falta de ins
truccion que concurría en muchos de ellos, porque ni 
habia quien los reemplazara con esa calidad, ni podían 
dejar de figurar en las clases que ya habian servido en 
las filas independientes, las que ciertamente no desme
recían, porque con conocin1ientos ó sin ellos de la profe
sion militar, las habían conquistado, con su valor en los 
campos de batalla, peleando por la mas santa de las 
causas. Además, el cambio que se operaba lo co111novia 
todo, y en un sacudimiento tan general debia estrellarse 
instantáneamente lo que no podia estar formado de an
ten1ano; siendo evidente que á falta de estudios, oponían 
los militares de la independencia merecimientos inta
chables. Si despues que estos patricios ocuparon digna
mente las clases del Ejército, se hubieran establecido las 
reglas para la escala y para la admision de personas idó
neas, qúe comenzaran la carrera por las u1timas clases, 
á fin de ir adquiriendo los conocimientos necesarios, en 
muy poco tiempo se habria cimentado el órden, el pres
tigio y la moralidad, qu,e son inseparables del que ani
mado de una noble ambicion,. y persuadido de que sus 
adelantos d,ependen de su buen comportamiento y de sus 
estudios, no tienen otro norte que el esacto cumplimien
de sus deberes. 

Desgraciadamente la anarquía comenzó desde luego á 
esparcir sus horrores, y á la so:nbra de tan funesta pla
ga, faé como se introdujo la costumbre de conceder em
pleos militares, imitando lo que se hizo con los que con
quistaron la independencia; habiendo llegado con el tras
curso del tiempo, y con el sinnún1ero de cambios polí
ticos que sufría la N acion, á sh,temarse y arraigaTse se
mejante mal. Los Gobiernos-que han llegado al poder 
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por efecto de la fuerza . 6 de la op1n1on, han premiado 
~iempre á los que han cooperado á su instalacion, y guar

dando la fe de sus antecesores, han conservado y recono
cido los premios que á su vez concedieran éstos. 

Muchos de esos Gobiernos se han esforzado por poner 
un coto á los abusos, y ninguno ha dejado de conocer los 
que minaban al Ejército; por consiguiente, no puede ni 
siquiera suponerse que la actual ..A.dministracion no vie
ra bajo este respecto lo mismo que han visto todas, y aun 
muého mas, supuesto que sus p1•incipios, en perfecta ar
monía con los proclamados por 1~ N acion, lo alejan de 
todo esclusivismo y de predilecciones á determinao.as cla
ses de la sociedad. Muy convencido está el Gobierno de 
la necesidad que hay de que termine para iempre el vi
cio funestísimo de conceder empleos militares por servi
cio en guerras intestina ; pero tambien lo está de que 
es mucho mas imperiosa la de hacer cesar la causa ci
mentando la paz, para que las revueltas no produzcan 
su · fatale efectos. Por otra parte, los males que se re
sienten por el vicio de conceder empleos militares,~no hu
bieran cesado ciertamente porque en la presente época 
deja1·a de haber concesiones de esa clase, pues que ha 
echado tan profundas raíces, que no podrán destruirse 
sino por medio de un si tema, seguido con constancia. y 
por muy largos años. Se dirá que alguna vez ha de co
menzar e( e sistema; ¿pero habrá alguno que pueda seña
lal' al actual Gobierno la posibiljdad de que él fuera 
quien lo intentara? Seria necesario desconocer las cir
cunstancias que precedieron y las que lo acompañaron 
á su instalacion, y aun así, nadie que desee la conquis~a 
de grandes principios, podTia aventurar, por una cuestion 
secunrlaria, la pérdida de intereses vitales, como son el 
aseguramiento de la libertad, de los derechos, del pro-



, , n 
.1. .l. o 

greso de la N acion, que sin duda se habrían aventurado 
si los primeros pasos del Gobierno que los proclamaba, 
hubieran sido marcados con la ingratitud, relegando al 
olvido á aquellos á quienes debia su e~istencia. 

Es notorio q11e la revolucion de .A.yutla nació y se sos
tuvo sin recursos de ninguna clase; que sin embargo de 
que. sus principios halagaban la opinion general, no po
dia ésta manifesfa1rse porque.la tenia -comprimida el ri
gor del Gobierno, quien haciendo prevalecer en todas 
partes el elemento militar, que es el que impulsaba 1mi
ca1nente, no dejaba medio de accion á los que hubieran 
podido protegerla. No habia imprenta, y por consiguien
te las ideas no se unifor1naban. La fe que se debe á la 
correspondencia era continuamente violada, y en todas 
partes se establecia el espionaje, no siendo posible por 
lo mismo combinacion alguna, ni simples comunicaciones. 
La espresion de una idea en contra de la t iranía, ó de 
una q neja arrancada por el despotismo, atraia inmedia
tamen te la p ersecucion y el destierro, y las prisiones es
taban siempre llenas de hombres inocentes, por meras 
sospechas, cuya suerte era la constante amenaza que pe
saba sobre todos los habitan tes de la Rep1fblica. 

Si así obraba aquel Gobierno resp ecto del que solo cri
ticaba 6 deseaba un cambio, para los que decididamente 
se le oponían no t_enia piedad. El cadalso era la pers
pectiva que se presentaba á los que empuñaban las ar
mas, y el cadalso sin prévias fórmulas, sin identificacion, 
sin defensa. La órden de un Comandante de partida, de 
un subalterno, llevaba á la muerte á los hombres que se 
suponían 6 que realmente defendian la revolncion, y si 
escapaban de caer en manos de ta11 cruel ene1nigo

1 
1 es que

daban los inmensos riesgos de la campaña que sostenía 
un puñado de hombres, contra inn1ensas mas~s provistas 
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de todo género de recursos. La ferocidad que deRplega
ron los Jefes 1nilitares encargados de combatir la 1·evo- · 
lucion, sembraba por todas partes el terror y el espanto. 
Sus crueldades ejercidas s~n coto, eran aplaudidas y pre
miad.as por un_ Gobierno que no teniendo otro apoyo que 
la fuerza física, hacia ostentacion de sus abusos, dánµo
les el nombre de castigos 6 de victoria. Ni las víctimas 
ni s-qs familias tenian recurso alguno para probar su ino
cencia, como en muchos casos hubieran podido hacerlo, 
supuesto que muititud de inocentes fueron sacrificados; 
ni podian siquiera proferir un lamento; y si alguno, en 
nombre de la humanidad osaba exhalarlo, resentia por ello 
las mismas consecuencias que por otros ha bia lamentado. 

Este siste1na de barbarie encendia, como era natural, 
el sentimiento de libertad que germina en todos los co
razones; poro por mucho tiempo opuso una barrera insu
pei'able, que aisló á la revolucion en muy cortos límites, 
porque su escasez de fuerza física y de recurs-os, no da
ban garantías de seguridad á los que deseaban impul
sarla con sus servicios personales. 

Los que despreciándolo todo y haciendo abnegacion 
ele su vida y de sus intereses empuñaron las armas, ad
quirieron por ello un mérito incuestionable que nunca 
será suficientemente elogiado. ¿ Y cuando esa revolucion 
tan combatida llegó á triunfar, podría el Gobierno que 
emanó de ella, desconocer á sus heróicos defensores'? Si 
tal hubiera hecho, habría d~sn1erecido el éxito que con 
tanta gloria alcanzaron éstos, y faltado á la fe con que 
durante la época de los peligros contrájo la. rev0lucion 
compromisos sagrados. Preciso era por tanto ratificar 
]as recompensas concedidas ya, y así lo ha hecho el Go-. 
bierno, revalidando los despachos que espidieron los cau-
dillos de la revolucion. Tambien ha sido necesario que 
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acuerde premios á los dignos militares que han sosteni
do el actual órden de cosas, por cuya existencia han ar
rostrado grande peligros y derramado su sangre. 

Ha cun1plido, pues, el Gobierno con este deber que le 
imponían el honor, la ju ticia y la conveniencia, y sin 
embargo, no ha cesado rle dictar providencias adecuadas 
para introducir el órden y toda clase ~e econon1ías en el 
ramo 1nilitar, licenciando multitud de Jefes y o~ciales 
que resultan sobrantes, sin hacer di tincion rle los que 
obtuvieron premios por ervicios á la revolucion, y dan
do de baja á los que han tomado parte en las sub1cYacio
nes que ha~ tenido lugar, 6 por otros motivos han des
merecido sus empleos. Las inculpacione · que se han 
hecho por la oposicion y por la prensa, suponiendo una 
escandalosa profu ion de empleos milita.res, son verda
deramente exageradas· pero han llegado á pl'eocupar la 
atencion pública, y debo por tanto demostrar de una ma
nera palpable y material, Jo que ha dado y lo que ha 
economizado la presente .Administracion. 

Es notorio que se ha espedido un crecido número de 
despachos; pero de ellos, solo una parte impone gra.vá
menes al erario, por ser de ascensos y de empleos de 
nuevo ingreso, y todos los demás son de grados, coloca
ciones y pases de unos cuerpos á otros, que no ilnponen 
gastos á la hacienda ptíblica, y por con iguientc no de
ben mencionarse. Es de advertir que habiéndo ·e refor
mado el Ejército, ~eñalando .nueva nomenclatura á los 
cuerpos, ha sido preciso espedfr despachos á totlos los 
Jefes y oficiales que sirven m1 ellos, r epitiénclo. e Jo mis
mo siempre qne se ha suprimido ó n. ·tituido a1gnn cuerpo. 

La noticia que ac01npaiio bajo el 1ní1nero 2i1, cleinucs
tra los despachos espedidos que contienen a: ccnsos y 

. empleos de nuevo ingreso; y aunque aparece un número 
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de mil setecientos cuarenta y uno, deben re bajarse algu
nos que despues han sido retirados, licenciados 6 dados 
de baja. La noticia núm. 25 espresa los retiros, licen
cias ilimitadas y absolutas que se han espedido, y el 
ahorro q_ue por ello resulta á beneficio del Erario, ascien
de ~ novecientos tres mil setecientos seis pesos, noven
ta y dos centavos anuales. La núm. 26 es de los Gene
rales, Jefes y ofici~1es que han sido dados de baja en el 
Ejército por sedicion, y cuyo número llega á setecientos 
setenta y uno, siendo el ahorro que resulta á la hacienda 
pública de setecientos diez. y siete mil ochocientos se
tenta y ocho pe~os anuales, que unidos á la sum~ ante
rior, hacen la de un millon setecientos veintiun mil qui
nientos ocheQta y cuatro pesos, noventa y dos centavos. 

Se ve, pues, que estaR economías compensan· cnn ven
taja los gravámenes que imponen las nuevas concesio
nes, y que las que ha hecho el Gobierno en el ramo 
mili~ar han sido las estrictamente necesaria, atendidos 
sus compromisos y la crítica situacion que ha salvado. · 
La demostracion que he hecho, quita toda duda acere~ 
de los procedimientos del Gobierno en una materia que 
juzgada por apariencias y sin exámen, ha dado n1otivo 
para alarmar á los que justamente claman porque se in
troduzcan economías, y servido de apoyo á los que con 
miras siniestras abultan y propalan todo aquello que 
envuelva desprestigio para la actual Ad1ninistracion. 
Nadie que nlida los escollos que se le han presentado, y 
que valorice la lucha que ha sostenido para hacer efecti- · 
va la conquista de principios verdaderamente salvadores, 
pero tenazmente combatidos por infinidad de intereses, po
dr~ tacharla de profusa, ni menos de que abusara de supo
der para hacerse prosélitos por medio d'e concesiones one
rosas. Las que ha h echo, han sido necesarias é inevitables .. 
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MA.RINA MILI'f AR-. 

EsTE ramo, de los mas importantes y esenciales en 
una República rodeada por dosmares, ha tenido 'desde la 
época de la Independencia muchas alternativas, siguien
do el ton·ente de las cit-cunstancias que ha atravesado 
la Nacion, habiendo sido muy pocos los intervalos en 
que haya podido dedicarse el Gobierno á su fomento y á 
un arreglo perfecto. 

Terminada la revolucion del Plan de .Ayutla, encontró 
la actual .Administracion este ramo en alguna decaden
cia, pues en erDepartamento del Sur no existia estacion 
naval alguna. En el del Norte, habia cuatro Yapores, una 
fragata trasporte, una barca, un bergantin-goleta y cua-
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tro goletas guarda-costas; -pero este nlfmero quedó redu
cido despues á los vapol'es "Demócrata" y "Guerrero," 
bergantin-goleta "Veracruz" y goleta "Oajaca," que son 
los qne al presente se conservan para el servicio. Res
pecto de lós demá ·, el vapor "lturbide" y fragata "Gua
dalupe" naufragaron á resultas del tempoTal que se su
frió en Diciembre del año anterior: tres goletas guarda
costas y la barca. "Oatarina .Augusta" se declararon en 
completo estado de esclusion, y el vapor "Hidalgo," que 
no se halla en disposicion de desempeñar ninguna cam
paña de mar, se mantiene en Goatzacoalcos sirviendo de 
ponton armado para la defensa del río y pueblo de Mina
titlan. 

Las cuatro e1nbarcaciones mencionadas con que hoy 
dia se cuenta, á pesar del estado que gnardan en todos 
sus ramos, por necesitar repal'aciones muy precisas, han 

·prestado y prestan servicios útiles, procurando el Gobier
no conservarlas basta donde ha sido posible, á pesar de 
las dificultades que ocasiona la falta de fondos. 

Aunque la goleta "Oajaca," como guarda-costa, está 
consignada á las aduanas marítimas con arreglo al de
creto de 29 de Abril del año anterior, el Gobierno ha juz
gado muy importante que se estacione en Alvarado y 
coopere á la defensa de aquel punto, cuyos trabajos se 
han encomendado á nn Jefe de la armada nacional. 

En el mar Pacífico se C01;llpró y armó un pailebot para 
los importantes servicios que demandaban aquellos _ Es
tados, amenazados de invasionef:l piráticas. Este buque 
ha cumplido con buen éxito sus comisiones, ya trasportan 
do tropas y ausilios á la Baja-California y Sonora, y ya 
reconocien do y vigilando la~ costas mas espuestas al 
fraude mercantil. 

Por a;hora, lo que existe en este ramo ha procurado el 1 
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Gobierno conservarlo en el ntejor estado posible, no con
tando con los elementos mas necesarios para establecer
lo como corresponde. .A.sí es que no obstante eso, lo ha 
organizado en todo aquello que demandaba el olvido de 
los códigos navales, y algu1iOS abusos introducidos en er 
cumplimiento de ellos . 

.. A.demás, ha dictado sus pro-videncias para el restable
cimiento de las academias náuticas, como un plantel pa
ra la creacion de oficiales de guerra con que deben do
tarse los bajeles, y mientras que llega el caso de que es
tos colegios produzcan el fruto de su institucion, ha re
glamentado las circunstancias que deben observarse en 
la admision de oficiales que se presenten para el ser- . 
VlClO. 

La ley de 29 de Abril citada, estinguió las Contadu
rías principales de marina, cuyo instituto era versar la 

.. cuenta y razon del cuerpo en general; pero estas labores 
están desempeñadas por una seccion de empleados del 
Cuerpo político, incorporad.a á la Jefatura de hacienda 
respectiva . . 

Las Capitanías de los puertos siguen desempeñándo
se por oficiales .del cuerpo, encargados de su policía, con 
sujecion á la Ordenanza. 

El Gobierno se ocupa en arreglar de un modo conve
niente y uniforme el servicio de los prácticos en todos 
los puertos d_e la República, y cuyo ramo adolece hoy 
dia de algunos desconciertos, que perjudican á los bu
ques de comercio, tanto nacionales com,o estranjeros. 

Los estados que se acon1pa.ñan bajo los númel'os 27 y 
28, demuestran el número de buques y su fuerza, y la 
parte personal que comprende el cuerpo en general. 
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fflE tratado de los prin_cipales ramos correspondientes 
. al Ministerio do mi cargo, mencionando todo aquello 
que he juzgado digno del conocimiento de la Represen
tacion nacional. La consideracion de que el Gobierno 
de que he formado parte, termina este dia, me ha abs
tenido de presentar ninguna iniciativa, para _dejar en 
completa libertad á mi sucesoT de formar las que crea 
convenientes, en vista de los datos que dejo acopiados . 
sobre todas las materias que aun necesitan exámen y 
arreglo; pero no puedo escusarme de hacer algunas re
flexiones acerca de los artículos 122 y 125 de la Cons
titucion, porque no estando claro su sentido, es de suma 
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importancia que el Congreso se sirva fijarlo, para evita.r 
confusiones 1nuy trascendentales al servício · y á la Na
cion. 

Sabido es que entronizada la anarquía en la Repúbli
ca, no es posible hacer cesar las odiosidades políticas, ni 
estinguir los gérn1enes revolucionarios que continuamen
te dan pávnlo á los trastornos p11blicos, y que solo por 
los esfuerzos del poder y por la intervencion de las ar
mas suelen contenerse, ó mas bien dicho, sofocarse, pues 
pocas veces deja de habeT alguna chispa pronta á incen
diarlo todo, y jamás faltan amagos c~ntra el órden esta
blecido. Este est-ado no puede reputarse muchas veces 
co1no de paz, pues aunque aparentemente la haya, se de
be á la vigilanc'ia del Gobierno y á sus medidas preven
tivas, sin las cuales aparecería la guerra civil: como' el 
éspresado artículo 122 de la Constitucion, al dar reglas 
sobre los funcionarios que deben ejercer las autoridades 
militares, y al designar dónde ha de haber Comandancias 
fijas en tiempo de paz, no deja al Gobierno la cali:ficacion 
de las circunstancias, es muy posible que sujetándose á 
la apariencia de ellas, comprometa la tranquilidad pú
blica por no contrariar él precepto constitucional. Por 
el mismo artículo se entiende que las tropas deben es-_ 
tacionarse fuera de las poblaciones, y además de las gra
ves dificultades que esto presenta en la parte material, 
supuesto que se carece de cuarteles, ahnacenes, etc., pa
ra alojarlas y para depositar el material de guerra, se 
tropieza con otras de mayor magnitud en el órden polí-

. tico. En las poblaciones es donde se conspira y donde 
se acumulan los elementos para derrocar á los Gobier
nos, si éstas se abandonan alejándose la fuerza armada, 
se deja á los anarquistas en posesion de realizar sus 
proyectos siempre que qu1~ran, pues nadie desconoce 
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la influencia que ejerce una revolucion que toma por 
asiento una 6 varias Capitales de los Estados. Motivos 
son estos que aunque ligeramente indicados, requieren 
el exámen del Congreso, para que usando la facultad que 
le comete la misma C.onstitucion, se sirva hacer las adi
ciones que le dicte su sabiduría. 

El art. 125 pone bajo la inmediata inspeccion de los · 
Poderes Federales, los fuertes, cuarteles, almacenes de 
depósito y demás edificios necesarios al Gobierno. Como 
estos Póderes son tres, debe fijarse cuál es el que ha de 
ejercer esa inspeccion, pues aunque por una induccion 
natural se suponga que es el Ejecutivo, por ser á quien 
corresponde disponer de la fuerza armada, convendría 

, espresarlo terminantemente, para evitar cualquiera, duda 
que pudiera ocurrir. 

11 



CO.NCLUS.I.ON. 

ANIMADO de los sentimientos mas puros, y penetra
do de los deberes que he contraido para con la • N acion, 
he bosquejado franca y lealmente los trabajos impendi
dos en el importante ramo que ha sido á mi cargo, . á fin 
de que el Congreso se imponga del estado que guarda y 
de las mejoras mas notables que se han introducido. Sin 
presuncion ninguna, y muy distante de pretender ameri
tar lo que se ha ~jecutado, he huido de comentarios y de 
análisis, que dejo á la p enetr~cion de la Soberanía Na
cional, limitándome á esponer los hechos sencillamente 
con entera sujecion á la verdad, y á indicar los varios 
que aun quedan por cubrir. 
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·Por mi relato puede conocerse que n_o se ha escusado 

• medio ni -sacrificio para salvar la situacion azarosa que 
ha rodeado á la Reptíblica; que las agita9iones _ y las re
sistencias que se han opuesto á la marcha administrati-

" va, no han impedido que se emprendan las reformas y 
las economías que demanda la época y el estado de nues
tras rentas; que en medio de una lucha fratricida se ha 
reducido considerablemente el Ejército, se han lisencia-
do multitud de Jefes y o.fi?iales sobrantes, se ha esta
blecido un bu_en sistema de contabilidad, se han perfec
cionado nuestros almacenes y nuestras fábricas de ar
mas y municiones, se ha allanado la construccion de un 
edificio que sirva de descanso al soldado que se ha sacri
ficado por la Patria, y en fin, que la mano del Gobier- • 
no ha estado sobre todo lo que ha requerido su accion, 
ejerciéndola con el noble designio de obrar el bien pú
blico. 

Este Ministerio, á quien ha correspondido mas directa
mente velar por la conservacion del órden y de las ins
tituciones, empleando la fuerza puolica segun lo han re
querido las circunstancias para cubrir las exigencias de 
la campaña y las del servicio, ha cumplido tan sagrado 
-deber sin escusar afanes ni trabajos. Improvisar fuer
_zas y proveerlas de armamento, vestuario ypertrechos de 
todas clases, cuando las escaseces del Erario eran el primer 
escollo en que tropezaba esta necesidad; ocurrir en pro
teccion de multitud de puntos adonde aparecian simul
táneamente los reaccionarios combinar; los movimientos 
y las operaciones de campaña con sujecion á los multi
plicados suce,sos que aparecian á cada instante, y pre
parar nuevos aprestos para combatir, nuevas fuerzas pa
ra reemplazar las que se perdían, y los medios necesa
rios para someter á -los revolucionarios, no dejaban des-
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canso nj prestaban tregua para dedicarse á trabajos or
dinarios d~ organizacion. Pero superándolo todo con_ la 
constancia y el empeño, se ha logrado, no solo vencer á 
los enemigos del progreso en donde quiera que han apa
recido, sino establecer reformas importantes y los arre
glos que con mas urgencia. demandaba el Ejército, pro-

. curándose en ellos que éste sea siempre la defensa y nun
ca la amenaza de la N acion. 

Convencido el Gobierno de que los datos que se ha
bian acopiado en este Ministerio para perfeccionar los 
arreglos emprendidos ya en el ramo de guerra y marina, 
facilitabn.n la adopcion de ~lgunas medidas orgánicas de 
suma importancia, se decidió á aprovechar los liltimos 
dias de su existencia, para no dejar incompleta -la obra 
en que ha trabajado con tanto afan. En consecuencia, 
ha espedido un nuevo decreto de arreglo del Ejército, en 
que se comprenden todas las disposiciones adicionales 
que la neceRidad y la esperiencia indicaron despues de 
la l~y de 29 de Abril del año próximo pasado, y otras 
prevenciones qu~ contienen útiles mejoras y cuantiosas 
economías, dejando á la .Administracion que debe suce
der ála.presente, menos embarazos y una completa -li
bertad para que altere lo que juzgue conveniente, pues 
el nuevo arreglo tiene tambien el carácter de provisio
nal. La marina ha sido tambien refoTmada en estos dias, 
dándole una organizacion adecuada á las exigencias del 
,servicio de nuestras costas, y por u1timo, cumpliendo el -
Go ~ierno la promesa que hizo en nombre de la N acion 
·en la ley de 8 de Ábl'il de 1856, ha fijado las porciones 
de t ierra que deben darse en propiedad á los Generales, 
Jefes, oficiales y tropa que concurrieron al prin1er ase
dio de la cuidad de Puebla, donde prestaron eminentes 
serV1c1os. Dictadas estas medidas cuando ya estaba es-



- ' 

134 
[ : 

crita la presente Memoria, solo me limito á indicarlas, 1
• 

por no ser posible hacer las esplicaciones que den á co
nocer á fondo su utilidad, sin embargo •de que un ligero 
exámen la demuestra palpableme~te. 

Debo, pues, en obsequio de la justicia, mencionar con 
elogio á los dignos empleados de este Ministerio, á cu
ya esactitud y laboriosidad se debe que el cuantioso nú- , 
mero de negocios que han ocurrido hayan sido despa
chados sin ningun atraso, ocupándose en ellos hasta en 
horas estraordinarias del dia y de la noche, con una cons
tancia y lm celo que los honra y amerita en alto grado. 
El estado núm. 29 -demuestra que en el mes de Agosto 
próximo pasado no ha quedado ningun asunto pendien
te en este Ministerio. 

Si las agitaciones de la época que hemos atravesado 
no han permitido la completa realizacion de los deseos 
del Supremo Magistrado de la Repuolica en bien de ella, 
me queda el consuelo de haberlos secundado en la parte 
que me ha correspondido, con toda la eficacia y esmero 
que exige el patriotismo y la gratitud que le debo por 
la ilimitada confianza con que se sirvió honrarme. 

Juan S.oto. 
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NUM. l. 

ESTADO que manüiesta los de.stinos de la fnel'Za que existe en los Estados de Occidente. 

«..J lCJ ll3J JBt .le"' ... ~. DHS'l'INOS. 1 TR" PA, 

---11--------1: 
Artillería, compallía fija •• . •.••..••• • ..•.•••••••.•••.•••• • ••.•.••• . Maz:itlan .•..•.. 
3 ~ compaflía del batallon de Carabineros .. .. • • ••. . •••.••••........•. Mazatlan •.... • •. 
Bscuadron ausiliar de Córdoba.. • • • • .. • • .. • . • • • • . • . . • . • . .. • . Mwi.atlan •••.••. • 
Escuadron activo de Mazatlan . ............. . ....................... -.:uliacaa ........ . 
Ar, illería, compai\ía fija .••••••••• • •.••••...••••••••.•••••••.•••... Guaymas •••.••.• 
1 ~ compaflía del batallon de Mazatlan .............. . .............. . Guaymas ....... . 
Artillería de Guay mas .•••••• •.••.. .. • • •.•..•.. • ••.•••..••......... A.ltnr ••..•.••... 
Batalloo activo de Sonora. . . .. . . .. • • ... . • .. . . .. . . .. • . .. . . • . ....... . A.ltar .......... . 
Caballería presidia! de la F rontera ........................... . .... . . . l!'rontera ••••.•.. 
Idem idem de Babispe .... .•..•. ......•••••.•.... . . . ...... .... •.... B,tbispe ......... . 
Idem idem de Santa Cruz. . . . . . . . • • • . . • . . • . . . • . . . • • • • • . • . . . . . • • • (11zures .......... . 
ldem ídem de 'l'ubac ... . ............. . ................. ......... . .. Inzures .......... . 
lilem iclem de Tucson .....••••.••. • •••••••.•....•.....•••......... I nzures ... . ...... . 
lnfan t er fa nacional. .... . ....•......•..•....•...............•... . . Espediciouando .. . 
Caballería nacional. ......................... ... .. ................. Espedicionaudo .. . 
Artillería ..........• •• •......... .••• . •• ...•...•••.•••......•. .... U res ...•......•. 
Artillería fija de Californias ........................................ Puerto de la Paz .. 
3 ~ compai\ía del batallou de Mazatlau ..... . ........................ Puer to de la Paz .. 

90 
237 

76 
53 
38 

104 
9 

84 
70 
51 
35 
21 
23 

600 
200 

" 41 
326 

'l'OTAL. • • . 2.058 

M6jico, Agosto 21 de 1857. 

PIEZAS. GUARNJCION DR C~DA PU~'l'O. TROPA. 

9 ~ Ea Mazatlan .•..•.. " 
403 

" 1 En Culiacan . ..•••.. 53 
4 I En Guaymos ....•.. 142 
" 1 } En el Altar ..... .. . 93 
" 70 
" 

En la ]'rontera .•... 

" 
En Bi\bispe ........ 51 

" ~ En lnzures ......... 79 
" 
" 
" } Espedicionando ..... 800 
" 4 En U res ....•.•••... 

" 2 } En la Ill\ja-Californi11. 367 
" ---

. Tour,. •...•• . ~ 2.058 21 

fflnnucl fflnrín i).c Znnoounl. 

PIEZAS. 

-
9 

1 

4 

1 

" 
" 

" 

" 
4 

2 

21 



NUM 8 

ESTADO qne mamüesta la fnei·z~t que exis1e ,te llilicia: Ausilia1·, la qne tlebPit tene1· y la que 
les falta 1,ai·a su com1•leto. 

Batallon del Distr,ito. : • •.•• ... .• . ... . ... 

Primer batallon de Tiradores de Guerrero . • 

Seguncto botallon idem ídem .• •••••• • ••••• 

Cuerpo de Auslliare~ <iel Dist:ito .• • . ••.. . 1 

Escuadron de Córdoba ..... .. ... ... . . • •• 

Idem de ~fo re los • . .•..• • • • • • • • • • • • • • • • · • 

Idem de Orizava .••• • .•.•. . • • • • • • • • • • • • · 

ldem del Distrito • • •• ••• • ••• •• • • • • • • • • • · 

DEBEN TENE lL, TIEN&X ACTU,\LMENT0. II LESFALTA P~IIA su COM!'Lf¡:TO 

~:.lí~i.2)/¡(J.t!., q,t~ ,,; ~ a, ~ ~ ,,; ~ .; ~ .; 1 ,. ~ .; 1 ~ <ti 
11'~.\, ll\if.\&'lv ~ ·,g ~ ~ ~ -; ~ ~ ~ -; ~ '.,g e 1 ! -;. 

2-_ _::_ ~ ~ _ _:_ ~ ~~ -=-11_:_~ ~ ~ ~ 
Infantcrfa. • • • . . . . ... . . . 3 35 791 ,, Q4 3 20 4831 ,, 4 i¡· ,, 15 3681 ,. 20 

Infantería. ... . . . .... . .. 3 35 791 ,. 24 1 15 193 ,, ,, 2 20 698

1 

,, ~4 

Infantería. .. . . . . . .• . . . 3 36 791 ,. 24 i 2 10 126
1 

• ,, ., ;¡ 1 25 665!1 ,, 24 

Caballería.. . . . . . • . . . • . . 3 21 323 320 24 2 17 170 114 ,, 

Cab:dlería........... . .. l 11 157! 155 12 1 7 76¡ 77 ,, ,, 4 81 78 12 

Caballería... .. . . .. .. ... 1 11 157\ 155 12 1 8 101¡10$ 4 

1 

,, 3 56' 47 8 

l 4 153 206 24 

Caballería. ... . .. ... .. .. 1 11 1571 156 12 1 11 150 155 2 11 ,, ,, 7 ,, JO 

Caballería..... .... .. . .. 1 11 157 155 12 1 7 88 88 ,, \\_'_' _ 4 69 67 12 

____ 
1 

_ _ ______ - Suma ...... . ¡~ 170 33241 940144 ,-;'-; 1387~542 10 11 4 1 75 1937)398 134 

1- - --------, 
Méjico, Agosto 21 de 1857. 



.NUi\ll o 

ESTADO que manifiesta el pe1·sonal de Sres. Gene1·ales, J efes y oficiales de.Iefantería y CaballerÍlt que 
debe tene1· por reglamento el Estado Mayor General del Ejército, el Cuerpo especial del mismo y su 
Secretaría; el que tiene actualmente, el presupuesto que debe vence1· y el que vence. 

'lf IllENJE. l1
1ll' (\:i1/1"11llf0) .I'.1

0 
J11lll W AIJ19flll . A\ 

0 
p,-.,,upuc.io j Prc,upuo>10 ill)]EifillE 1f]El'ij]EfRl

0 
U:.S ~\ll/W!l\U~ u:,¡ U' l\.l. ll .ro, que ,·enctn qucdeben 

---..,.----,-----11---,---,---,--,,-,--,--,-,-,-111---~-~-....,..--11--•
1
-•-··-· ~-

Méjico, Julio ;O de 1857. - • 1 



. E~'T!~O ~l! YOR ~ENERlt DEt EJÉR~ITO. 

ESTADO que manifiesta el personal de las Mayorías de órdenes, segun lo previene el decreto de 29 de Abril de 1857, 

8 . :\ ~ PmupM$lo men- Pmupuc$IO anual. .. ~-a ~ ¡¡ snnl que veneen. 
]f o. ! 13 p¡:501 . Ccnts. PJ:a.o.. Cenh. .. - -

Plaza de V eracruz , 
' ' ' ' ' ' ' 

, 
' ' 

, , 
' ' ' ' 

, , 
' 

, , 
' ' 

, , , , 1 1 1 " 
3 '327 40 3.927 60 

Fortaleza de Ulúa, ' ' 
, , 

' ' ' ' ' ' ' 
, 

' ' 
, , , 

' 
, 

' ' 
, 

' ' ' 
, 1 '' " 

l 
" 

100 80 1.209 60 1 
1 

Plaza de 'l' ampico , 
' ' ' 

, 
' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' " 

1 1 157 50 1.890 " 
Idem de Monterey, ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' '1 " 

1 1 157 50 1.890 11 

[dem de Mazatlan , 
' 1 ' ' ' ' 1 ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' 1 ' ' ' " 

1 1 157 50 1.890 " 
l dem de Perote , , , 

' ' ' ' ' ,, ' ' , . ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' " " 
1 50 10 601 20 

ldem de Acapulco , 
' ' ' ' ' ' ' ' ' 1 1 ' 1 ' 1 ' ' ' ' ' 1 ' 1 ' ' ' ' ·, ' " " 

1 50 10 601 20 
~ ·-

T OTALES, 
' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' '' 

1 4 8 1.000 80 12.009 60 

El presupuesto que vencen es con arreglo al decreto de 30 de Setiembre de 1856,. y está inclusa la gratificacion de criado. 

Méj ico, J ulio 29 de 1857. 
' 

V.0 B.• 
.f@af áno. ef"aam· etjtia . 

. 



NOM. 7. 

J)IRECCION GENERAL DH INGENIEROS. 

l 
'fienc de fuer? .. '\ el hatallo,1 de l11gcui1Jros en 18 ,1,: Julio de 1867. . . . . . . . . . . . . . . . • . 1 
Faltan pa.ra d t:omplcto confurwc :,1 dMreto de 29 de Abril de 1856. . . . . . . . . . . . . . . . . O 

Tiene de exieleroei• el Culogio militaron 23 de Julio rlo 18/í7 .. . .. •.• .. . . ... ... .. . ¡ 1 
Faltan conforme •I rcglamcnw de 24 de D,e,emhro de 1853. . . . . . . : • • . . . . . . . . . . . , O 

~ 11 ! ¡, 
.. ;¡ . . 
! J 
o ~ 1 1 

.. ~ 
" i ,8 

l 1 
1 G 
o 8 

! 
l 
1 
o 

! 
~ 

l 
2 
o 

i 
'E i 
i t 
ii. 2 
~ " 

1 ¿ 4 
o 

f ,¡ ~ 
• 1 l ~ l J 

4 1 l 
2 o o 

Nota Primera, 
tjffi!Jlll((.'(O\ JJlU]I.l!@ 2§ !())JE l!§bif. 

El comnnrlonle do hnt,illon cinc oporoco sohrnnlo en el bnto · 

Hon de lngeidcros, ca el finado D. Antouio Pnrcdcs, que- p:uia 

revista como prosento, por supremo decreto de 4 de Noviembre 
do 1866. 

t>guurio he mora 1¡ Yillmnil. 

5 ¡ 1 
3 O 

l 
o 

1 1 l 
o o o 

4 14 8 4 28 338 394 3 16 
O 02 4 O 24 000 000 O 00 

! /t f I . / t 
] 8 i1 :; ! 1 • • ~º' 1.· : • 

j f :i: .l!i'J · - j~ 
~ ¡ J l liit~ j .I __ !+ ~-· +-¡-· -t-i-,--!-J-_j+-~ + "-! : l 
l ,----'7 1 ,--- 1 ,-

1 
2 1 5 3 2 4 2 8 16 2 1 2 54 84 3 

O O I O O O 8 O O O O 00 O O 20 20 ' O 

·I Nota Segunda, 

Los profesores y maestro del Colegio Militar que opor<ccn fol. 
tnndo, cxiston, aun cuando no ejercen sus funciones ni p11snn rc

,1istr., en virtud de órdcn suprcmn, porque no juraro11 1a eonsti

tucion. 

--=====----=-- - --=-= ~~~ 



NUMERO 8. 

RELACION de los cuarteles de propiedad nacional. 

En Guadalajara., 
' ' ' ' ' ' ' 1 ' ' ' ~ 

1 ' ' ' ' ' , 

2 En Zacatecas, 
' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' En JalaRa, 

' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' 
4 ' ' ' ' ' ' ' ' 

1 En Perote, -' ' ' ' ' ~ ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' En V eracruz, , 
' ' ' ' ' ' ' ' ' ' J ' 

4 ' ' ' ' ' ' ' En Puebla, , 
' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' 

5 ' ' ' ' ' ' ' En Méjico, 
' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' 

10 ' ' ' ' ' En Guanajuato, , , 
' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' 

2 -' ' ' ' ' En Querétaro, - 1 ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ., ' Eñ San F ernando de Rosas,, 
' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' 

2 
En Matamoros, , 

' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' -., 1 ' ' ' ' En Tampico, 
' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' 1 ' En San Luis Potosí, 

' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' 
2 ' 
1 

1, En Oajaca,· 
' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' I• -En ~{azatlan, 

' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' 
2 ' ' ' ' ' ' En Orizava 

' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' 
2 ' ' ' ' ' ' En .A.guascalientes , 

' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' 
·1 

En Tacubaya , 
' ' ' ' ' ' ' ' ' - ' ' ' ' ' ' ' ' ' 

1 ' 
Suma, ,,,,,,,,,,,, 43 

Méjico, Agosto 21 de 1857 . 

.1Jllanttel fflaria :b.e Scuwoual. 

11 

. 



N U~[ 1 0 

ESTADO que manifiesta el personal del Ministerio de Cuenta y Raion que existe en servicio efectivo á virtud de las supremas 
órdenes que determinaron sub i tiera ha. ta el nuero arreglo d~I cuerpo, con espresion de los puntos en que se hallan sir
viendo, 

CO.IIIS,IRIO PntXCIPAL ID. m; GUF.n. y ARTILI .. Of'JClAU'..S 11nuumo~. OFICI.\LES SF.llU!ll>OS. OFICIAl,>:.s TSRCf:nos. 

Dlrccclon gencrnl. ..•......•..................... 
Comls11rfa prl ncl pal •••••.•••••••••••••.•••••.•• •. 
Mncstranza de Méjico •••••••••• • •••• • •• • ••••••••• 
i\Ilnlsterio de la guerra ...... • •................... . 
Fabrica de armns . ..........•. . ............. . .... 
Capsulería ... •............ . ......•......... ..... 
Sala de ar mas ele Palacio ••..•••.•........ . •••.••.. 
Fundlclon de cnfio11es •••• • ••••• • • • •••••••••• •• .•. 
Veracruz .... . ...•..•...• •· • • •· • • · · • · · · • · · · ·· · · · 
Pe role . •••••••• • .•.....•••... . ..... • • • • • • • • • • • • 
U1úa ••••. . ••.•••..•....•.•................••. · 
Pueblo ..•••.•. •....• •••·••,•·· .. •·······•··••·· 
Campeche ••••.•••••• • ••••• •••••••• • ••• • ••••··· · 
Yucatan ........... . ................. . , ........ . 
i\lazallan ..•••..•... . ..........•........... •· •. • 
Tamplco •••••••••••••• • • •. · · • • • • • • • • • · • • • • • • • · 
Guay mas .•• • •••••••••••••••••• , •••••• . , • •• .•••. 
Brigada Zuloaga .••• . •...•... .. ••• • .. , • • • • · • · · · • · 

Total. . ... .. . 

V? B? 

o 
o 
o 
o 
o 
o 

·º o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 

o 

NOTA 1 ':" Se omite en el pre
sente Estado el comisario D. Anto
nio Zamarripa, y oficial primero D. 
Jos<! Marenco, por disfrutar de li
cencia Ilimitada en esta caplLal. 

Por enfermC"dm,1 tlel scilor Director gcneml, 

Jlligucl l)iiln. 

-2 1 o 4 o o o 2 
1 1 1 2 
2 o l o , o l o o 
o o o 1 
o 1 o o o o 1 l 
1 1 o 2 
o o l o o o l o o o o 1 
o 1 o 1 
o o o l o o o 2 
o o 1 o 
o 1 o o o o o l 

------
6 7 6 18 

-
Méjico, Agosto 21 de 1857. j NOTA 2 !" Asiml.smo se omite 

JBcnito \!Lnl~n:011 ~e la iai:ca, 1 
Socrottu io interino. 

el oficial w1·r.cro, D . )[anuel Cb1l\'e• 
ro, por n,, hn bcr~e prcRC<ttaJo desde 
q\lc terminó la llcencln temporal 
que disfrutaba. 

-
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NUMERO 18. 

DIRECCION GENERAL DE ARTILLERIA. 

Relacion que ma;nijiesta las piezas y a;rma.3 concluidas desde 
Abril de 185 6 hasta fin ele Mayo ele 185 7. 

EN EL TALLER DE FORJADORES. 

Armellas de lanza. . • 3124 á . . • • 53¼ cts. docena. 158 60 
.A.cero maciz~do, libras 230 á . . . . 12½ cta. libra. 28 75 
Almas de espada .•.. . 2 á . . . . 25 cta. una. O 50 
Anillas de bayoneta .. 305 á . . . 12~ cts. 38 12½ 
Baquetas de fusil, mos-

que ton y carabina. 147 á . . . . 18¾ cts. 27 56 
Cafi~nes de mosqueton 34 á 2 ps. 68 o 
Contramajes .. .••.••. 1 en 2 ps. 2 o 
Colillas de fusil .•.... 63 á .... 12~ cts. 15 75 
Colas de pato ..•.. ... 4 á • • • • 12½ cts. O 50 
Conductores para tor-

nillos ..••••.••...• 2 á 1 ps. 2 o 
Die paradores ••.•••• 179 á • • • • 6¾ cts. 22 3'7½ 
Escantillones de llave. 4 á • • • • 37½ cta. 1 50 
Escantillones de fusil. 8 á . . . . '7½ cts. O 60 
Fierro macizado, libras 992 á . . . . 12½ cts. 115 25 
Hurillo •••••••••••• 1 en . . . . ,, 7 o 
Mu elles reales •.•••• 250 á • • • • 18¼ cts. 45 9~ 
Martillo .••.•••••.•. 1 en . . . . ,, 1 o 
Nueces •••••••••••• 116 á . . . . 18! cta. 21 'f'5 
Plantillas de llaves •• 82 á . . . . 37½ cts. 30 75 
Piés de gatos ••••••• 161 á .•.• 50 cf;s. 75 50 

A la vuelta •••••••••••• 653 49 



2 

De la vuelta • • . •• •.• ••• 663 49 
Pié de gallo •••••••• 1 en ••• • 

'' 
6 o 

Palometas .; •.. ••• •.. 178 á • • • • 4 cts. 7 12 
P untas de :mira . .•••• 264 á . . . . 9 cta. docena. 1 98 
Repartidores .••.•••• 1 en •••• , ' 1 o 
Regaton~s de lanza •. 34 á . .... 50 cts. 17 o 
Recámaras ••. ••••• , 223 á • • • • 25 cta. 55 75 
Roldanas para tornillo 

del arco •••••••••• 5 á . . . . 18 ots. O 90 
Seguros . . . . • •.•••• 114 á . . . . 13 cta. 14 82 

' Sobre-nueces .•••.•• 313 á . . . . 6¼ cts. 13 31 
Suage para pié de gato 3 á 3. ps. 9 o 
I dem para la nuez ..• 1 en ·2 ps. 50 cts. 2 50 
Tenazas ••••...•.. • 14 á . . . . 75 cts. 10 50 
·r u 780 á 1 ps. 25 cts. el 100. 9 75 orn los ••...••• • .. 
Idem . ..... ..•..... 40 á . . . . 6¼ cta. 2 50 
Idem ... ...... .. .. . 12 en . . . . 

" 
O 75 

Idem . ........ . .... 276 I 50 cta. docena. 11 50 a . . . . 
Idem de entelJalla .•• 1 en ••• 41 ,, O 75 

---
SuMA • ••••• . •••••••.•• 827 42 

T.A.LLER DE LIMADÓRES. 

Armellas de lanza .• • 2349 á . . . . 9 cta. docena. 203 32 
Abrazaderas •••.•••• 7 á • ••• 12½ cta . 87 87½ 
A.Izas • ••. : •.. • •...•• 42 á • • • • 6¼ cts. 2 62 
Anillas de bayoneta . . 180 á . . . . 50 cts. 90 o 
Baquetas . .. .. . . . ... 80 ~ . . . . 13 cts. 10 40 
Caftone,.s de fusil apla- . 

nados . ..• • • . ••• • 24 á . . . . 25 cts . 6 o 
CigÚiñu_elas con sus ac-

1 7 o cesor1os •• • • · ••••. en . . . . 
" Disparadores . • ... •. 77 á . . . . 12½ cts. 9 62~ 

Escuadras ..•• ..••. . 26 á . . . . 25 cta . 6 25 
Escantillones de fusil. 4 á . . . . 5½ cta. O 22 
Llaves de fusil. .•••. 5 á 5 pa. 

" 
25 o 

Llaves de armas .••.. 1 en . . . . 
" 

2 o 
Muelles reales • . .• .. 245 á 50 cts. . .. 122 50 . . . . 
Nueces •.•••.•••.•• 48 á . . . . 50 cts. 24 o 
P lantillas de llnves •. 2 .á 2 ps. 

" 
4 o 

.A.1 frente •••••••••••.•. 
. 51 3 81 



-. 

\ 

3 

' 
Del frente • ••.••••.• : •• 

Idem de pié de gato . 3 á 1 ps. ,, 
Piés de gato ••.•..•• 92 á . ... 12½ cts. 
'Palometas •.•• . •••• 62 á • •• • 6¾ cts. 
Recámaras ••••.•... 46 

, 
a . . . . 60 cta. 

Idem atarrajadas •••• 29 á . . . . 25 cts. 
Rosetas . .••.. -. ..••• 12 en . . . . 

" Seguros •••• . ••••.• 86 á • ••• 15 cts. 
Sobre-nueces •••.•.•• 24 á . ... 18! cts. 
Sunge y contrasuage 

á para sable bayoneta 1 9 ps. , ' 
Idem para pié de gato. 2 á 4 ps. ,, 

SuMA • • · •.• , •••...•.•... 

TALLER DE CAJISTAS. 

Cajas de fusiles .. ; ..• 
Idem de mosqueton . . 

. 52 á 1 ps . 50 cts. 
21 á 1 ps . O 

513 81 
3 o 

11 50 
3 87½ 

23 o 
7 25 
O 25 

17 90 
4 50 

9 o 
8 o 

602 8½ 

78 o 
21 O 

SUMA. . • • • • • • • • • • • . • • • • 99 O 

• 

. . 
Resúmien de las cantidades que importa lá o°b'ra prod,µcida:, 
Armas recompuestas segun la relacion núm. 1. . . . . 12.238 24 
Del taller de forjadores . . . . . .. . . .. . . . .. . . . • • • • . . 827 42 
Del idem de limadores... . . . . . . . . . .. . . . • . . . . . . . 602 8½ 
Del idem de cajistas .............. . ... .. : . . . . . 99 O 

TOTAL ............. . 13.766 74~ 

La Comisaría. general ha librado para sueldos de los 
sefiores Jefes, oficiales y empleados desde Junio 
de 856 en que se reformó la Compañía, hasta fin 

· de Mayo de 857 . ...... ........... ... .. ... ... 11.017 61 
Por cuota que se emplea en comµra de materiales, 

salarios de peones y obreros eventuales desde 
Octubre de 855 hasta Mayo de 857 . ....... : • . 4.559 47½ 

TOTAL. • • • • • • • • • • • • • 15.577 8~ 

-

' 



4 
])'e 1o que resulta que el mayor precio de la recomposicion de 

una a rma, por complicada y costosa que sea, se puede calcular 
que le ha costado ál Supremo Gobierno un peso trece centavos· 

· precio bien insignificante por cierto y que demuestra la utilidad . 
y economía del establecimiento, persuadido como lo estoy de que 
en contrata este número de armas se habrá recompuesto lo menos 
al duplo de los precios fijos ,en la relacion núm. 1. 

Méjico, Julio J 8 de 1857. 

§trnanbo 1Q our.et. 

Es copia. Méjico, Agosto 10 de 1857. 

m. ~alberou be la m lltfll, 
S-EORETARIO rNT B RIN O, • 

•. 



NUM J9 

w,%€.f~@,(~'9~~ 

-u.(i)J.® ESTADO que mnnifientn In furr¡n he ®nnr~in 1ínrionnl que rxiDlt llnhtc !ns nrmns ni imnirin ~ti ®ohitrno ®tnirol. @@-n--

_ ZAPADORES, ~RTILLERIA. INF~NTERIA. -:-1 CABALLEHIA. 1 FUERZA TOTAL. 

1! 11 ¿ ] ' ¿ J j . ~ ¿ ~ ~ 1 . ~ ¿ ~ . 1 • ~ ¿ ~ ~ª~ .=! :.. o-i- ,::; A. S ~ ¡ O"J - - Q. e S :; ·- ¿_ <: ~ ' ~ · - o. -
~ u º e c., º "(.1 .D • e!: ~ LL ~ "8 ~ ~ º ~ -a . '""' ~ º ~ l; 
~ á ~ ~ º ~ < d ~ º ~ º <f I ;; º ~ º ~ ~ º e!: º < 

-D-i-,t-ri-to-de-,\1-~J~.,co-. -. ,-.-. -.• - .-. -.. - ._-l--3-22 fil --4 - 23 ~'oo7~j--7-7 S47 '"oo 00 00 00 00 ---¡;;-iOO ~---;.;- 1.608 00 00 
Estado do idem ...... · · · · .. .. QO 00 o,, 1 2 38 00 OJ 6 28 •I 448 00 00 00 00 00 00 00 7 :30 ·186 00 00 
Pueblo ·· .. .... • ·• .. •....... 00 OJ 011 O 00 00 00 00 10 ·15 609 00 00 j 2 4 SO -18 00 12 -19 6S9 48 00 
Verncruz . .. • • • • .. .... ...... 1 00 00 00 1 1 35 00 00 l ~5 S67 00 00 00 00 00 00 00 2 -16 902 00 00 
Oojac.~ ........ ...... · .... .. • 1 oo 00 00 o 2 87 00 00 5 51 70S • 00 00 00 l 23 28 00 5 6,1 768 28 00 
Chinpñs .. .............. •.. .. 00 00 oo I O 00 00 00 00 00 8 157 00 00 00 00 00 00 00 00 8 1 157 00 00 
Yucnt"n .. • .... • ......... .. • ()(J 00 00 O 00 OÓ OO. ll0 11 96 l.6S4 00 00 00 2 -13 .¡;¡ 00 11 I 98 • J.727 ' •Jií 00 
QueréL1ro .................. • 00 l O 00 O 00 6 00 00 00 00 000 00 00 00 00 00 00 OQ 00 00 ! 6 00 00 
Gunnajunto. • • .. • • .. • • • • .. • • • 00 hO 11 OU O 00 00 liO 00 4 -19 1.0S1 00 00 5 43 281 313 00 9 9.2 1 1.862 313 00 
San Luis Potosí. .. •.... ...... CO 00 00 O 00 00 00 00 3 21 391 00 00 00 00 00 00 00 3 I 21 391 00 00 
AgunsC<1licntcs · .. • • • .. • .. • • • • 00 1 Ou 00 O 00 00 00 00 00 8 J 27 00 00 00 00 00 00 00 00 S J 2'T; 00 00 
Zncatecas • • .... •.. .... .... .. 00 00 11 OU O j 2 77 26 Ou l 13 24ó 00 00 00 9 172 166 00 1 2,J , 494 166 25 
Tnmnulipas. · · .. • · .. · · · · .. · · · 00 UO 00 O S 63 1 36 2 l l•i 11 253 00 00 l •~ 80 129 00 2 21 3S6 131 36 
Chihuahua .. ..... • .... · ...... <·O on 00 O 1 12 00 00 1 00 2 110 00 00 00 00 o

7
o
0 

¡J 00 00 00 3 ! 122 00 00 
Durnogo. .... . . .. . . .. . . .. . . . uo 1 00 00 O oo vo O(• ro 00 S 2S0 00 00 00 .1 70 00 00 12 350 70 00 
Sonora . .. .. .. .... .... .. .. .. 00 00 00 O 00 00 00 CO S 31 610 00 00 6 36 ,JOO .IJO 00 9 66 1.000 410 00 
Colima.. .. .. .. .... .. .. .. .. .. 00 00 00 t, 00 00 00 00 2 10 19-1 00 00 00 00 00 00 00 2 JO 19•1 00 00 
bla del C6rmen.... .... .... .. o·• · 00 On O uo 00 110 00 00 l 22 00 1, 00 00 00 00 00 00 00 J 1 22 00 00 
Brigndn Zuloaga. . .. . .. .. .. . .. 00 00 00 O 00 011 

1 
00 Oll l 27 462 00 16 00 00 00 00 00 1 · 27 ,162 00 16 

Brigada Portilla . . . . . . . . . .. . . . llO 00 11 O I O 00 00 00 00 00 3 72 00 00 00 00 00 00 00 00 3 72 00 00 
Brigada Rosns. . . .. • . .. . . .. . . • OJ 00 00 O 00 l O 00 00 2 24 273 00 Oo 00 00 00 00 00 2 24 273 00 00 
Seccion ~•g_rete.... .... .... .. 00 00 00 O 00 00 00 00 ,¡ 20 23S 00 00 (O 00 00 00 00 .¡ 20 238 00 00 . 
Sccc,ou'lapia ....... .. . . . ... . ~-º- 00 --º-~~,_•'O_I~ l 10 136 00 

1 

00 00 00 ~ 00 00 1 10 ~~~ 
s 22 i~ 6 34 60,1 G1 ' 2 62 565 "!'o 794 , oo 16 1-1 103 1.140 1,1.200 li co S5 • 724 i11.962 1211 77 

ESTADOS 

)léjico. Agosto 21 de 1867. 



NO~!. 20. 

ae:..-11:!::-.~.IC'X'~B :...a::111-Y .B.ct.:::.rii. t"lllilfU>e 

ÉS'J\\1)0 que nurnifiesta rl 1111111m·o de hos¡,itales .milit,ues, secciones de amb11lancia, enseres y pertrechos que tiene. 
,I'::'° U'rENS1L1Os. 1 CAMAS Y ROPA. PERTRECHOS DE AMllULANOIA.. 

V ? B? 

~t/tc/4P _,g~,r/4,,. 
et,;,,, <ff7 él'titiafo, 

St-ctt1HÍ,O. 



NUM. it. 

OURRPO MEDICO-MILITAR. EJERCITO MEJIC ANOª 

. 
~ ... pQ .; .. t: t: .. ~ C) ~ 
~ .. . .. t; ... . - !i ~ o .. ~t .; ~ il ~ ió ;: -~-~ ¡., 

i: 
... . .. - ~ ·:,;o:: ~ ~i ~ .. 

C) ": .. .. ~ ? .., 
!: .., 

'C 
~~ 

.. t i " . .. .. .; C) ! . ' ... ... ... ~ t ~ 
... _ 

i i 1 

ª ~i ~ ~ J .. C) 1 .., 
~ 

... 
/ - ~ 

.., 
,': ~ .. 

~ 'e ... ~ ;. • ~ ~ s t1, ✓ 

1 
'9 ,§ ~ ;, t: e ~ ¡¡ ~ ~ e - ~ ~ ~ ~ 

- = - - - ,= --1=== 

En propiedad.. . . . . .. .. .. ... . . .. . ... . ... . . . . . .. . .. .... .. .. . ...... 1 1 118 17 2 2 2 1 
En comision.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . .. . ... 15 7 .. 5 ] .. 
Retirados y ea servicio J?ª_sivo ••••• •• . • .... .•••• • • ..•. •.••• ..•• • •• •• ·\ .. .. .. 1 . . .. .. .. .. 
Idem prestando sus servicios en el cuerpo. • • • . . . . • • • . • • . . • • . . . . . . . . 1 ,. 
Himitados prestando sus servicios en el Cuerpo. .. .. . .. . . . . . . . . • . . . . . . . 1 

- \ l-l---l-ll-1-l--l-- l- -

TOTAL • • • • • • • • •• . • • . • • • • • • •• •• · 1 2 2 3424 2 7 3 1 
- ~- l--1-- 1--1--l---l-- 1--1-

l? En la capital. El lnsp~' g~, sub-insf', pagador y médico-cir ujauo srio. 1 1 .. 1 •· .. .. .. 1 
2? Hospital militar y guarnicion de Méjico, Comp.~ y t ren de ambulancia.. .. 1 1 5 2 1 1 1 .. 
3? Hospital miJitar y guarnicioo de Veracruz y Ulúa... . • . . . • . • • . . . . . .. .. 1 2 5 1 1 1 
4? Hospital militar y guarnicion de Tampico .. . .•. .. . . . ......•. .. . . 1 .. .. .. 2 2 . . 1 1 .. 
5? Idem idem idem de Puebla .. . . : . .. . . . • • . .. . . ••• • . . . . 1 . . . • .. 1 2 . . 1 .. .. 
6? Idem idem id~m de Chihuahua . .. . . . .. .. . . ... .. ••• . .. 1

1 

. . . . .. 1 2 .. 1 .. .. 
7? Idem idem idem de Tabasco. . . . . . . . . . . . . . . . . • • • . . . . .. . . 1 1 . . 1 .. . . 
8? Idem ídem ídem de Mazatlan . . . .. . .. ..... . . .. , • • . . . .. .. •· 1 ·· . . l ... . 
9? Fortaleza de Perote . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. .. .. 1 ·· . . .. .. .. 

10. Hospi~a~ de la línea de campafia de Yucatan .. . . . .. .. ••••• .. . • .. . 
1 

•· •· •• 3 .. · · .... ·· 
11. Guarmcion de Goat~acoalcos • • • • . . • . .... • . _. • • • . . . . . ..•• . • • • •¡ • · ·· ·· 1 · · · · .. .. · · 
12. Idem de Atva1 ado. • • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • • . .. . . . . .. 1 · · • • . . .. .. 
13. Idem de Túxpan . .. .. .... . .. . : . . ... ... . . . ~ . . . . . . . . . . . . . . . . l · · • • . . . . •· 
14. Idem de la Paz, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . .. .. .. 1 •· ....... . 
15. Idem de Agun.scalientes . . . ... . ...... . .. . . . . ..... . . . .. . ·! .. .. ·· 1 .. •· .. ,.. .. 
16. Division Parro di . . . . . . . . . . . . . . . . . • • • . . . . . • • • . . . . . . . . • • • • • . . . . . . . .. 2 2 . . .. .. . . 
17. 1~ Brigada del Ejército (Brigada Zuloaga) . .. . . .. . . • .• . •• : •••• . . • 1 .. .. .. ~ 2 .... ... . 
18. 2~ ldem ídem (Idem Echeagaray) .•. • .•• • •.. . ..... . . . . . . , .. .. 2 •· •· .. . . 
19. 3~ Idem ídem (Idem Plutarco Gonzalez) . . . . . . . . . . . . • • • . . . . .. .. 1 1 •· •· .. . • 
20. 4~ Idem idem (Guanajuato) . .... . . . . . .. .. .. . . . .. . . .. ... . .. .. •· 1 1 ·· .... .. 
21. Seccion Tapia ..... ... . . . . . .. . . . . . .. .. . .. . . . .. . . . . .. . .. .. . • .. •· .. ·· 1 1 ·· ·· ... ·· 
22. Seccion Ruelas • • . •. . . . . .. . . . . . . . ... . . . ... . ... .. .. . . . ... . . . . • •· .. 2 1 .. ·· ·· ·· 

Méjico, Agosto 15 de 1857. 

V? B? 
bnnbtt,.., 1.Cinbcn. 

-l---+- 1--1--_,__,__ 

TOJAL I GUAL .•• • •• · .• . • • •.•••• 1 2 23424 2 7 3 ] 

José <!!. ~ibal:90, 
Srio. 

- --· ---- - ----- -
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NUMERO 22. 

PRESUPUESTO general de lo que debia v-encer el Ejército y rna
rina en el año de 1855, segun las leyes y decretos que dió la .A.dmi-
nistracion de D. Antonio López de Santa-Anna. • 

Ministerio de guerra y marina ..• 

Estado mayor general del Ejército. 

Supremo Tribunal de guerra y ma-

rina . ... ... .... . ...... .. .. . 

Comjsaría general de Ejé rcito y 

marina • •... .. . •..• .... . ... 

Seccion de Comisaria del Ministe-

rio de la guerra ...... ~ •••••• 

Cuerpo de oficiales de guerra de 

marina ••••••..•••••• • ••••• 
Cuerpo político de marina . ..•••• 

Vapor General Santa-.A.nna . •••• 
ldem Iturbide ..••••...••...•• 
Idem Guerrero •••....•••.•••• 

Fragata Guadalupe ••••..••.• • • 

Goleta Oajaca •••••••••••••••• 
Idem Puebla •.••••••••••••••• 

34.800 00 

3.055 68 

17.563 08 
24.061 80 
{2,948 00 

54.135 ~o 
28.576 20 
29.667 00 
19.102 08 
16.264 08 

232.317 84 

62.428 20 
l68.ooo oo 

80.267 40 

37.855 68 

' 

348.551 28 



2 
De la vuelta . • • • • • 332.Sl 7 84 

Goleta T a basco . • • . • • • • • • • • • • • 17.57 4 9 6 
l dem T amaullpas •• .•• • ••••••• • 

Idem Suerte • • ••• • •••••• • . . .•• 
Bergantin goleta V eracruz •• . .. . 

Ca pitanía de puert~ de Veracru z. 
id. td. T am¡.,ico .... 
id. id. Sisa1 ..• .. • • . 
id. id. Campeche . . 

, id. id. Isla del Car-
xnen . • •• . 

Capitanía de puerto de :rviazatlan 

id. , id. San Bias . . . 
id. id. Gua.ymas . • 
• 
id . 

id. 

id. 

id. 

Manzanillo . 
de la Paz . . 

Seccion de ingenieros de la Guardia 
Compafiía de Zapadores de ídem. 

Brigada mista de artillería de id. 

Batallan de ·Granaderos de idem .. . 
id. id. Cazadores de idem. 

id. id. Tiradores de idem. 

id . id. Guias de idern • •. • 

Regimiento de Granaderos á ca-

11.280 72 
16.764 84 
11.640 60 

3.300 00 
2.249 64 
1 .677 60 
2.030 40 

1.677 60 
2.249 64 

2.136 72 
2.800 44 
1.788 60 
1.896 72 

5836 44 
17.954 64. 

208.888 92 

289.290 48 

289.290 48 
289.290 48 

289.290 48 

ballo de idem . . • • . .. . . . . . . • . 256.249 68 

Regimiento de L anceros rle ide rn. 256.249 68 

, 

348.551 28 

289.5'70 96 

21.807 36 

Escuadran de Guias de idem . .• • 

Cuerpo de Ingenieros ••• •• .•... 

Colegio milHar .• • • • .... •• .• • • . 

73.412 28 2.029.753 56 

67.352 52 
84.605 84 

Batallon de Ingenieros . . • . . . . . . 264 656 G4 

Plana Mayor general de artillería. 
P rimer batallon de a rtillería .•. • . 

60.909 76 
277.112 88 

416.415 00 

Al frente.. • • • • • • . 328.02.2 64 3.106.106 16 



1 

3 
Del frente . . . . . . . . 328.022 64 3.106.106 16 

Segundo ,batallon de artillería . • • 

Tercero id. ld .• .• ••• 

Brigada de artillería de montaña. 

ldem de artilleros á caballo .• •• • 

Compafiía fija de a rti11ería c.Je T e-

huantepec •• • •••• • • •.• .••• 
Ideru idem de idem de Acapulco. 

id. id. id. San. B ias ... . 

id . id. 

id . id . 

id. id . 

id. id. 
id. id . 

id. id. 

id . id. 

id. id . 

id. id. 

id. id. 

id. id. 

id. Ma.utlun . . . -
id. Guay mas • • • · 
id. OalHornia ..• 

id . Qhihuahu a • • 

id . Camar go . . •. 

id . Matamoros . . 
id . T ampico . . . . 

id . T ú xpan . . . . 

id. Goatzacoal-

cos • . . .•• 

'id. Tabasco •••• 

id. Ca mpeche .. • 

Compafiia de obreros de Maestran-
za de Méjico ••••.. . .. • .• •• • 

l dem idem de idem de Perot.e .. • • 

ldem idem de ídem de Monterey. 
Compañía del tren de po rques de 

Méjico .. . . ........... . . . . . 
ldem id. de id. de S. Luis Potosí. 
Empleados de los tal le res de fa-

bricacion .......•..•..... •• 

Division activa de Méj leo .•••••• 

Id . id. de Veracrnz . . ... 

Id. 

Id . 
Id. 

id . de Y nea tan ...•.• 

id. deMonte :ey .•••• 

i rt. de Sonora .. . •• •• 

277.112 88 
277.112 88 
104.621 04 
207.555 00 

20.116 56 
20.116 56 
20.116 56 
20.116 56 
20.116 56 
20.116 56 
20.116 56 
20.116 56 
20.116 56 
20.126 56 
20.116 56 

20.116 56 
20.116 56 
20.116 56 

19.467 72 
19.467 72 
19.467 72 

35.206 44 

35.206 44 

18.553 32 
50.012 76 
50.012 76 
50.012 76 
50.0 l2 76 
50.012 76 

A la vuel t.a ••• • • • • 1.879.489 44 3.106.106 16 



4 
De la vuelta ...... 1.879.489 44 

R etirados al servicio pasivo de ar-

t illería . . . .. .............. . 

Tren de artillería de contrata . •• 

"Ministerio de cuenta y Tazon de 

27.029 64 
88.421 25 

artillería .......... ...... ·• . 57.920 16 
\ 

Cuatro baterías de marina. • • • • • 130.320 96 
E s tablecimiento de capsulería en 

Méjico .... . . . . 4• •···· . .. .• 8.118 72 . 
8.118 72 

48.000 00 
67.000 00 

3.106.106 16 

Iuem idem en Monte rey • •• . . .•• 

Gastos de maestranza . .••• • ••• • 

Idem de fundicion .. .. .•••••.•• 

ldem de capsulería • ••.•••• ...• 7.200 00 2.321.618 89 

Cuerpo especial de Estado Mayor 

general del Ejército .... . . . . . • 
Compa:fíía de Guias del Estado 

Mayor . . ... ... . . ..... . . .. . 

Cuerpo de Inválidos ... . ...•• • • 

Cuerpo médico-militar ... ••• ••• 

Primer batallan ligero pe rmanente 

Segundo ídem idem idem .•• 

T ercer íde m ídem idcm .•• 

Primer batallon de Jínea ... •..•• 

Segundo ídem ídem 

Tercero ídem ídem 

Cuarto idem ídem 

Quinto idem idem 

Sesto ídem idem 

Sétimo idem ídem 

Octavo ídem idcm 

Noven o idem idem 

Décimo ldem idem 

Undécimo id. idem 
Duodécimo id. idem 

idem4 •• 

ídem . .. 

ídem .•• 

idem .• • 

ídem •.. 

ldem . . • 

idem .• . 

idem .•• 

ídem ..• 

ídem . •• 

idem .•• 

46.308 36 

28 512 48 
15.~84 24 

225.827 52 
179.149 92 
179.149 92 
179.149 92 
174.460 08 
174.460 08 
174.460 08 
174.460 08 
174,460 08 

174.460 08 
174.460 08 
174.460 08 
174.460 08 
174.460 08 
174.460 08 
174.460 08 

Al frente .•••••••• 2.983.603 32 5.427. 725 05 
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D l f 2.983.60~ 39. e reo te. . • • • . • . v -

Décimo•tercero batal Ion de línea. 17 4.460 08 
Décimo-cuarto ídem ídem. . . • .. • 17 4 460 08 
Décimo-quinto idem idem . • . • • • 17 4.460 08 

Primer batallon ligero activo . • •. 

Segundo idem id. id ..•... 

179.149 92 
179149 92 

Tercero ídem id. 

Cuarto ídem id. 

id... ... 179 149 92 
iel. . .. •. 179.149 92 

Quinto idem id. i d . •••.. 

Sesto ídem _ id. id •• ••. . 

Batallan segundo activo de Méjico 

Idem ídem idem de Guadalajara. 
I • 

ldem idem idem de Guanajuato .. 

Idem ídem idem de Querétaro .•• 
' 

1dem ídem idem de Aguascalientes 

1.er ídem activo de S . Luis Potosi. 

Segundo ídem idem de idem .. ••• 

Batallon aetivo de Morelia .•.••• 

Idem idem de Oajaca ..•••. 

ldem idem de San Bias ••• ; . 

Idem ídem de .A.cayúcan . .•. 

Idem ídem de Yucatan .....• 

Idem idem de Mérida .. .•.•. 
ldem 

Idem 

idem de Guerreru ..•. . 

ídem de Mazatlan .•.• . 

Idem idem de T ehgan te pee .• 

Primer batallon activo de Puebla. 

Segundo idem idem de jdem ...•. 

Batallan activo de Tahttsco . ..•. 

Idem iq.em de Met; t illan ...• 
ldem 

ldem 

Idem 

ldem 

ídem de Monterey ..... 

fdem de Túxpam . .•.. 
ídem de Chihoahua .••• 

ídem de Chiripas .••••. 

179.149 92 
11'9.149 92 
177 458 88 
177 458 88 
177.458 88 
177.458 88 
·177 458 88 

177 458 88 
177.458 88 
1 '77 458 88 
177.458 88 
177.458 88 
177.458 88 
177.458 88 
177 458 88 
177.458 88 
177 458 88 
177.458 88 
177.458 88 
177.458 88 
177 458 88 
177 458 88 
177 458 88 
177.458 ~8 
177 458 88 

177 458 88 

5.427.725 05 

3.506 983 56 

A la vuelta. • • • • • 5.333 912 64 8.934.708 61 
2 



' 

6 

De la vuelta • .• . . • 5.333.912 64 8.934.708 61 
Batallon activo del Saltillo .• • ••• 177.458 88 
ldem idem de Monclova •••• 177.458 88 
ldem · _ idem de Celaya .• •• •.• - 177.458 88 
Idem ídem de Acapulco .•.• • 177.458 88 
Idem ídem de Costa-Grande. 177.458 88 
Idem ídem de Costa-Chica .• 177.458 88 
Idem ídem de Lagos •••• •• . 177.458 88 
Idem idern de Sayula .. . ••. • 177.458 88 

' 
Idem ídem de Tulancingo ••. 177.458 88 
Idem ídem de Huichapan .•. r177.458 88 
Idem idem de Cuernavaca .•• l 7'7.458 88 
Idem idem de Zamora ••••.• 177.458 88 

Idem ídem de J amiltepec . . •. 177.458 88 
Idem 1dem de Matamoros •••• 177.458 88 
ldem idem de Tehuacan •••• 177.458 88 
Idem ídem de Atlisco ....... . 177.458 88 
Idem id. de San Juan del Rio 177.458 88 
ldem id. del Valle del Maiz . . 177.458 88 
ldem id. de Sonora ....•... . 177.458 88 
ldem id. de Tula .........•• 177.458 88 
ldem id. de C. Victoria .•.••. 17:/.468 88 
Idem id. de Al varado ....... 177.458 88 
ldem id. de Valladolid .. .. •. 177.458 88 
Idem id. de Tizirnin ••••.. .• 177.458 88 
Idem id. del Cármen ••.. . ••. 177.458 88 
Idem id. de Zacatecas •••••• 177.458 88 
ldem id. de Sombrerete .. . .• . 177.458 88 
Idem id. de California ...•.•. 177.458 88 
Idem id. de Colima .......•. 177.458 88 
ldem id. de Tlaxcala ....•. .. 177.458 88 
Idem fijo de Querétaro • . .•..•. 177.758 88 10.835.137 02 

Primer regimiento de caballtría 
• 

permanente •..........•.... 227.618 32 
------

Al frente ..•..... 227.618 32 19.769.846 53 



7 
Del frente • • ••.•• 227."618 32 19.769.846 53 

Segundo regimiento de caballe-. . 
ría permanente •• •• . .•• . .•••• 227.618 32 

Tercero idem idem idem • .•.••• • 227.618 32 
Cuarto idem idem ldem •••• • •• • 227.618 32 910.473 28 

, ------
Regimiento activo de Guanajuato. 227.488 20 

ld~m idem de Puebla ••••• 227.488 20 
ldem idem de Monterey .•• 227.488 20 

Escuadron activo de Jerez •••• •• 55.212 96 
Idem ídem de Orlzava •••• 55.212 96 
ldem id. de Chalchicomula 55.212 96 
ldem id .. de Pénjamo: •••. 55.212 96 

Idem id. de Leon •.. ..• •• • 55.212 96 
ldem id. de Barca • .•••••• 55.212 96 
Idem id. del Venado . .• ••• 55.212 96 

ldem id. de Rio-Verde •••• 55.212 96 

Idem id. del Valle de San 
Francisco ••••. 55 212 96 

ldem id. de Silao ..•.•• . • • 55.212 96 

ldem id. de Querétaro ..••• 55.212 96 

Idem id. de la Piedad ••.• . 56.212 96 

ldem id. de Matehuala . • •. 55.212 96 

Idem id. de Puruándiro •. . . 65.212 96 

Idem id, de Irapuato ••... 55.212 96 

Idem id. de Mazatlán .•.•• 55.212 96 

ldem id. de San Luis Potosí 55 212 96 

Idem id. de Cerro-Gordo .•• 55 212 96 

Idem id. de 8. Juan del Rio · 
de Durango .. 55.212 96 

ldem id. de Tesmelúcun . .• 55.212 96 
ldem jd. de Zacatecas .•• •• 55.212 96 
ldem id. de Colotlán ... •. . 55.212 96 

ldem id. de Oajacu ...•••• 55 212 96 
ldem id. de Colima .•.. .. • 55 212 96 

----- -
A. la VUelta ••. ... 2.007.575 64 20.680 .319 ~l 



8. 

De la vuelta ••.••• 2.007.575 64 20.680,319 81 
Escuadr. activo de Aguascalientes. 55.212 96 
ldem id. de Texcoco .••• . . 55.212 96 
Idem id. de Tula . ....••• • 55.212 96 
ldem id. de Lampazos .. . •• 55.212 96 
Idem id. de Mérida . .• • , •. 55.2I2 96 
Idem id. de S. Fernando ;le 

Presas ....... 55.212 96 
ldem id.dt Jalapa .~ ·· ·· · 55.212 96 , 

Idem id. de Tulancingo ... 55·,212 96 
Idem id. de Cedral ••••••. 55.212 96 

- Idem id. de Teziutlán .. • ; • 55.212 96 -
Idem id. de Maravatío .... 55.212 96 
Idem id. de Santa Bárba-

ra .. .. . .. ... 55.212 96 
ldem id. de Zacatlan ••••. 55.212 96 
Idem id. de Veracruz • • .. . 55.212 96 

, Idem id. de Cuautla More-

los ...•••. 55.212 96 
Idem id. de San Felipe .••. ' 

55.212 96 
Idem jd. de Tuxtla ....... 55.212 96 
Idem id. de T ol uca .•..... 55.212 96 
ldem id. de Méjico ...•••. 55.212 96 
Idem id. de Huajuapam .•• 55.212 96 
ldem id. de Tlaxcala •..•. 55.212 96 
ldem id. de Chihuahua . ... 55.212 96 
ldem id. de :Monclova ..••• 55.212 96 

-
Idem id. Telo-loA pam . •••. 55.212 96 
ldem id. de Tacámbaro .•. 55.212 96 
Idem id . de Morelos de N. 

Leon .... • .. 55.212 96 
Idem id. de Arizpe ....••. 55.212 96 
Ictem id. de Tabasco . .. .•. 55.212 96 
Idem id. de Campeche •... 55 212 96 
Idem id. de Valladolid .... 55.212 96 

------
3.663.964 44 20.6S0.319 81 

- ' 
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9 -
Del frente ••..•••• 3.663.964 44 20.680.319 81 

Escuadron activo de California ••• 55.212 96 3.719.177 40 

Comandancia general de Méjico •• 13.827 52 
ldem id. de Toluca .•• 15.253 20 
~dem id. de Veracruz. 11.991 12 
ldem id. de Jalisco .•• 10.431 60 
ldem .id. de Zacatecas 10.902 96 
Idem id. de San Luis 

Potosí.. 4.989 00 
ldem Id. de Tamauli-

pas .. •• 2.460 96 
ldem id. de Micboa-

can .. . . 5.320 68 
ldem id. de Puebla •• 26.241 48 
Idem id. je Queréta-

ro .•.•• '7.626 84 
ldem id. de Durango. 3.232 20 
ldem id. de Tabasco. 5 454 84 
ldem id. de Chiapas . 3.640 68 
ldem id. de Sinaloa .. 16 626 60 
ldem id. de Aguasca-

lientes. 4.452 90 
Idem id. de Chihuahua 8.216 64 
ldem id. de la Isla del 

Cármen. 14.875 20 
Idem id. de Yucatan . 4.528 44 
ldem id. de Guaymas 2.380 92 
ldem id. de N. Leon. 3.591 60 
ldem id. de Coahui la. '7.618 44 
Idem id. de Oajaca •. 8.541 60 
ldem principal de Campe-

che .. 6.J31 ~4 
Idem idem de Col ima .. ..... 4.791 ºº ldem idem de Tlaxcala .. • . .. 4.472 72 

--
A la vuelta ....... 207.800 78 24.399.497 21 

3 



' 
~ 10 

De la vuelta. • • • • • 207.800 78 24.399.497 21 
Comandancia principal de la Ba-

ja-California ..•••.•••.•••••. 
' 

Id. militar de Guadalupe Hidalgo 

idem idem de Tacubaya .....••. 

Idem idem de Tlalnepan tla •• •• . 

ldem idem de TI al pam .... : •.•. 
Ictern idem de San Angel •..•.•• 

Idem idem de Coyoacan .• • .•• • . 

Idem idem de Atzcapotzalco .•••• 

Ictern idem de Chalco .• .•.. ..•• 

Idem idem de Sisal . • . •••• ••.•• 

Idem jdem de Cuautitlan .•••••• 

ldem ídem de Texcoco •••..•••. 

Idem idem de Jalapa ...... ... . . 
Idem idem de Perote . . •• .. ..•. 

Ictem idem de Orí zava .. . ... •.. • 

Idern idem de Córdoba ... . . . .. . 
ldem idem de Túxpan ........ . 

ldem idem de Goat~acoalcos ..•. 

Idem ídem de Mexcala ..... . .. . 

Idem idem de Tlaxcala . . ... . .. . 

Detal de la plaza de lvléjico .... . 

Idem idem de Toluca .. .. . 

Idem ídem de Veracruz .. . 

Idern idern ele Campeche .. 

Idem idem de A.capulco . . • 

Ictem idem de Perote ... .. . 

Idem idem de T ampico .. . 

ldem idem de Matamoros . 

Ictem idem ele San Blas ... 
Idem 

ldem 
idem de Guaymas .• 

ídem de Mérida .... 

3.073 42 

2.464 44 
2.464 44 
1.469 52 
1.808 88 

791 40 
1.469 52 
2.464 44 
1.130 40 
1.808 88 
2.464 44 
1.469 52 
1.713 20 
4.103 40 
4.489 68 
4.489 68 
1.469 52 
2.464 44-
1.713 20 
1.469 52 

18.116 28 
9.903 00 

16.559 64 
13.152 60 
12.162 48 
9.774 12 

12.908 16 
10.227 48 

5.864 76 
5.864 76 

. 5.240 28 

210.874 20 

41.718 52 

-----
A.l frente ..•.... . 119.773 56 24.652.089 93 

• 

\ 
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11 
Del frente ••••••• 119.773 56 24.652.089 93· 

Detall de la plaza de Puebla •• • • 9.102 72 
Idem ídem de Oajaca .•••• 9.138 52 
I dem idem de Chiapas . ••. 5.518 32 
Idem ídem de S. L uis Potosí 9.788 52 
I dem ídem de G uadalajara 7.578 24 
ldem idem de Guanajuato. 7.578 24 
lde111 idem de Zacatecas • • 5.857 50 
Idem ídem de Durango • •. 5.518 32 
Idem idem de Morelia ... . 5.857 56 
Idem idem de Tabasco • • .• 9.102 72 
ldem idem de Chihuahua . 5.864 76 
Idem id. de Leona Vicario. 8.420 40 
Idem idem de Querétaro .. 7.172 28 
Idem idem de B. California 5.525 52 
Idem id. de .A.guascalientes 5.525 52 
Idem ídem de Monterey . • 5.525 52 
Idem ídem de Mazatlan . . 10.928 52 
Idem ídem de Colima . . .. 5.525 52 
Idem ídem de Tehuantepec 9.123 00 
Idem idem de la I sla del 

Cármen .. 6.831 36 265.256 62 

Gastos estraordinarios de guerra . 500.000 00 
Jefes, ofi ciales y tropa retirados ., 498.305 52 
Montepío militar anual . •• •.• • . • 488.856 08 
Idem ídem diaria .• • • •• •. 1.872 00 
Idem idem anual •• .. • • • . 43.339 56 
Idem idem diaria . . • • • ••• 9.437 99 543.515 63 

----
, 

Total. . . . . . . • • . .. . . . . . . • • • • • • 26.459 .167 70 

Méjico, Agosto 31 de 1857. 



NUMERO 23. 

PRESUPUESTO gene1·al de lo que impo1·tan los gastos del 
'l'amo de Giterra, conforme á las leyes y 6rdenes vigentes. 

Ministerio de Guerra y marina . 
Estado mayor general del Ejército. 
Suprema Corte marcial . . . . 
Empleados de la Comisaría general. 33.670 00 
Seccion de Comisaría del Ministerio 

de la Guerra. . . . . . 3.408 24 

Cuerpo de oficiales de guerra de 
marina. . . . . . 

Cuerpo político de marina. 
Vapor Demócrata . 
Idem Guerrero . . . . 
Idem Hidalgo . . . . 
Berga.ntin goleta Veracruz. 
Goleta Oaja.ca. . . . . 
Pailebot Iturbide. . . . . 
Capitanía de puerto de V eracruz 
Idem ,, isla del Cármen 

' 

14.099 28 
41.466 12 
50.115 60 
34.370 16 
14.830 80 
16.612 68 
11.062 92 
10.389 84: 
3.300 00 
1.336 36 

46.500 00 
168.000 00 
83.025 00 

37.078 24 

A la vuelta • • •• . • • $ 197 .583 76 334.603 24 

A 



2 
De la vuelta~ ••• •• $ 

Capitanía de pto. Campeche. . . 
Idem , , Sisal . . . . 
Idem ~, Mazatlan . . . 
Idem ,, San .Blas . . . 
Idem 
Idem 

, , . Guaymas . . . 

11 
Manzanillo . . 

Division de Ingenieros . . . . 
Colegio militar . . . . . . . 
Batallan de Ingenieros . . . . 

Division de artillería. . 
Batallan de artilleros . -Brigada de a;rtillería de plaza. 
Idem de artilleros á caballo. . . 
1 ~ compafiía del tren de parques. 
2 .~ 

11 " 11 

Compafiía de obreros de Méjico .. 
Idem , , de Pero te. . 

Fábricá de fundicion. . 
Fábrica de armas . . . . . . 

Idem de cápsulas. . . . . . 
Guarda-almacenes y escribientes 

guarda- parques . . . 
Jefes y oficiales retirados al servi

cio pasivo de artillería. . . 
Compafiía de inválidos hábiles de 

artillería . . . . . . . 
J)ivision activa de artillería de Mé-

JlCO • 

Idem ,, 
. . -. . . . . . 

, , de Veracruz. 
Idem , , ,, de Yucatan. 

Batería fija de .A.capulco . . 
,, , , de Mazatlan . . . 

197.583 76 
1.490 40 

678 36 
2.309 64 
1.596 72 
1.896 72 
1.209 48 

48.150 00 
85.617 60 

113.851 20 

16.362 00 
243.728 40 
98.367 60 
81.668 40 
32..288 40 
32.288 40 

.32.864 40 
32.864 40 

3.618 00 , 
15.210 00 

1.177 20 

24.494 40 

13..4,54 36 

12.472 20 

68.845 20 
68.845 20 
68.845 20 
22.380 00 
22.380 00 

334.603 24 

. 
206.765 08 

24 't.618 80 , 

Al frente •••• $ 892.153 76 788.987 112 



,, 

• 

" 
" 
)) 

,, 
,, 
,, 

" ,, 

3 
Del frente •••• $ 

,, de la Baja-California. 

11 de Matamoros . . . 
,, de Tampico . . 
,, de Tabasco. . . . 
,, de Tehuantepec. . . 
11 de Goatzacoalcos. . . 
,, de Campeche. . 
,, de Chihuahua . . 

,, ,, de ' Durango . . . . 
,, 11 de Monterey. 
,, ,, de Camargo . . 
JI , 1 de Sonora. . . • . 
,, ,, de San Blas. . . . . 

Gastos de maestranza. · . 
,, de la fábrica de fundicion .. 

. :, de la ,, de armas. . 
,, de la ,, de cápsulas. . 

Cuerpo de Estado mayor del Ejér-
cito . . . . . . 

Cuerpo nacional de Inválidos 
2 P batallon de Rifleros . 
Batallon de Carabineros. . 
3.er batallan de línea. 

4? 
5? 
6? 
7'? 
8? 

" 
" 
" ,, 
JI 

" . 
l 1 

" 
" ,, 

BataUon fijo de Veracruz 
, Idem , , de Yucatan . 
Compafiías fijas de ~abasco. 

" 
,, de Sinaloa . 

,, ,, de Sonora . 

892.153 76 . 788.987 12 
22.380 00 
22.380 00 
22.380 00 
22.380 00 
22.380 00 
22.380 00 -
22.380 00 
22.380 00 
22.380 00 
22.380 00 
22.380 00 
22.380 00 
22.3'80 00 
65.229 00 
1.000 00 
4.380 00 
7.818 30 1.260.521 06 

48.327 60 
65.825 52 

191.748 00 
191.748 00 
191.748 00 
191.748 00 
191.748 00 
191.748 00 
191.748 00 
191.748 00 
188.788 80 
188.7i8 80 

94.878 00 
94.878 00 
94.878 00 

A la vuelta ••• •.. $ 2.310.348 72 2.049.508 18 



• 

4 
De la vuelta •••••• $ 2.310.348 72 2.049.508 18 

Cuerpo Méd~co- Militar. . . . . 96.190 08 2.406.538 80 

1,er batallon activo de Méjico ., . 
1 er ,, ,, de Puebla. 

Batallorr 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Iderp. 
Idem 

,, 

" ,, 

" 
" 
" 
,, 

" 

de Mérida. . 
de Campeche · . 
de Guadalajara 
de Occidente . 
de Morelia.. . 
de Tehuantepec. 
de Galeana. . 
de Bravo. . . 

l. er cpo. permanente de Lanceros. 
2~ 

" " " 
3? ,, 11 1 l 

" " JI 

Cuerpo activo de Lanceros de Mé-
JlCO. . . . • , • · 

Idem , , , , de Sierra-Gorda. 
Escuadron activo de Mazatlan . . 

,, ,, de Jalisco. 

,, , : de Mérida. . 

" 
,, de Guerrero . 

Comandancia general del Estado 
de Méjico . . . . 

" ,, 

" 
ll 

" 

ll 

1 , Distrito .. 
,, 

" 

• 11 

JI 

,, 

Puebla. 
Veracruz . 
Oajaca . .. 
Chiapas . . 
Tabasco .. 
Yucatan, . . 

191.748 00 
191.748 00 
191.748 00 
191.748 00 
191.748 00 
191.748 00 
191.748 00 
191.748 00 
191.748 00 
191.748 00 

1 21.119 60 
121.119 60 
121.119 60 
121.119 00 

121.119 60 
121.119 60 
58.521 20 
68.521 20 
58.521 20 
58.521 20 

g,007 20 
55.994 40 
10.353 60 
29.629 37 
6.847 20 
6.847 20 
6.847 20 

10.353 60 

' 
1.917.480 00 

484.478 40 

476.324 00 

Al frente •••• $ 135.879 7'7 7.334.329 38 



5 
. Del frente •••• $ 

n , ~ Michoacan. 
,, ,, Querétaro. 

,, H Guanajuato. 
Comandancia general de San Luis 

,~ 
l, 

. , 

,, 

11 

" 

) ) 

Potosí. 

,, Jalisco. . 
,, Zacatecas. 

lJ Aguascalien-
tes .. 

" Durango. 
,, Tamaulipas. 

J> 
Coahuila . . 

" Nuevo-Leon. 

'J 
l J 

'¡ 

ll 

Guerrero . 
Chihuahua. 

Sonora .. 
Sinaloa . 

'' 
principal de Tlaxcala. 

" 
l' 

l l 

, , Colima. . . 

,, Baja-Ca.lifor
ma .. . 

isla del Cár
men. . . 

, , Tehuantep;c. 
,, .Sierra-Gor

da. . 4 

Mayoría de órdenes de .A.capulco. 

1 l ', Mazatlar1. 

,, ' . Monterey. 

11 . ' Tampico . 

,, ,., del Distrito .. 

135.879 77 . 7.834.82~ 38 
6.847 20 

6.847 20 
6.847 20 

6.847 20 
10.353 60 

6.847 20 

6.847 2o' 

6.847 20 

6.847 20 

6.847 20 
6.847 20 

10.353 60 

5.040 ºº 
5.040 00 

6.847 20 
1.791, 60 
1.791 60 

1.7'91 60 

1.791 60 
1.791 60 

1.791 60 

601 20 

l.!7 41 60 

1.7 41 60 

1.741 60 

2i2.735 72 

21.456 00 27.282 00 

Gastos estraordinarios~de guerra. . 500.000 00 

.A. la vuelta. 8.114.347 00 
B 



IT 00~11~©~©~ de lo~ 1·etlros, licencias ilimitadas y absolutas que se l1au cspedido a los Sre~- jefes ,. oficiales ele todas las ~ rmas clel 
ejercito, desde 4 de 01·t11bre de 1855 basta tl de Agosto del presente año; es1,resando llt diferencia que resnlta en favor del erario. 

LICENCJAS ILIMITADAS. 

g~~<t:U~t;~· .! ~~,:~~. ~:~".~!..~~~'.~1-~ .. ~~~~~A~~: :::. • ::: :.::: :,•. :: ,•.:: :.•. •.::••••••••••••••• :~~•:; ~~ &:~:::~o~~c,~~:~~!:"t~il!d~~'.~1•~•y•~-G.1~~-~l-•1~:•.•.•:::··:::::•.•:::· .... •••• •••• 
01(,u~ndi. en (no, dtl er.-rto Al m••· • • .••••• • , • ... . . . , ••. 9,649 1~ Dif"cn~aa ,a f,11-ror clcl cr,ui" ,ü mf"A • ••• •• , • , •••• •••• .. • 

LICENCIAS ABSOLUTAS. 

1 
No·r~\S.-AI 1enM'm" D. ~liuiu~I C.uct, l,.11.r.- '"' •lr6 l1cen~i~ abwhtlA d :23 de Oct11bte d" 1$.il, JI"'' h~befl11 i,,,,lt,t0:,e .. li11 •·10 ;~.~1":'iet ·M "'11;• i!: •~~7~:: ;";;;~~•1.1:"1:li~~:~:~~1~'°:.:t ;.::,:•~ r~.,1~•$ t!U.f'lot 11•11!' 1!i,(n1ti:1b• p~r ,u •e•iro. 

Al Sr. fi:n~1o l c1• luado, C(lf01'1"1 ,r¡. e.bdl~1!• rtcma,fo 1) • • \r,gel Jo4 c.;11b,..:rl'" d16 1tuo>lo1 .. 01 2-; de t' fbt~10 tfe r.:i-. IMio 1e11 por 1 • • • • 

.-.:ae:- .a .,_, ,ac:aDi-i- a:;;¡.~ i:,a;¡-..; ... _g .111..-,. 

$0,.606 :¡7 
•U•~ 9 

25,G~3 ◄S 

M•~ t, 

25.G-rn ◄$ 

"º 4ll6 :IS 
u,.SOS 91 

~03.100 92 



NUM 26. 

MINISTERIO DB GUERRA. ' 

ESTADO que manifiesta el número de jefes y oficiales que se han dado de baja por haber tomado parte con la reaccion. 

~ .. ~I '}\ TALES • ... ... 
j ,; .,; 

~ 
(,) 

s . o ... 
:\ JI. ~ 

~ i 
... 

ARMAS. l •º t ! "'i >, 
f jB ~ ltesulta de ahorro Resulta de ahom 

~ :: 3 

i ,; 1 :\ ~ . a ~ 
. :i ru1•11s1ml. al año. 1 -¡; -; -g 1 .J! ~ 

! : . :;¡ • ~ .,, i. 5> 
-; ¡ .; .. 

~ ~ ,l! ! ;g Ji o s <3 "' ~ a, o o t, o P.- c~ntt: Pesos. Ceatt'. 

-------- -
Gc11erales de Diviijion ......•... . ..• • ....... . 2 

" " " " " " " " " 2 " " " 1.000 
" 

24.000 
" ldmn de Brigada ...••.......... . ...•••.. .. . 5 

" " " " " " " " " 5 ., " l.o75 ,. 22.500 " Ingenieros ................... . ••......•.•. 
" 

2 
" " 

11 
" 8 3 " " 

2 22 2 141 10 25 693 20 
Artillería . .•. • ...•.. . ...... . •..•••.••..• • . 

" 
3 3 " 

s ,. 9 21 6 1 .. 6 38 7 4.157 26 49.827 12 
l11f>L11tería ..........••.....• • .. •. .••••..... 

" 
22 21 33 109 7 86 144 

" " " 
76 H6 " 28.630 )9 343 562 28 

Cubnllería .................... . .. . .. . .. .. . 
" 8 20 29166 9 54 71 

" " " 
58 11>8 ,, 20.943 98 251 327 76 

Cuerpo méJico .•. .... .•..• •• •••.•• •• ••• .•. 
" " 

1 G 3 
" 

2 
" ,. ,. " 

7 5 " 1.080 64 12.967 68 ,_ ---------
139 1239 

- ----
7 35 l 45 68 195 1 16 (1 1 7 148 S09 7 59.823 00 717.878 04 - -

~tlJl>'X'..dlL.-

A.demás de lo que espresa este estado, se han dado de baja por otros motivos, dos generales de division, 1100 de brigada, y un número considerable de 
jcfos y oficiales. 

Méjico, Agosto 21 de 1857. 

e/la?u,el' ellctuá de efá.,¡u/ova/. 



NUM. 27. 

ESTADO que tlemuestra el personal ele 111al'ina q11e se lutlla en sei·vició activo, en •lif ei•entes 
comisiunes y sin oc111,acion. 

CUl?RPO DR GUERRA. CUERPO POUTIGO. 
OF!GIALBS DR MAR Y 

murineria. 

1 

~ 
. - ,,; a) ~ 

c$--~&r~~ 3 :g~II) ~ 
1.:. ~ 1 o ~ ~-- -~o..~ • ~ '"2 2. -ñ ~ . 
: .. l -~ g ~ ~ ~ ; ~ c,i 
r,; "C <-.:, V~~ ~<i~~&] ~?~~ioi ~~ 
:i> f ' '7} '" ~ e -~ i ~- -~ ? 9 2 ~ 
l),.. ~~jg ci ~i: -<i>4>1l>·~ 
~ ~ ~ - ~ ~ ~ ,; 1 ~ 3 -;> 5 ~ & ·= = ·= ~ 2 ~,. .. : ~;: ~~ ~ª~ª ~ 5: ~.f~g.: g ~c~~m~m~ooop~oAo~~e~m 

Al servicio activo en los buques de guerra , comandancias principales del Norte y Sur, capita- - '-- - ,- ¡- - ---- ,_ 
nías de puerto, seccion de cuenta y razon y en este_ Ministcl'io, se bailan ocupados....... 1 1 S S 7 5 3 1 2 2 8 5 2 9 6 8 6 13 6 214 7 

En diferentes comisiones ...•..... . ... ... . . .. . ...... . . ........ . .................. . . ·.· 11 .2. ·•• ·.·, · •. • .•.· 1" 59. sl ! ,,211 2 ... ·.· ·.• .. ·.• ·.·, ·,·. ·,·, ·,·, ,·.· .". 
Sin ocupacioo.. . • • • . • • • • . • • • • . • . . . • . • • . • • • • .. • • . . • • • • • • . • • • . • • . . • . • . • • . . • • . • • • • . _ 

-- ------------¡- 1 __ _ 
ToTAL ........................... ......... .. ..... . . 1 3 tos 7 5 s ll 2 9 6 10 7 219 als l 6 13,6 21-1¿_ 

Méjico, Agosto 31 de 1857. 



NUM 28 

-

ESTADO genei·al tle los buques naci~a.les de gue1·1·a que existen en ambos n1a1·es. 

1 

IO)(O?Ir & (C;Il@ N ID) JE: lFJE:IRflf ffiJE:(Cffi1 (O)§. 

.. ~ ~ • 
• ] ¡ ~ 

~ 
.., i 

ª 
g 

~ 
o o 

i o 
o " . "' 

.¡¡ o "' : ... . 
i : !3 :: " 

. 
i i ¡ o . j "' 

e 

.! 1 l ~ ~ 
s :;; 

BUQUES EN EL NORTE, 
. ; .E ~ j ! ~ J ,¡ ¿: .. "' ., '-' ,., .. "' o p. o 

~ ~ -.,..--, ;.,..,v-, ._...-,...,.;,_, ~ ._.,,_, ______, ______, ______, ._..,,_,~ ~___,,_, 

Vapor D emócrata ••. • .. . ...... •......... • .• . ... , •.•...... . . . •• • • 10 800 " 
268 200 45 44 23 24 25 24 

" 
,. " 

7 

Idem Guerrero .•.• • . ••.••. ..................... ...... ....... . . 6 ,1s2 20 207 " 
5 30 36 20 12 20 

" " " 
5 

l dem H idalgo .• . • •• . .••••.•.•..•.••. . •••••.•..... . ... . •. . .. . ... 4 420 .. so 
" " " .. " " 

,. 
" " 

H) 14 

Bergantín goleta Veraeruz . . ... . ..... . . . .. . .......... . ... . ......... 4 235 .. 50 
" 

20 
" 

24 16 16 15 " 
l 8 . 10 12 

Goleta Oajaca . ..... . ............ ......... . ............ .. ... .. ... . 6 100 8 50 
" 

24 5 20 8 14 " " " " 
1 

EN EL SUR, 

Pailebot Iturbide . . "., .. ................ ......................... 3 84 60 12 8 8 12 ½ 
" " " .. " .. " -

21211 '715 
- - - - -

- 'roTAL de 6_ buques ................... . . . ... . . .. 33 28 200 106 S7 111 80 67 59 " 
18 20 1 39½ 

Méjico, Agosto 31 de 1857. 

1,'llnnud J;ttarín oc .Snnooµal. 



NUMERO 29 

HINI~TERI~ DE ~UERlt! Y H!RIN!. 
NOTICIA de los espedieutes girados 1,or este Jlinisterio en el mes de la· fecha. 

ll!l~~ffiAill<O~. SILIUA. 1, !UO~~IE~«ll!A. 
1 Pen• Entra• Tott\l. De.: ~- Oficio:, ' Pen . Pcn• BLlSCl'lnl Total. 
~~¡~~~," ron. ~ bn 03.b~:,~~ d~:n~CI ~¡!º!!~ ~~;;n~ 

1
0,nterior __ ,.~ 1rncto. te,. • 1 

Primera ...... . ... . . . ... . . . .... . ... . ••........... . ..... ..... . . . 0 ••••••••• •• • • • • • • • • • • • • • • • • • • 324 32! 324 3991, •••• !. .• .. . • .... -
Segunda .. . ........ . . ... . .... .. ... . ........... . ........ .. ..... . ........................ . .... 106 106 106 2,n¡ ... -... . 
Tercna.... .. . . .. . . .. . . .. . . . . • . . . . . .• • • . . . • .• • . . . . . .. . . . . . . .. . . .. . . . . . . . . . . .• • • • . . . •• . . . • . . . 61 61 61 131\ ...••... 
Cuarta ........ . .......... . .. . .......••. . ..• . ....... . .............. . ........... . ..•...... , .. .. 217 217 217 3551_. •• ••• • • 
Quinta ............. . ..... . . . .. . .. . ..... . ........... ... . . ..... . ...............• ........ ¡···· 113 1131 113 20~11·· · · -- · · 
Sesta .... .. . . .. ....... . . .. ... . . .. . . . ... . ............ . .................... . ... • ••....... 

11 
.... 179 179\ 179 1701 •• • ••••• 

Se tuna ................... .• .. . •.. ... .................. .. . . ..... .... . ........... . ........ , . . . . 111 111 111 l 92., • •. • .•.. 
Octava ................. . ..•. .. •.......•..... . ........ . ............. . ........• . ... . •.... ·I· ... 110 11 01 li t 160 , .... .... ·. 
Novena .... . ... . .. . .. . .... . . .. . .. . . ......... .. ...... . .... . ......... . ..... ... ............ 4 119 12~ 123 42711 • ....•.. 

¡__ - 11-- ~ 
. . 1 413401344 134412273 1 

••• .I . ... 

V. ºB. 0 

3!1numl 31lnria he ~nnhnunl. 
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